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Introducción 

La presente investigación se desarrolla en el ámbito de la Auditoria de Gestión, 

aplicada al Gobierno Autónomo Descentralizado (en adelante GAD) Parroquial Rural de 

Paccha para el período 2017-2018. Los GAD parroquiales se rigen por una normativa de 

cumplimiento obligatorio, siendo su eje central la Constitución de la República del 

Ecuador, así también, por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. 

 

El Gobierno Parroquial Rural de Paccha es una entidad pública la cual tiene como 

objetivo brindar a los habitantes de la parroquia un bienestar colectivo, ejecutando obras, 

proyectos y controlando el desarrollo territorial asegurando el acceso a todos los servicios 

que los habitantes requieren para mejorar su calidad de vida. 

 

El presente proyecto de investigación identifica y verifica el cumplimiento de la 

correcta administración del GAD Parroquial y busca ayudar a mejorar la gestión 

administrativa del GAD Parroquial de Paccha. Además, permitirá obtener información 

relevante que permita mejorar los procesos que se realizan.  La investigación se divide en 

tres capítulos que son: 

 

En el Capítulo I se describirá la información general del GAD Parroquial de Paccha, 

la cual proporcionará datos para la planificación preliminar de la auditoría. 

En el Capítulo II se desarrolla la estructura del Marco Teórico, el cual proporciona 

una guía enfocada a los conceptos y conocimientos de tema a desarrollarse considerando 

las normativas vigentes del sector público y entidades de control. 

En el Capítulo III se ejecuta el proceso de auditoría iniciando con la notificación, 

posterior planificaciones, exámenes y comunicación de resultados. 
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CAPÍTULO I 

CONOCIMIENTO DEL GAD PARROQUIAL DE 

PACCHA 

1.1 Generalidades 

1.1.1 Base legal 

La Constitución de la República del Ecuador establecida por la Asamblea Nacional 

(2008), en su artículo 225 indica la composición del Sector Público y define a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, como 

“1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos” (Asamblea Nacional, 

2008, p. 79). En el artículo 226 del mismo cuerpo legal expresa que: 

 

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución (Asamblea Nacional, 2008, p. 82). 

 

Asimismo, el Art. 238 del mismo cuerpo legal expresa que: 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) son instituciones 
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descentralizadas que gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales 

(Asamblea Nacional, 2008, p. 82). 

 

El Art. 7 cita sobre la facultad normativa de los GAD como: 

Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 

general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito 

territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto 

en la Constitución y la Ley. Los gobiernos autónomos descentralizados del régimen 

especial de la provincia de Galápagos ejercerán la facultad normativa con las 

limitaciones que para el caso expida la ley correspondiente. Las circunscripciones 

territoriales indígenas, afro ecuatorianas y montubias asumirán las capacidades 

normativas que correspondan al nivel de gobierno en las que se enmarquen sin 

perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley (COOTAD, 2010, p. 10). 

Desl mismo modo, el Art. 29 del COOTAD (2010) cita las funciones integradas de 

los GAD como: 

 

a)  De legislación, normatividad y fiscalización; 

b)  De ejecución y administración; y, 

c)  De participación ciudadana y control social” (p.16). 

 

El Art. 152 del COOTAD (2010) sobre el fortalecimiento institucional expresa que 

al responsable de este proceso indica que: 

El diseño del proceso de fortalecimiento institucional corresponderá al Consejo 

Nacional de Competencias, en coordinación con las entidades asociativas de los 

gobiernos autónomos descentralizados correspondientes. Para su ejecución podrá 

establecer convenios con el organismo público encargado de la formación de los 

servidores públicos, las asociaciones de gobiernos autónomos descentralizados, 
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universidades, institutos de capacitación de los gobiernos autónomos 

descentralizados, organizaciones no gubernamentales, los cuales conformarán la 

red de formación y capacitación (COOTAD, 2010, p. 75). 

 

La ley Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales en su Art. 3 establece como: 

Personería Jurídica. - La junta parroquial rural será persona jurídica de derecho 

público, con atribuciones y limitaciones establecidas en la Constitución y demás 

leyes vigentes, con autonomía administrativa, económica y financiera para el 

cumplimiento de sus objetivos (Ley Organica de las Juntas Parroquiales, 2000, p. 

1). 

 

1.1.2 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

La organización territorial del Estado ecuatoriano establece gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD). Según Art. 238 Asamblea Nacional (2008) “Estos gozan de 

autonomía política, administrativa y financiera y se rigen por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana” (p. 81). 

Existen GAD: regionales, provinciales, cantonales (municipales) o distritos 

metropolitanos, y parroquiales. A su vez, también existen personas jurídicas creadas por 

acto normativo del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD), para la prestación de 

servicios públicos (Consejo de participación ciudadana y control social, p. 16). 

1.1.2.1 Naturaleza Jurídica 

          El Art. 63 del COOTAD (2010) establece que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Están integrados por los órganos previstos en el Código Orgánico Organización 

Territorial Autonomía Descentralización (COOTAD), para el ejercicio de las 

competencias que les corresponden  (p. 34). 

1.1.2.2 Funciones 

Según el Art 64, del COOTAD a los GAD Parroquial le competen las siguientes 

funciones: 
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a)  “Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial 

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de 

sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y 

provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas 

sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y 

turismo, entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes 

y servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas 

en beneficio de la colectividad; 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 

la Constitución; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria 

para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 
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l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 

territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la 

realización de obras de interés comunitario; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado 

con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

n) Las demás que determine la ley” (COOTAD, 2010). 

 

Según Art. 145 (COOTAD (2010): 

Ejercicio de la competencia de infraestructura física, equipamientos y espacios 

públicos de la parroquia rural.- A los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales les corresponde, concurrentemente y en coordinación con los 

gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales, según 

corresponda, planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y espacios públicos de alcance parroquial, contenidos en los planes 

de desarrollo y acorde con sus presupuestos participativos anuales. Para lo cual 

podrán contar con la concurrencia y apoyo de los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales y municipales (p. 63). 

 

Concordancias:  

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 31 

 

El Art. 146 del mismo documento señala que el: 

 

Ejercicio de las competencias de promoción de la organización ciudadana y 

vigilancia de la ejecución de obras y calidad de los servicios públicos.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, promoverán la 

organización de recintos, comunidades, comités barriales, organizaciones 

ciudadanas y demás asentamientos rurales en todos los ejes temáticos de interés 

comunitario; y establecerán niveles de coordinación con las juntas administradoras 

de agua potable, de riego, cabildos y comunas. Promoverán la participación 

ciudadana en los procesos de consulta vinculados a estudios y evaluaciones de 

impacto ambiental; en la toma de decisiones y en la vigilancia sobre la gestión de 
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los recursos naturales que puedan tener incidencia en las condiciones de salud de la 

población y de los ecosistemas de su respectiva circunscripción territorial 

(COOTAD, 2010, p. 63). 

Le corresponde al gobierno parroquial rural vigilar, supervisar y exigir que los 

planes, proyectos, obras y prestación de servicios a la comunidad que realicen 

organismos públicos y privados dentro de su circunscripción territorial, cumplan 

con las especificaciones técnicas de calidad y cantidad, así como el cumplimiento 

de los plazos establecidos en los respectivos convenios y contratos. El ejercicio de 

la vigilancia será implementado con la participación organizada de los usuarios y 

beneficiarios de los servicios. Si por el ejercicio de la vigilancia el gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural emitiere un informe negativo, la 

autoridad máxima de la institución observada, deberá resolver la situación 

inmediatamente (COOTAD, 2010, p. 63). 

 

1.2 Antecedentes del GAD Parroquial Rural de Paccha 

1.2.1 Reseña Histórica 

El nombre de Paccha se origina según los relatos de sus primeros pobladores, a 

partir de una actividad diaria, como era el traslado del agua que se utilizada para regar sus 

huertos, así como para su uso doméstico, esta era traída desde acequias, misma que se 

recogía por caños en sus cántaros, para estos ser llevados a sus casas. A estos caños se los 

conocía con el nombre de Paccha del cual se origina el nombre de la Parroquia de Paccha, 

que es como actualmente se la conoce. Paccha, se inició con cuatro comunidades que son: 

Challuabamba; Puycay; Guagualzhumi; y, Cochas (Hernandez, 2009). 

 

 La parroquia San Francisco de Paccha fue fundada el 12 de mayo de 1582 por Fray 

Domingo de los Ángeles de la comunidad de los padres dominicanos; quienes han 

desempeñado el servicio parroquial durante varios años por lo cual es la parroquia 

eclesiástica más antigua de la Diócesis de Cuenca de acuerdo a lo manifestado por el 

obispo Manuel María Pólit en junio de 1913. Según el Censo de Población y Vivienda 

del 2010, la población de la parroquia de Paccha asciende a 6.467 habitantes (Hernandez, 

2009). 
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1.2.2 Ubicación Geográfica 

La parroquia Paccha se encuentra al sureste del cantón Cuenca, ubicada a 13 km en 

la   intersección Cuenca- Azogues; en la que actualmente está conformada por 24 barrios, 

la misma es considerada una zona de alto riesgo. Los límites de la parroquia son: Al Norte 

con la parroquia Nulti y la parroquia urbana Machangara, al Sur con la parroquia El Valle, 

al Este con la parroquia Santa Ana, Rio Quingeo, al Oeste con la Ciudad de Cuenca- 

Parroquia Monay (Hernandez, 2009). 

  

Figura 1 Ubicación geográfica del GAD Parroquial de Paccha 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

1.2.3 Información del GAD Parroquial Rural de Paccha 

Paccha es una parroquia rural del Cantón Cuenca, pero gran parte es urbanizada. 

En ese sentido: 

La parroquia Paccha está conformada por distintas comunidades, las más extensas 

son Guagualzhumi, Quituiña, Cochas, Baguanchi, Viola, el Centro Parroquial, y 

Aushungata. La parte oriental de la parroquia, correspondiente a las comunidades 

Quituiña, Guagualzhumi, Torreos, Cochas y Lancón, y las otras comunidades son: 

Reina del Cisne, Cubullín, Monay Chico, La Dolorosa, San Vicente, Higospamba, 

El Rosario, Peñasol, Naranjos, Unión y Progreso, Ucubamba, Tablón y La Playa 

(GAD Parroquial de Paccha, p. 18). 
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Figura 2 Fotografía del GAD Parroquial de Paccha 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

  

RAZON SOCIAL Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

RUC  0160029250001 

DIRECCION Centro Parroquial 

TELEFONOS  072 418-1013 / 07 418-1049 

Email gadprpaccha14_19@hotmail.com 

HORARIO DE 

ATENCION De lunes a viernes de 8:00 am a 17:00 pm 

CIUDAD Cuenca-Ecuador 

 

1.3 Visión filosófica del GAD Parroquial Rural de Paccha 

 

mailto:gadprpaccha14_19@hotmail.com
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1.3.1 Plan estratégico 

Según el Art. 21. Cada junta parroquial, elaborará el Plan de Desarrollo Parroquial, 

sustentado financieramente en su presupuesto anual (Congreso Nacional, 2000, p. 4). 

1.3.1.1 Misión 

Propender a la participación de los diferentes actores sociales debidamente 

organizados, a través de programas integrales en los aspectos de organización, 

salud, educación, cultura, identidad, seguridad ciudadana, dotación de 

equipamiento, espacios de recreación y otros, que permitan la promoción y difusión 

de las potenciales naturales, culturales y sociales, de su gente en beneficio 

parroquial. Utilizando mecanismo de comunicación y participación ciudadana 

como ejes indispensables de la planificación, enlazado el que hacer del Gobierno 

Parroquial y su población en general (Honorable Gobierno Autonomo 

Descentralizado Parroquial de Paccha, 2015). 

 

Fortalecer la Participación Ciudadana las potenciales socio culturales, económico, 

productivas, el desarrollo educativo, la infraestructura básica, el manejo sustentable 

de los recursos naturales para alcanzar una alta calidad de vida y una sociedad 

altamente orgullosa de su tierra y de su gobierno parroquial (Honorable Gobierno 

Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha, 2015). 

1.3.1.2 Visión 

Tiene como visión “Es fortalecer y propender al desarrollo económico, social, 

ambienta, productivo y organizacional de sus habitantes, a través de la participación 

ciudadana, desarrollando las potencialidades socio-culturales, económicas y 

turísticas; con individuales y colectivos” (Organico Funcional Gad Paccha, 2015). 

1.3.1.3 Objetivos 

➢ “Incentivar la participación activa de la población y de las organizaciones. 

➢ Trabajar en la revitalización de la identidad rescatando su cultura como 

patrimonio intangible. 

➢ Convertir a Paccha en una parroquia prospera y productiva del Cantón Cuenca  

➢ Re- significar la obra pública desde una visión sostenibilidad y empoderamiento 

de los espacios públicos. 
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➢ Posicionar la comunicación alternativa como eje transversal de la gestión del 

GAD Parroquial de Paccha. 

➢ Fortalecer la capacidad organizativa de los moradores en la parroquia. 

➢ Incentivar la producción local y la proliferación de microempresas entre los 

pobladores. 

➢ Fortalecer la participación activa de grupos vulnerables mediante la 

implementación de proyectos y programas encaminados a satisfacer las 

necesidades de este grupo de habitantes.” (GAD Parroquial de Paccha). 

1.3.1.4 Valores institucionales 

➢ “Impulsar el desarrollo y Ordenamiento Territorial desde lo local. 

➢ Desarrollar e institucionalizar los ejes del desarrollo Biofísico (medio ambiente), 

Social Cultural, Económico Productivo, Asentamiento Humano, Movilidad, 

Energía y Conectividad, Político Institucional en cada una de las acciones, 

propuestas y proyectos. 

➢ Fortalecer el desarrollo parroquial rural, a base de un óptimo aprovechamiento de 

los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar los ingresos de 

orden local, a través de medio de auto gestión administrativa, o cooperación 

externa e internacional. 

➢ Fortalecer la organización de los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación concertada y efectiva en el desarrollo de la Parroquia. 

➢ Realizar la gestión necesaria para dotar al Gobierno Parroquial, de herramientas 

administrativas, materiales y personal humano que permita optimizar y fortalecer 

su institucionalidad. 

➢ Identificar, planificar y solucionar los problemas prioritarios de la comunidad, 

preservando y controlando los intereses parroquiales y ciudadanos, en búsqueda 

de las soluciones más adecuadas, a través de una gestión superior.” (GAD 

Parroquial de Paccha). 

1.3.1.5 Competencias exclusivas del GAD Parroquial de Paccha 

Según el Art. 65 del COOTAD son competencias exclusivas de los GAD: 
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a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad 

el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales;  

 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural;  

 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno;  

 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

y, h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos 

(COOTAD, 2010). 
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1.3.1.6 Organigrama Estructura 

 

 

 

Figura 3 Organigrama Estructural del GAD 

Fuente: GAD Parroquial de Paccha 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

24 

 

1.3.1.7 Diagnóstico FODA 

El GAD Parroquial de Paccha no dispone de un diagnóstico FODA, por lo que las 

autoras realizarán la presente investigación basándose en las necesidades de conocer y 

analizar los cuatros componentes. Es importante realizar una matriz de análisis FODA 

del GAD con el fin de conocer su situación real y así determinar si las decisiones que se 

están tomando dentro de la entidad son estratégicas o lo están realizando de forma 

automática. Esto permite determinar los principales objetivos estratégicos y realizar un 

análisis completo y adecuado. 

Tabla 1 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Paccha. Diagnóstico FODA 

FACTORES INTERNOS 

Fortalezas Debilidades 

➢ Los servidores de la entidad tienen la capacidad 

de desempeñar destrezas y habilidades. 

➢ Falta de personal.  

➢ Falta de inducción al personal nuevo 

➢ Falta de un programa de capacitación 

➢ Los servidores están comprometidos a trabajar en 

equipo y colaborar en la ejecución de proyectos. 
➢Falta de evaluaciones de desempeño 

➢ Buen ambiente laboral por parte del presidente y 

de sus servidores. 

➢ Buenos canales de comunicación. 

➢   No se cuenta con un seguimiento 

adecuado en el desempeño del personal. 

➢ El GAD de Paccha cuenta con programas y 

proyectos que ayuda a los jóvenes y adultos mayores 

a tener actividades socioculturales. 

➢   Falta de recursos para la realización de 

los proyectos. 

FACTORES EXTERNOS 

Oportunidades Amenazas 

➢ Colaboración por parte de las entidades públicas 

para el desarrollo de programas y proyectos. 
➢ Situación Económica del país. 

➢ Asesoramiento de los recursos con los que cuenta 

el GAD por parte de la CONAGOPARE. 

➢ Disminución de economía de la 

parroquia. 
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➢ La colaboración de los habitantes en las 

diferentes actividades que se desarrollan. 

➢ El cambio climático afecta y retrasa la 

ejecución de las obras. 

➢ Apoyo de organizaciones para programas y 

proyectos sociales a jóvenes y adultos mayores. 

➢ Los habitantes desconocen de los 

servicios que brinda el GAD. 
 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

1.4 Servicios y productos del GAD Parroquial Rural de Paccha. 

El GAD Parroquial Rural cuenta con servicios y actividades que ayudan al 

crecimiento y fortalecimiento de sus habitantes;  mejorando la calidad de vida de las 

comunidades de la Parroquia, los representantes del GAD junto a su equipo de trabajo 

elaboran proyectos principales de mejoramiento como son: el alcantarillado, obras de 

mantenimiento vial, iluminación vial, mantenimiento del cementerio parroquial, limpieza 

de espacios públicos, atención a grupos prioritarios, proyecto de colonias vacacionales de 

la parroquia, Proyecto Infantil del Buen Vivir de la Parroquia Paccha. 
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1.5 Situación Económica y Financiera del GAD Parroquial de Paccha 

Tabla 2. GAD Paccha - Situación Financiera 

RESUMEN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Análisis vertical Análisis horizontal 

 PERIODO 2017-2018 

CUENTAS DENOMINACIÓN  Año 2017 Año 2018 2018 Variación Absoluta 
Variación 

Relativa 

1 ACTIVOS 745.535,42 852.712,63    

111 Disponibilidades 207.411,11 40.788,38 4,78% -166.622,73 -80,33% 

112 Anticipos de Fondos  44.395,58 141.478,50 16,59% 97.082,92 218,68% 

113 Cuentas por Cobrar 47.294,02 159.824,90 18,74% 112.530,88 237,94% 

124 Deudores Financieros 251.416,79 245.654,79 28,81% -5.762,00 -2,29% 

141 Bienes de Administración 194.617,11 264.741,65 31,05% 70.124,54 36,03% 

125 Inversiones Diferidas 257,6 81,2 0,01% -176,4 -68,48% 

131 Existencias para Consumo Corriente 143,21 143,21 0,02% 0 0,00% 

2 PASIVOS 117.177,44 234.685,57 27,52% 117.508,13 100,28% 

212 Depósitos y Fondos de Terceros  45.284,38 84.770,64 9,94% 39.486,26 87,20% 

213 Cuentas por Pagar 41.738,68 114.051,97 13,38% 72.313,29 173,25% 

224 Financieros 30.154,38 35.862,96 4,21% 5.708,58 18,93% 

6 PATRIMONIO  628.357,98 618.027,06 72,48% -10.330,92 -1,64% 

611 Patrimonio Público 804.644,19 628.357,98 73,69% -176.286,21 -21,91% 

618 Resultados de Ejercicios 
-

176.286,21 
-10.330,92 -1,21% 165.955,29 -94,14% 

  
TOTAL, PASIVOS Y 

PATRIMONIO 
745.535,42 852.712,63 100,00% 107.177,21 14,38% 
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1.5.1 Análisis Vertical 

El análisis vertical es de gran importancia para establecer la distribución de sus 

activos equitativamente y de acuerdo a las necesidades financieras y operativas de la 

entidad. 

El análisis de los estados de situación financiera 2017 y 2018 revela que para el 

año 2018 contó con valor de $ 40.788,38 que representa al 4,78% del total de los 

activos, se puede determinar que en el año 2018 se encuentra sin liquidez, debido a que 

se ejecutaron obras de suma importancia de años anteriores. En las cuentas por cobrar 

por un valor de 159.824,90 que representa 18,74% de los activos es un porcentaje 

significativo que podría ofrecer liquidez al GAD parroquial. Mientras que en la cuenta 

de Bienes de Administración contó con un valor de $ 264.741,65 que representa un 

porcentaje de 31,05% lo cual indica que para este año el GAD Parroquial de Paccha 

adquirió nueva maquinaria que ayudó a la elaboración de la primera planta del complejo 

parroquial, es importante analizar si la maquinaria y equipo representan una 

rentabilidad para otros proyectos que realice el GAD de Paccha. Los Pasivos cuentan 

con un valor de $ 234.685,57, que representa el 13,38% de cuentas por pagar que son 

deudas que se contrajeron a terceros para la elaboración y construcción de obras que 

fueron planificadas en determinado año; finalmente el patrimonio cuenta con un 

porcentaje del 72,48% siendo propio de la entidad, por lo que se puede determinar que 

el GAD Parroquial tiene mayor rentabilidad y puede solventar las deudas. 

 

1.5.2 Análisis Horizontal 

En el análisis horizontal, se pretende determinar la variación absoluta o relativa 

que haya sufrido cada partida de los estados financieros en un periodo respecto a otro. 

Determina cual fuel el crecimiento o diminución de una cuenta en un periodo 

determinado. 

Mediante una comparación de los periodos 2017-2018 del GAD Parroquial de 

Paccha se puede observar que en el grupo de activos en su cuenta de disponibilidades 

contó con una variación del -80,33% que significa que en el año 2018 existió una 

disminución muy representativa debido a que el Presidente del GAD de Paccha el Ing. 

Carlos García manifestó que en este año ya se planeó la construcción de la nueva casa 
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parroquial por lo que de esta manera se obtuvo menor liquidez en el activo. En el grupo 

de los pasivos se contó con un incremento de deuda del 100,28% lo que representa que 

ha aumentado sus deudas y obligaciones con terceros. Finalmente, en la cuenta del 

patrimonio se obtuvo una disminución del -1,64% por lo que sus utilidades han 

disminuido de manera significativa. 

Tabla 3 Indicadores Financieros 

Indicador Formula Conclusión 
 

Año 2017 

Liquidez= Activos Corrientes 

                    Pasivos Corriente 

Año 2018 

Liquidez= Activos Corrientes 

                    Pasivos Corriente 

 
550.517,50

117.177,44
= 𝟒, 𝟔𝟗𝟖𝟏𝟓𝟐𝟔𝟒𝟖 

 

 
587.746,57

234.685,57
= 𝟐. 𝟓𝟎𝟒𝟒𝟎𝟎𝟏𝟐𝟏 

 

Liquidez 

ELGAD de Paccha en el año 2017 

tuvo liquidez de 4,6981 veces y en el 

año 2018 fue de 2,5044; dando como 

resultado una disminución de 2,1937 

por lo que actualmente no cuenta con 

suficientes activos corrientes para 

cubrir o respaldar sus obligaciones, en 

relación al año anterior. 

Año 2017 

Capital de Trabajo 
(Activo Corriente- Pasivo Corriente) 

 

Año 2018 

Capital de Trabajo 
(Activo Corriente- Pasivo Corriente) 

 

550.517,50-117.177,44 

=433.340,06 

 

 

587.746,57-234.685,57 

=353.06 1,00 

Capital de Trabajo  

Existe una disminución de 80.279,06 

en relación del año 2017 al 2018, 

obteniendo que para el año 2018 el 

GAD cuenta con menor capital para el 

desarrollo de sus actividades y el 

cumplimiento de sus obligaciones 

Año 2017 

Apalancamiento = Activo total 

                               Patrimonio 

Año 2018 

Apalancamiento = Activo total 

                               Patrimonio 

 
745.535,42

628.357,98
= 𝟏, 𝟏𝟖𝟔𝟒𝟖𝟏𝟗𝟖 

 
852.712,98

618.027,06
= 𝟏, 𝟏𝟖𝟔𝟒𝟖𝟏𝟗𝟖 

Apalancamiento 

En el año 2018, para el GAD el índice 

de apalancamiento fue de 1,3797, que 

comparado con el año 2017, el cual 

fue de 1,1864 incrementando en 

0,1933  

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 

1.6 Plan Operativo Anual 2017-2018 de la Parroquia Rural  

El plan operativo anual (POA), es un instrumento para la planeación y el 

seguimiento de actividades y metas que se realizan por una entidad que priorizan las 

acciones previstas para lograr los objetivos propuestos dentro del periodo de un año, 

directamente relacionado con el presupuesto asignado. 

 

Según el COOTAD (2010), en el Art. 233: 

El Plazo. - Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual 
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y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple los 

ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación 

definidos en la Constitución y la ley (p. 84). 

 

Según el COOTAD (2010), en el Art. 245: 

Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 

proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 

complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de 

este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la 

obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los 

objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

respectivos (p. 86). 

 

El Plan Operativo Anual servirá para poder verificar si las actividades que se 

programaron para el año 2017 y 2018 se cumplieron con normalidad o si existió algún 

retraso o de ser el caso de no haberse realizado las obras de acuerdo a lo planificado. 

Por lo tanto, la presente investigación que se está realizando, las autoridades han 

transmitido que mayor relevancia tuvo la obra de la culminación de la primera etapa 

del complejo parroquial ya que esta fue planeada en el año 2016 y su culminación fue 

en al año 2019. Sin embargo, se ha podido cumplir con las demás obras y proyectos 

planificados que se detalla en el Anexo 1. Plan operativo Anual GAD de Paccha 2017 

y Anexo 2. Plan operativo anual GAD de Paccha 2018. 
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1.7 Presupuestos 

El GAD Parroquial de Paccha gestiona la disponibilidad de recursos desde dos 

fuentes, presupuestos asignados por parte del Municipio de Cuenca y el Ministerio de 

Finanzas que están clasificados de la siguiente manera: el 30% es de uso exclusivo para 

bienes de la Administración que es asignado por parte del Ministerio de Finanzas y el 

70% para desarrollar diferentes actividades durante un periodo anual establecido. 

 

Tabla 4. Presupuestos Anuales GAD Paccha 

Año Municipio de Cuenca Ministerio de Finanzas 

2017 $230.672,00 $254.672,00 

2018 $1.099.161,35 $234.156,01 

Fuente: GAD Parroquial de Paccha:  

Elaboración propia  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1 Auditoría 

2.1.1 Concepto 

Taylor y William definen a la auditoría como un examen que ayuda a obtener y 

determinar sobre hechos y resultados evaluados de carácter crítico y profesional, con el 

objetivo de poder determinar el nivel de cumplimiento y el logro de metas y objetivos 

que se han planteado en determinado período y dar a conocer a los representantes sobre 

la situación financiera en la que se encuentra la entidad pública (Morales, 2012). 

 

2.1.2 Objetivo 

Permite proporcionar elementos técnicos que puedan ser utilizados por el auditor 

para obtener la información  necesaria que fundamente su opinión profesional sobre los 

aspectos de una entidad sujetos a un examen, además consiste en apoyar a los miembros 

de la organización en relación al desempeño  de  sus  actividades,  para  ello  la  auditoria  

les  proporciona análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría y toda aquella 

información relacionada con todas las actividades revisadas por el auditor (Morales, 

2012, p. 37). 

 

2.1.3 Clasificación  

Según Sotomayor (2008, p. 16), clasifica a la auditoria de la siguiente manera: 

Figura 4 Clasificación Auditoria 

 

Fuente: Sotomayor, 2008, (p. 16)  

Elaborado: Autoras 
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Auditoría Financiera: Examina y verifica la razonabilidad de los Estados 

Financieros con la finalidad de emitir una opinion profesional, razonable y consisa de 

acuerdo a las normas vigentes. 

Auditoría Administrativa: Evalúa la estructura organizativa de toda la entidad 

con el propósito de determinar las oportunidades y desviaciones que se han presentado 

para de esta manera mejorar la calidad en los productos y servicios que ofrece la 

entidad. 

Auditoría de Sistemas: Es la revisión de los controles del  proceso informático 

que cuenta una entidad,  para verificar que sean confiables en el momento de su uso y 

asegurar que la información con la que cuenta sea transparente. 

Auditoría Ambiental: Consiste en analizar, evaluar y verificar sobre los 

impactos que se produce en el medio ambiente, con el fin de cumplir y controlar todas 

las actividades que se ejecutan en la entidad basandonos en los lineamientos 

establecidos en las normas vigentes. 

Auditoría Gubernamental: Es la revisión de toda la gestión pública, que  evalua 

la eficiencia, eficacia y economia de acuerdo a las disposiciones legales  para poder  

verificar que los miembros de la entidad realicen su trabajo con transparencia. 

Auditoría Forense: Es una auditoria que permite identificar y detectar fraudes 

financieros en instituciones públicas o privadas con el fin de obtener evidencia y 

comunicar a los jueces para que puedan dictaminar sentencia. 

Auditoría de Calidad: Es un proceso que evalúa y revisa todas las actividades y 

procesos con la finalidad de verificar si se está cumpliendo de manera adecuada y eficaz 

para lograr la mejora continúa establecida en la norma ISO 9001. 

Auditoría de Gestión: Es un examen que busca evaluar el grado de 

cumplimiento en la planificación y los recursos disponibles en empresas u 

organizaciones con el propósito de emitir un informe sobre la situación en la que se 

encuentra la entidad. 
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2.2 Auditoria Gubernamental 

2.2.1 Concepto 

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en el Art. 18 establece que: 

 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, 

consiste en un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos 

que incluye el examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los 

administradores de los recursos públicos (Contraloria General del Estado, 2015, 

p. 6). 

 

La Auditoría Gubernamental es toda la información que se recopila y se evalúa 

sobre el manejo de los bienes y recursos públicos del Estado, con la finalidad de 

expresar una opinión sobre el manejo que realiza la administración y poder conocer 

sobre el desempeño que vienen elaborando los servidores públicos de acuerdo a las 

normas y criterios establecidos por la ley. 

 

2.2.2 Objetivos 

La auditoría gubernamental tiene como objetivo examinar las actividades 

administrativas, financieras, operativas de una entidad, comprobando el grado de 

cumplimiento de las facultades y obligaciones de sus servidores, y utilización de los 

recursos de forma eficiente, efectiva y eficaz, logran las metas y objetivos propuestos; 

y si la información que generan es correcta y confiable (Manual General Auditoría 

Gubernamental, 2003, p. 3). 

2.2.3 Clasificación 

Según la Contraloría General del Estado (2003), clasifica la auditoria de la 

siguiente manera:  
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2.2.3.1 De acuerdo con la naturaleza 

Financiera: Auditoría que “informará respecto a un período determinado, sobre 

la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros de una institución 

pública, ente contable, programa o proyecto” (Contraloria General del Estado, 2003, p. 

5). 

 

De Gestión: Auditoría que examinar y evalúa el control interno y la gestión, 

para determinar el desempeño de una institución, ente contable, o la ejecución de 

programas y proyectos con criterios de economía, efectividad y eficiencia (Contraloria 

General del Estado, 2003). 

  

De aspectos Ambientales: Al referirse a este tipo de auditoría la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado determina que: 

La Contraloría General del Estado podrá en cualquier momento, auditar los 

procedimientos de realización y aprobación de los estudios y evaluaciones de 

impacto ambiental en los términos establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, 

publicada en el R. O. N° 245 del 30 de julio de 1999 y en el Art. 91 de la 

Constitución Política de la República (p. 6). 

 

De obras Públicas o de Ingeniería: Se indica que: 

 

Evaluará la administración de las obras en construcción, la gestión de los 

contratistas, el manejo de la contratación pública, la eficacia de los sistemas de 

mantenimiento, el cumplimiento de las cláusulas contractuales y los resultados 

físicos que se obtengan en el programa o proyecto específico sometido a examen 

(Contraloria General del Estado, 2003, p. 7). 

 

Examen Especial:  

Como parte de la auditoría gubernamental el examen especial verificará, estudiará 

y evaluará aspectos limitados o de una parte de actividades relativas a la gestión 
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financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a su 

ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, 

o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará el 

correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones y 

recomendaciones (Contraloria General del Estado, 2003, p. 7). 

2.2.3.2 De acuerdo con quien lo realiza: 

Interna: Cuando es ejecutada por auditores de las unidades de auditoría interna 

de las entidades y organismos del sector público y de las entidades privadas que 

controla la Contraloría. (Contraloria General del Estado, 2003, p. 8). 

Externa: Es realizada por auditores de la Contraloría General del Estado o por 

compañías privadas de auditoría contratadas, quienes tienen la obligación de observar 

la normatividad expedida al respecto por el Organismo Técnico Superior de Control, 

con el objeto de emitir su opinión mediante un dictamen o informe según corresponda 

al tipo de auditoría que se esté llevando a efecto (Contraloria General del Estado, 2003, 

p. 8). 

2.3 Auditoria de Gestión 

2.3.1 Definición 

La auditoría de gestión, es un examen sistemático y profesional, efectuado por un 

equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de la gestión de 

una entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas; 

determinar el grado de economía y eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles; medir la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos; y, el 

impacto socio-económico derivado de sus actividades (Contraloria General del 

Estado, 2011, p. 6). Según la Contraloría General del Estado en su Art. 21 

establece que: 

La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar 

el control interno y la gestión, utilizando recursos humanos de carácter 

multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, o la ejecución 
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de programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho desempeño o 

ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo a principios y criterios 

de economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y evaluará 

los resultados originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores 

institucionales y de desempeño pertinentes (Ley Organica de la Contraloria 

General del Estado, p. 7). 

2.3.2 Objetivos 

La auditoría de gestión tiene como objetivo determinar si el desempeño de una 

institución, ente contable o la ejecución de programas y proyectos se ha realizado de 

acuerdo a principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia; establecer la 

eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el manejo de los recursos 

humanos, materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de tiempo. Además de 

establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas institucionales 

(Contraloria General del Estado, 2011, p. 9). 

 

2.3.3 Alcance 

La auditoría de gestión puede examinar todas las operaciones o actividades de 

una entidad o parte de ellas, en un período determinado; por esta condición y por la 

variedad de hallazgos que puedan detectarse, dependiendo del enfoque, se requiere de 

un equipo de trabajo multidisciplinario que analice el proceso administrativo, las 

actividades de apoyo y las actividades operacionales, bajo los criterios de eficiencia, 

efectividad y economía (Contraloria General del Estado, 2011, p. 9). 

 

2.3.4 Enfoque de la auditoría de gestión 

El enfoque y orientación de la auditoría de gestión, establece que el examen 

deberá estar dirigido a los objetivos trazados, poniendo énfasis en los objetivos 

estratégicos que están directamente relacionados con la misión de la entidad. La 

orientación de la auditoría puede modificarse, si al finalizar la etapa de planificación, 

se determina la necesidad de investigar ciertas áreas críticas, con mayor detalle 

profundidad o intensidad que otras (Contraloria General del Estado, 2011, p. 9). 
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2.3.4 Riesgo de Auditoría 

El Riesgo de Auditoria es la probabilidad o daño de emitir informes inadecuados 

por no haber detectado a tiempo las irregularidades o inexactitudes en la gestión 

administrativa de la entidad, por lo que no se podrá dar una opinión con criterio 

profesional. Por lo tanto, al momento de la ejecución de la auditoria se debe tomar en 

cuenta que se tiene que presentar resultados razonables y de importancia relativa 

expuestos por la ley. 

 

Según Blanco (2012) el riesgo de auditoria tiene 3 componentes: 

➢ Riesgo Inherente: Es la eventualidad de que se presenten errores o 

irregularidades producidas o generados por los representantes de la entidad 

financiera. 

➢ Riesgo de Control: Es la posibilidad que los sistemas de control no puedan 

detectar o prevenir errores significativos a tiempo.  

➢ Riesgo de Detección: Es el riesgo de que se presenten errores al momento de 

presentar el informe de auditoría. 

2.3.5 Evaluación del riesgo de auditoria 

Una vez identificados los eventos de riesgo, se debe proceder con la valoración de 

riesgos, para lo cual se debe construir una Matriz de Evaluación de Riesgos. Una matriz 

de evaluación de riesgo constituye una herramienta de control y de gestión 

normalmente utilizada para identificar las actividades (procesos) más relevantes de una 

entidad, el tipo y nivel de riesgos inherentes. 

Riesgo alto: Las consecuencias amenazaran la supervivencia del programa, 

proyecto, actividad, proceso de la entidad.  

Riesgo Medio: Las consecuencias amenazaran la efectividad del programa o 

del cumplimiento de objetivos de la entidad. 

Riesgo Bajo: Las consecuencias pueden solucionarse con algunos cambios o 

pueden manejare mediante actividades de rutina. 
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Tabla 5 Matriz de evaluación de nivel confianza y riesgo 

 

Fuente: Teodoro Cubero Abril - Manual de Auditoria de Gestión  

    

2.3.6 Hallazgos de Auditoría 

Los Hallazgos de Auditoría son todos los hechos y situaciones que deben ser 

comunicados a los representantes de la entidad auditada y a las partes interesadas; por 

lo que estas acciones significativas afectan el buen manejo en la administración al 

momento de analizar y procesar información por parte del auditor. 

 

Según el autor Maldonado (2001) el concepto de hallazgo de auditoría implica 

que tengan cuatro atributos: 

 

➢ Condición: Lo que se encontró dentro de la entidad  

➢ Criterio: Lo que debe ser de acuerdo (ley, norma, reglamento) 

➢ Causa: Motivo de la ocurrencia ¿por qué sucedió? 

➢ Efecto: Resultado del incumplimiento para el logro de metas y objetivos 

2.3.7 Evidencias 

La evidencia representa la comprobación fehaciente de los hallazgos durante el 

proceso de auditoría, por lo que constituye un elemento relevante para fundamentar los 

juicios y conclusiones que formula el auditor. Por tal motivo, al reunirla se debe prever 

el nivel de riesgo, incertidumbre y conflicto que puede traer consigo, así como el grado 

de confiabilidad, calidad y utilidad real que debe tener; en consecuencia, es 

indispensable que el auditor se apegue en todo momento a la línea de trabajo acordada, 

a las normas en la materia y a los criterios que surjan durante el proceso de ejecución 

(Franklin, 2007, p. 89). En ese sentido, la evidencia se puede clasificar en: 

CALIFICACIÓN 74

PONDERACIÓN 80

TOTAL CONFIANZA 93%

NC 92,5% ALTO

NR 7,5% BAJO

100%

ALTO MEDIO BAJO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

BAJO MEDIO ALTO

RIESGO

CONFIANZA

SELECCIÓN DEL PERSONAL
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Física: Se obtiene mediante inspección u observación directa de las actividades, 

bienes o sucesos, y se presenta a través de notas, fotografías o muestras materiales. 

Documental: Se logra por medio del análisis de documentos. Está contenida en 

cartas, contratos, registros, actas, minutas, facturas, recibos y toda clase de 

comunicación relacionada con el trabajo 

Testimonial: Se obtiene de toda persona que realiza declaraciones durante 

entrevistas 

Analítica: Comprende cálculos, comparaciones, razonamientos y clasificación 

de la información por áreas, apartados y/o componentes. 

 

Para que la evidencia sea útil y válida, debe reunir los siguientes requisitos: 

Suficiente Debe ser necesaria para sustentar los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones del auditor. 

Competente Debe ser consistente, convincente, confiable y haber sido 

validada. 

Relevante Debe aportar elementos de juicio para demostrar o refutar un hecho 

en forma lógica y convincente. 

Pertinente Debe existir congruencia entre las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones de la auditoría. 

 

2.3.8 Técnicas de Auditoría  

Las Técnicas de Auditoría son herramientas utilizados por el auditor que le 

ayudan a obtener toda la información requerida para poder emitir su opinión profesional 

ya que, estas herramientas le permiten obtener evidencia suficiente, confiable y 

relevante para poder expresar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones al 

momento de la ejecución de su informe. 
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A continuación, se detallan las técnicas de auditoría más utilizadas: 

Tabla 6 Técnicas de Auditoría 

Verificación Técnicas 

Ocular Comparación  

Observación 

Revisión selectiva 

Rastreo 

Verbal Indagación 

Escrita Análisis 

Conciliación 

Confirmación 

Documental Comprobación 

Computación 

Física Inspección 
Fuente: Franklin, 2007 

Elaborado por: Autoras 

 

 

2.3.9 Pruebas de Auditoría 

Son técnicas que utiliza el auditor para la obtención de evidencia relevante para 

verificar si las actividades que se están ejecutando dentro de la entidad son suficientes 

y pertinentes para poder emitir una opinión con profesionalismo. 

 

Pruebas de Cumplimiento: Permite obtener seguridad razonable sobre el 

control interno y detectar posibles debilidades mismas que pueden tener un efecto 

significativo e impidan el logro de objetivos y metas. 

 

Pruebas Sustantivas: Su objetivo principal es comprobar la validez de las 

operaciones o actividades que se llevaron a cabo dentro de la entidad y que los hechos 

económicos estén debidamente registrados de forma oportuna y correcta. 

 

Las pruebas de doble propósito: es cuando se aplican a la misma muestra objeto 

del examen de auditoría, tanto las pruebas   de   cumplimiento   como   las   pruebas 

sustantivas.  Es decir, el auditor verifica controles, pero enseguida deberá comprobar 
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los productos generados por ese sistema que repercuten en    los estados financieros 

sujetos a examen. 

 

2.3.10 Muestreo de Auditoría 

El muestreo de auditoria permite conocer y revisar de forma general en qué 

situación se encuentra la entidad financiera con el propósito de encontrar evidencia 

suficiente, relevante y competente para obtener datos razonables al momento de la 

elaboración de conclusiones en relación a la población de la cual se extrae la muestra; 

con la finalidad de examinar que parte especifica de dicha investigación se debe 

indagar. En el muestreo de auditoria se pueden aplicar dos enfoques que son: 

Muestreo estadístico: Son técnicas estadísticas que ayudan a diseñar, medir y 

evaluar los resultados mediante la selección aleatoria de la muestra con resultados 

cuantitativos basados en el riesgo del muestreo. 

Muestreo no estadístico: Son datos cualitativos en la que se basa el auditor 

mediante la observación, donde expresa su juicio personal en cuanto a los resultados 

obtenidos a partir de una muestra determinada. El tamaño, selección y evaluación de 

este tipo de muestra es subjetiva, en función de algunas de sus características de manera 

racional y no casual. 

 

2.3.11 Papeles de Trabajo 

Son documentos físicos o electrónicos que contiene información necesaria por 

parte del auditor; en donde se registran los resultados, conclusiones y evidencia 

obtenida sobre la evaluación de las pruebas realizadas con el propósito de emitir las 

respectivas observaciones y opiniones detalladas en el informe de acuerdo a su juicio 

profesional. 

Todo papel de trabajo debe registrar, documentar y proporcionar toda la 

información necesaria que permita sustentar de manera clara y precisa, mismas que 

deben estar libre de incorrecciones materiales y de inexactitudes y que sirven para la 

toma de decisiones y conclusiones de una auditoria. 
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El propósito de los papeles de trabajo es facilitar la revisión y supervisión 

sirviendo como fuente de información respaldando así el informe del auditor para así 

poder emitir un resultado obtenido. 

2.3.11.1 Características de los Papeles de Trabajo 

- Prepararse en forma nítida, clara, concisa y precisa; para conseguir esto se   

utilizará una ortografía correcta, lenguaje entendible, limitación en abreviaturas, 

referencias lógicas, mínimo número de marcas y su explicación, deben permitir 

su lectura, estar claramente expresados y de fácil comprensión, evitándose    

preguntas o comentarios que requieran respuestas o seguimiento posterior. 

- No debe contener: tachones, ni enmendaduras. 

- Su preparación deberá efectuarse con la mayor prontitud posible y se pondrá en 

su elaboración el mayor cuidado para incluir en ellos tan sólo los datos exigidos 

por el buen criterio del auditor, además de un orden lógico, referencial. 

- Son de propiedad de las unidades operativas correspondientes, las cuales 

adoptarán las medidas oportunas para garantizar su custodia y confidencialidad. 

2.3.11.2 Contenido de los papeles de trabajo 

En Auditoria se ha establecido la necesidad de utilizar los siguientes archivos para 

documentar el proceso. 

Archivo permanente: Mantiene la información general de carácter permanente, 

como un punto clave de referencia para conocer la entidad, su misión básica y los 

principales objetivos. 

Archivo de planificación: Documenta la etapa de planificación preliminar y 

específica de cada auditoría de manera que se identifiquen claramente la naturaleza, 

alcance y objetivo de la auditoría. 

Archivo corriente: Orientado a documentar la etapa de auditoría respondiendo a 

los lineamientos detallados en la planificación preliminar y en la específica 
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2.3.11 Referenciación de los Papeles de Trabajo 

Las referenciaciones de un papel de trabajo permiten al auditor expresar una 

opinión sustentada y apropiada sobre la información relevante que se ha examinado en 

una auditoria.  

A continuación, se presenta una de las formas de referenciación: 

Numérico: 01-01-001 

Alfabético: Planificación Preliminar (PP) 

Alfanumérico: PP-01 

 

2.3.12 Marcas de Auditoría 

Son símbolos específicos utilizados por el auditor que sirven para poder 

determinar y verificar sobre los hechos y procedimientos que se aplicaron en el 

desarrollo de la auditoría, con el fin de poder comprender con mayor claridad y con un 

menor tiempo ya que deben estar debidamente claras sencillas y comprensibles las unas 

de las otras posible al momento de la auditoría. A continuación, se detalla las marcas a 

utilizar dentro del periodo de examen: 

 

Tabla 7 Marcas de auditoría 

MARCAS SIGNIFICADO 

√ Verificado/Revisado 

≠ No cumple 

~ No actualizado 

X Valor con diferencia 

Σ Sumatoria 

C Comprobado 
Elaboración propia – autoras 

 

 

2.3.13 Indicadores de Gestión 

Los indicadores de gestión “Son variables o parámetros que permiten medir de 

forma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, proyecto, 

programa, componente, proceso, actividad o de la ejecución de las operaciones, en 
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términos de eficiencia, economía, efectividad e impacto” (Contraloria General del 

Estado, 2011, p. 22).  

2.3.13.1 Características de los indicadores 

Las características de los indicadores son: 

➢ “Deben estar ligados a la misión, visión, los objetivos estratégicos y las metas 

trazadas. 

➢ Establecerán una periodicidad y un responsable de cálculo. 

➢ Proveerán información útil y confiable para la toma de decisiones 

➢ El número de indicadores será el necesario para evaluar la gestión, uso de los 

recursos y grado de satisfacción de los usuarios, evitando los que nos son 

aplicables” (Contraloría General del Estado, 2011, p. 22). 

2.3.13.2 Clases de indicadores 

Indicadores cuantitativos: Son indicadores que miden el rendimiento de una 

actividad y entre otros pueden ser indicadores de volumen de trabajo: 

De eficiencia: Verificar el desempeño de los recursos humanos, económicos y 

tecnológicos con la finalidad de alcanzar metas y objetivos que se tienen previstas en 

un determinado periodo. 

De economía: Se refiere a cumplir objetivos y metas en un menor tiempo y costo 

posibles relacionados a los recursos humanos y financieros. 

De efectividad: Alcanzar metas y objetivos que se han planeado con la finalidad 

de que el auditor compruebe el cumplimiento de los mismos (Contraloria General del 

Estado, 2011, p. 23). 

Indicadores Cualitativos: Estos no miden numéricamente una actividad, sino 

que se establecen a partir de los principios generales de una sana administración 

(Contraloria General del Estado, 2011, p. 23). 
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2.3.14 Proceso de la Auditoría de Gestión  

El modelo en el cual se va a basar la investigación a basar esta expresado en el 

Manual de Auditoría de Gestión en concordancia con la Guía Metodológica 

ACUERDO 047-CG-2011. 

2.3.15 Planificación 

En la planeación de una auditoría de gestión se deben cumplir varias tareas: 

conocimiento de la entidad a través del relevamiento de información, aplicación de 

indicadores, evaluación de control interno, asignación del equipo de trabajo y diseño 

de un programa de auditoría. Los objetivos específicos de la auditoría de gestión, 

identificarán los temas prioritarios a evaluar, según la especialidad del programa, área 

o actividad a examinarse; estarán en relación con los criterios de eficiencia y economía 

en el manejo de los recursos administrados, y de efectividad, legalidad e impacto en el 

logro de metas y objetivos. La fase de planificación en la auditoría de gestión, 

comprende desde el conocimiento preliminar hasta la formulación del programa de 

auditoría (Contraloría General del Estado, 2011, p. 12). La planificación consta de dos 

etapas:  

2.3.15.1 Planificación Preliminar 

La planificación preliminar se inicia elaborando la orden de trabajo, luego se 

procede a una visita de campo a la entidad auditada, misma que ayuda a obtener 

información suficiente y relevante (misión, visión, objetivos, políticas, valores 

institucionales, situación financiera, funciones…), con el fin de determinar sus áreas 

críticas para que puedan ser examinadas y poder minimizar los riesgos negativos que 

se puedan presentarse. 

2.3.15.2 Planificación Específica 

El propósito en la segunda etapa de la planificación es evaluar el control interno 

por componente o departamento específico; realizado mediante memorándum de 

planificación con el fin de evaluar planes y programas que permitan determinar y 

evaluar los riesgos de auditoria para luego ser aplicados en la fase de ejecución. 
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2.3.15.3 Ejecución de la Auditoría 

En esta etapa se ejecuta la auditoría en la cual se obtuvo evidencia suficiente, 

competente y relevante mismos que son estudiados por criterios y procedimientos 

establecidos por el auditor y que están detallados en cada programa y que sirven para 

realizar posteriormente los papeles de trabajo y poder emitir las conclusiones y 

recomendaciones en el informe de auditoría. 

2.3.15.4 Comunicación de los resultados 

En esta etapa se convoca a una conferencia con todos los administrativos de la 

entidad en la que el auditor expondrá de forma clara y concisa sobre los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que se encontraron en el momento de la elaboración 

de la auditoria y que puedan ser expuestos a sus partes interesadas para que estos 

expresen su punto de vista y observaciones en el caso que existiere algún desacuerdo. 

2.3.15.5 Seguimiento 

Finalmente, en esta etapa se debe verificar si se está cumpliendo con las 

recomendaciones expuestas por el auditor y comprobar si se han tomado medidas 

correctivas y preventivas, que se ha expuesto en el informe final de acuerdo a la última 

auditoría realizada. 

2.4 Evaluación del control interno 

Según INTOSAI (2004), el control interno es un proceso integral efectuado por 

la gerencia y el personal, y está diseñado para enfrentarse a los riesgos y para dar una 

seguridad razonable de que, en la consecución de la misión de la entidad, se alcanzarán 

los siguientes objetivos gerenciales (p. 6): 

➢ Ejecución ordenada, ética, económica, eficiente y efectiva de las operaciones 

➢ Cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad. 

➢ Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

➢ Salvaguarda de los recursos para evitar pérdidas, mal uso y daño. 
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Según COSO (2013) es un proceso llevado a cabo por la dirección y el resto del 

personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad 

razonable en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: 

➢ Eficacia y eficiencia de las operaciones 

➢ Confiabilidad de la información financiera 

➢ Cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que sean aplicables. 

2.4.1 Objetivos del Control interno  

El control interno de las entidades, organismos del sector público de personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión 

institucional, deberá contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos 

➢ “Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de   transparencia.                                                                                                                                            

➢ Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información.                                           

➢ Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para 

otorgar bienes y servicios públicos de calidad. 

➢ Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, 

uso indebido, irregularidad o acto ilegal“ (Contraloria General del Estado, 

2014). 

2.4.2 Métodos de Evaluación del Control Interno 

2.4.3 Cuestionario de Preguntas 

Los cuestionarios representan un recurso idóneo para captar datos en todos los 

rincones de la organización y en todas sus versiones, ámbitos y niveles, toda vez 

que permiten no sólo recopilarlos, sino percibir el medio ambiente, la cultura 

organizacional predominante y el nivel de calidad del trabajo en función de su 

personal. Los cuestionarios que aquí se incorporan abarcan una amplia gama de 

posibilidades, ya que incluyen los temas más utilizados todos los días por las 

organizaciones, los cuales pueden emplearse en la medida de la profundidad de 

los resultados que se persiguen con su aplicación (Franklin, 2007, p. 214). 
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Este conjunto de preguntas es encaminado a verificar el cumplimiento del control 

interno y demás normativas, mismas que deben ser contestadas por personal 

responsable de cada una de las áreas que componen a la entidad, si una respuesta es 

positiva significa una fortaleza y de igual manera la negativa significa una debilidad. 

2.4.2 Diagramas de Flujo 

Es una representación gráfica que está compuesta por símbolos que sirven para 

evaluar, documentar, mejorar, planificar, y verificar todos los procesos que van 

encaminados en diagramas fáciles y sencillos de entender, en la que muestra una 

información clara y ordenada de todos los procesos a seguir facilitando de esta manera 

la comprensión de las actividades que se están realizando por departamentos o 

componentes dentro de una entidad. 
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Figura 5 Simbología de diagramas de flujo 

 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

2.4.3 Descripciones Narrativas 

Son hechos o circunstancias relacionados a los acontecimientos más importantes 

que se evalúan, para conocer las áreas y procesos involucrados en un determinado 

departamento o actividad que nos ayudan a conocer con mayor profundidad mediante 

la aplicación de entrevistas dentro de la entidad. 

 

2.4.4 Normas de Control Interno 

Existen dos formas de evaluar al Control Interno mismas que están compuestas 

por el COSO I y el COSO II. En la que para el examen de Auditoria se aplicará las 

Simbologia Descripción

Proceso

Proceso en Control

Decisión

Documento

Documento prenumerado

Registros (Libro, Tarjeta, etc)

Tarjeta perforada

Papel perforado

Archivo

Desplaza un documento para 

explicar desviaciones del sistema

---------------> Actualizar la información

<--------------- Se toma información

<---------------> Se toma y actualiza información

Documento (Cuando se va a 

distribuir los documentos)

Conector

Inicio o Fin

N

2
N1
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Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado COSO I, que consta 

de cinco componentes: 

• Ambiente de Control (200) 

• Evaluación del Riesgo (300) 

• Actividades de control (400) 

• Información y Comunicación (500) 

• Seguimiento (600) 

El informe COSO concentró los distintos enfoques existentes en el ámbito 

mundial, en uno solo, definiendo al control interno como un modelo integrado a 

la gestión de las organizaciones, ejecutado por el personal de las entidades en sus 

distintos niveles jerárquicos; que promueve la honestidad y la responsabilidad y 

suministra seguridad razonable en el uso de los recursos para conseguir los 

objetivos de: impulsar el uso racional de estrategias, promover la eficiencia en las 

operaciones, cumplir con las normativas aplicables y contar con una herramienta 

apropiada para prevenir errores e irregularidades (Contraloria General del Estado, 

2014). 

La estructura de código: El código de las Normas de Control Interno tendrá cinco 

caracteres numéricos: Los tres primeros, conforman el primer campo y representan el 

grupo y subgrupo, ejemplo: "200 AMBIENTE DE CONTROL". Los dos últimos 

caracteres, constituyen el segundo campo y señalan el título de la norma; ejemplo:"200-

01 Integridad y valores éticos” (Contraloría General del Estado, 2014, pág. 3). 

 

2.4.4.1 Estructura del Código “El código de las Normas de Control Interno tendrá 

cinco caracteres numéricos: Los tres primeros, conforman el primer campo y 

representan el grupo y subgrupo” (Contraloria General del Estado, 2014). 

2.4.4.2 Normas Generales 100: “El control interno está orientado a cumplir con el 

ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las 

operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, 
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así como la adopción de medidas oportunas para corregir las deficiencias de control” 

(Contraloria General del Estado, 2014). 

 

2.4.4.3 Ambiente de control 200 

Es la base fundamental de los demás componentes que conforman el control 

interno, siendo así; es el conjunto de valores o principios con el fin de favorecer una 

administración transparente para poder alcanzar metas y objetivos que se tienen 

previsto, de acuerdo a las disposiciones relacionadas principalmente en seguridad, 

integridad, competencia de las personas. Por lo que, el responsable del control interno 

es la máxima autoridad de la entidad en donde será el encargado de evaluar, desarrollar, 

verificar y supervisar los componentes claves en la gestión de riesgos en la 

administración en general. 

Los factores del ambiente de control son: 

• Integridad y valores éticos. 

• Administración estratégica. 

• Políticas y prácticas de talento humano. 

• Estructura organizativa. 

• Delegación de autoridad. 

• Competencia profesional. 

• Coordinación de acciones organizacionales.  

• Adhesión a las políticas institucionales. 

• Unidad de auditoría interna. 

2.4.4.3 Evaluación del Riesgo 300 

Es una actividad que controla, previene, identifica y detecta los riesgos que 

existen en la entidad, que de alguna manera impiden el logro de objetivos y metas y que 

pueden afectar la ejecución de sus actividades por lo que, es necesario establecer 

medidas y procedimiento para tratar a los riesgos presentados en la entidad. 

Los factores de la evaluación del riesgo son: 
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• Identificación de riesgos. 

• Plan de mitigación de riesgos. 

• Valoración de os riesgos. 

• Respuesta al riesgo. 

2.4.4.4 Actividades de Control 400 

Son leyes, reglas, políticas y procedimientos que ayudan a identificar los riesgos 

y lograr los objetivos protegiendo y conservando los controles del sistema de 

información. Las actividades de control se dan en todos los niveles de la entidad; para 

lograr que sean más efectivas y apropiadas que sebe cumplir de acuerdo a un plan 

establecido por la misma entidad y relacionado a sus objetivos. 

2.4.4.5 Información y comunicación 500 

Información: Es el conjunto de datos y procedimiento con los que cuenta una 

entidad que sirve para cumplir con las responsabilidades del control interno y obtener 

información suficiente y relevante, brindando informes o hecho necesarios sobre el 

alcance en la entidad en relación a los objetivos propuestos. La comunicación ayuda en 

la coordinación y la interacción que servirá para comunicar sobre políticas, estrategias, 

procedimientos y demás leyes que sirven en el control interno para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

2.4.4.6 Seguimiento 600 

Se entiende por seguimiento al conjunto de tareas enfocadas a la revisión continua 

que se realiza en el control interno, verificando que todas las actividades y medidas 

establecidas se hayan cumplido con los parámetros de eficacia, eficiencia y economía 

con la finalidad de detectar cualquier desvió o irregularidad sobre el cumplimiento de 

objetivos en toda la gestión administrativa de la entidad. 
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CAPÍTULO III  

 

APLICACIÓN DE LA AUDITORIA DE GESTIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 
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PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 
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3.1 Orden de trabajo 

OFICIO:            N° 001 

Sección:             Universidad del Azuay 

Asunto:              Orden de trabajo al GAD Parroquial de Paccha    

                                OT 001 

Cuenca, 22 de octubre del 2019  

 

Señorita. 

Adriana Maribel Bernal Bernal 

Jefe de Auditoria  

Ciudad 

 

De mis consideraciones  

Por medio de la presente informo a usted que se llevara a cabo la Auditoría de 

Gestión aplicada al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Paccha 

para el periodo 2017-2018 como tema de investigación previo a la obtención del título 

de Ingeniería en Contabilidad y Auditoría.  

 

Objetivos generales 

➢ Examinar y evaluar la eficacia, eficiencia y economía de la administración 

y el desempeño del GAD Parroquial de Paccha para determinar un correcto 

manejo de recursos por parte de los servidores de la entidad. 

➢ Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

en las operaciones relacionadas con los procedimientos ejecutados por el 

GAD Parroquial de Paccha 

➢ Determinar la exactitud, veracidad y legalidad de la información presentada 

por parte del GAD. 

➢ Determinar el cumplimiento de las metas y objetivos del GAD. 

➢ Evaluar el uso correcto de los recursos financieros asignados al GAD 
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Objetivos específicos 

➢ Tener un conocimiento global de la entidad a auditar. 

➢ Obtener evidencia suficiente y relevante. 

➢ Realizar la Auditoria en base a las normas y criterios establecidos. 

➢ Emitir un informe final sobre las evidencias encontradas, que servirá para 

informar a la administración para una correcta toma de decisiones. 

 

Alcance  

La Auditoria de Gestión tiene como propósito fundamental examinar el grado de 

eficiencia y efectividad dentro de una entidad; ya que esto ayudará a verificar un 

correcto manejo de los recursos y una mejora continua dentro de la organización.  

 

Equipo de trabajo  

NOMBRES CARGO 

Adriana Maribel Bernal Bernal Jefe de equipo 

Eliana Marcela Faicán Velecela Operativo 

Enma Raquel Bermeo Molina Supervisor  

 

 

Tiempo  

El tiempo estimado de la Auditoría es de 180 días (seis meses)  

 

Atentamente 

 

 

--------------------------------------- 

Ing. Adriana Maribel Bernal Bernal 

JEFE DE AUDITORÍA 
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3.2 Notificación Inicial                                                                                                                                                                

 OFICIO:            N° 002 

Sección:             Universidad del Azuay 

Asunto:             Notificación de inicio de auditoría      

                                                                                                                    NI.  002 

 

Cuenca, 22 de octubre del 2019  

Ing. Carlos García Gómez 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE PACCHA 

Ciudad  

 

 

De mis consideraciones: 

 

En cumplimiento a la Orden de Trabajo N°001, emitida por el Supervisor de la 

Unidad de Auditoría de Gestión, nosotras Adriana Maribel Bernal Bernal y Eliana 

Marcela Faicán Velecela, como requisito previo a obtener el título de Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría, se requiere realizar la Auditoría de Gestión del periodo 2017-

2018. 

 

Los objetivos generales:   

➢ Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

en las operaciones relacionadas con los procedimientos ejecutados por el 

GAD Parroquial de Paccha 

➢ Determinar la exactitud, veracidad y legalidad de la información presentada 

por parte del GAD. 

➢ Determinar el cumplimiento de las metas y objetivos del GAD. 

➢ Evaluar el uso correcto de los recursos financieros asignados al GAD. 

 

El equipo de trabajo está conformado por: Adriana Maribel Bernal Bernal-Jefe de 

Auditoria y Eliana Marcela Faicán Velecela-Operativo y Economista Enma Raquel 
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Bermeo Molina- Supervisor de Auditoria. Responsables de comunicar e informar sobre 

los resultados del examen. El tiempo estimado para la Auditoria de Gestión es de 180 

días laborables. 

 

Agradecemos de antemano la colaboración oportuna y valiosa que usted sabrá brindar 

para la ejecución de la Auditoria de Gestión 

 

Atentamente, 

 

 

----------------------------------    ----------------------------------- 

Srta. Adriana Maribel Bernal Bernal  Srta. Eliana Marcela Faicán Velecela 

JEFE DE AUDITORÍA        JEFE OPERATIVO 
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3.3 Plan Estratégico de la Auditoria de Gestión                                                            

  

 

     PA. 003 

Enfoque: Se realizará la Auditoría de Gestión al GAD Parroquial Rural de Paccha para 

los periodos 2017-2018. 

Motivo del examen: De acuerdo a la Orden de Trabajo No. 001, con fecha 22 de 

octubre del 2019 se procede a la ejecución del examen con los criterios establecidos y 

rigiéndonos en las normas vigentes.  

Objetivos: 

Objetivos generales 

➢ Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

en las operaciones relacionadas con los procedimientos ejecutados por el 

GAD Parroquial de Paccha. 

➢ Determinar la exactitud, veracidad y legalidad de la información 

presentada por parte del GAD. 

➢ Determinar el cumplimiento de las metas y objetivos del GAD. 

➢ Evaluar el uso correcto de los recursos financieros asignados al GAD 

➢ Proporcionar una base para mejorar la asignación de recursos y la 

administración de éstos.  

➢ Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y 

operativa. 

Objetivos específicos 

➢ Tener un conocimiento global de la entidad a auditar. 

➢ Obtener evidencia suficiente y relevante. 

➢ Realizar la Auditoria en base a las normas y criterios establecidos. 

➢ Emitir un informe final sobre las evidencias encontradas, que servirá para 

informar a la administración para una correcta toma de decisiones. 

 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORIA 
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Alcance de auditoria.  

La Auditoria de Gestión tiene como propósito fundamental examinar el grado de 

eficiencia y efectividad dentro de una entidad; ya que esto ayudará a verificar un 

correcto manejo de los recursos y una mejora continua dentro de la organización.  

3.3.1 Proceso Metodológico 

Planificación 

a) Planificación Preliminar. 

     Objetivos 

➢ Obtención de información general referente al plan estratégico del 

GAD: (misión, visión, políticas, objetivos, organigrama, valores 

instituciones, políticas). 

➢ Realizar una visita de campo al GAD 

Resultados 

➢ Los archivos de papeles de trabajo se dividen en: Archivo 

Corriente y Archivo Permanente. 

➢ Elaboración del programada de planificación preliminar que se 

obtendrá el conocimiento global de la entidad auditada. 

➢ Se realizará la evaluación del control interno de los componentes. 

➢ Elaborar el memorándum  

b) Planificación especifica 

Objetivos 

➢ Realizar programas de auditoría. 

➢ Evaluar el control interno por cada departamento que conforma el 

GAD. 

➢ Evaluar y calificar el riesgo. 

➢ Determinar las áreas críticas. 

Resultados 

➢ Realizar el informe del control interno 

➢  Desarrollar la matriz de riesgos que fueron detectados. 
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Ejecución 

Objetivos 

➢ Desarrollar los programas de auditoría. 

➢ Analizar los hallazgos encontrados. 

➢ Determinación del muestreo de auditoria  

➢ Borrador del Informe de Auditoría 

Resultados 

➢ Realizar el informe del control interno en donde se podrá conocer 

las áreas críticas que se han detectado durante la evaluación, ya 

que esto se informará a los representantes del GAD con el objetivo 

de mejorar la realización de sus actividades y tomar decisiones. 

 

Comunicación 

Objetivos 

➢ Conferencia entre los miembros de la entidad  

Resultados 

➢ Informe Final de Auditoría donde se exponen las causas y 

consecuencias que impiden el incumplimiento del buen manejo de 

la gestión y el uso de los recursos disponibles. 

3.3.2 Referenciación 

Las abreviaturas que se utilizaran en los papeles de trabajo se detallan a 

continuación: 

Índice Referencia 

O.T Orden de trabajo 

N.I Notificación Inicial 

P.A Planificación de  Auditoría  

P.P Planificación Preliminar 

P.E. Planificación Especifica 

E.J Ejecución 
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C.R Comunicación de resultados 

 

 

3.3.3 Plan de marcas 

MARCAS SIGNIFICADO 

√ Verificado/Revisado 

≠ No cumple 

~ No actualizado 

X Valor con diferencia 

Σ Sumatoria 

C Comprobado 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.3.4 Recursos humanos  

 

Cargo Nombres Días / hombre 

Jefe de Auditoría Adriana Maribel Bernal Bernal 60 

Operativo Eliana Marcela Faicán Velecela 60 

Total 120 

 

3.3.5 Recursos materiales 

Cantidad Descripción 

10 Carpetas 

4 Esferos 

2 Lápices 

200 Hojas de papel Bond 

100 Copias 

100 Impresiones 

2 Laptops 

2 Flash memory 

Fecha de terminación. 

El examen se entregará a las autoridades responsables el 31 de enero del 2019.  
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Costo aproximado 

El costo total estimado de la Auditoría de Gestión es de $1800. 
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3.4 Planificación Preliminar 

3.4.1 Programa Planificación Preliminar 

 

 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref.  

                                PP. 001 

Objetivo general     

Conocer de forma general al GAD Parroquial de Paccha y comprobar el cumplimiento de sus 

objetivos y metas planteadas con eficacia, eficiencia y economía. 

Objetivos específicos: 

1. Obtener información general y conocimiento integral del GAD 

Parroquial de Paccha. 

2. Examinar cada una de las actividades que realiza la entidad para 

determinar las áreas críticas. 

3. Familiarizarse con la normativa legal vigente aplicable al GAD. 

N° ACTIVIDADES 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZA

CIÓN 

REF. 

REALIZ

ADO 

POR: 

1 Emitir la respectiva orden de 

trabajo. 
5/8/2019 5/8/2019 OT. 001 A.B. 

2 
Comunicar al presidente del 

GAD Parroquial, el inicio del 

examen de auditoría.   

7/08/2019 9/08/2019 NI 002 E.F. 

3 
Elabore una cedula narrativa 

del conocimiento de la 

entidad 

12/8/2019 12/08/2019 P/T. Ref. PP.  002 A.B.-E.F 

4 Solicite información general 

del GAD. 19/08/2019 19/8/2019 P/T. Ref. PP. 003 A.B. 
Reseña Histórica 

Base legal 
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Plan Estratégico: Misión, 

visión, objetivos, valores 

Principales autoridades 

Estructura Organizacional 

Atribuciones y 

responsabilidades 

POA 

Presupuestos 

6 

Elaborar el FODA 

(Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades, Amenazas) de 

la entidad. 

6/9/2019 11/09/2019  P/T. Ref. PP. 004 A.B.-E.F 

7 
Evalúe preliminarmente el 

Control Interno.  
12/9/2019 26/09/2019  P/T. Ref. PP. 005 A.B.-E.F 

8 
Elaborar la Matriz de riesgo 

preliminares 
27/9/2019 9/10/2019 P/T. Ref. PP. 006 A.B.-E.F 

9 Elaborar el memorándum de 

la planificación preliminar 
11/10/2019 15/10/2019 P/T. Ref. PP. 007 A.B.-E.F 

Elaborado por:  Adriana Bernal 

                            Eliana Faicán 
Fecha:  16/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo  Fecha:  18/10/2019 
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3.4.2 Matriz de Riesgos Preliminares 

 P/T. Ref. PP. 006 

RIESGOS PRELIMINARES 

Componentes 

Atributos de hallazgo Niveles 

Condición  Criterio Causa Efecto 
Agente 

generador 
riesgo  confianza 

Ambiente 

control 

El GAD no cuenta 

con un código de 

ética 

norma 

200.01 

Falta de organización al 

no implementarse una 

norma propia de la 

entidad.  

Al momento de 

presentarse problemas 

dentro de la entidad no se 

podrá emitir una sanción 

por actos indebidos de 

los funcionarios, ya que 

no cuenta con una 

política que indique las 

sanciones que les 

corresponden.   

Área  

Jurídica 
alto alto 

Ambiente 

control 

El GAD no cuenta 

con indicadores de 

gestión  

norma 

200.02 

Falta de gestión por parte 

de la máxima autoridad 

al momento de 

implementar 

indicadores. 

Imposible identificar los 

riesgos, vulnerabilidades 

que permitan mejorar los 

procesos de la entidad 

Presidente 

del GAD 
moderado moderado 
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Evaluación de 

riesgo 

El GAD  no dispone 

de un análisis 

FODA.  

norma 

300.01 

Falta de un análisis 

FODA que identifique 

los riesgos que se pueden 

presentar dentro o fuera 

de la entidad. 

No permite tener claro 

las estrategias que deben 

plantearse en el GAD 

para alcanzar sus metas y 

objetivos.  

Área  

Jurídica 
alto bajo 

Evaluación de 

riesgo 

No se evalúan los 

riesgos 

periódicamente 

para conocer el 

impacto que afecta 

al logro de los 

objetivos del GAD 

norma 

300.02 

Falta de conocimiento y 

control en las diferentes 

áreas que conforma la 

entidad. 

Ocasiona mayores 

desviaciones en el 

cumplimiento de sus 

objetivos y metas 

propuestas.    

Presidente 

del GAD   
alto alto 

Actividades 

de Control 

No existe una 

rotación sistemática 

de labores de tareas 

o funciones afines 

para los servidores 

y servidoras 

norma 

401.01 

Falta de personal 

requerido para la 

ocupación en los 

diferentes cargos 

asignados.  

 Ocasiona 

inconvenientes en las 

diferentes áreas  ya que 

nadie puede cubrir sus 

funciones en caso de que 

no se encuentre. 

Presidente 

del GAD 
bajo alto 

Actividades 

de Control 

No existe un 

sistema de control 

de bienes 

norma 

406.10 

Falta de un responsable 

para controlar los bienes 

con los que cuenta el 

GAD.  

Pérdida de control de los 

bienes.  

Área.  

Financiera 
bajo alto 
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Información y 

Comunicación 

La información que 

se dispone en la 

página Web no está 

actualizada. 

norma 

500.01 

No existe un funcionario 

responsable de mantener 

actualizado la página 

web.  

La comunidad 

desconoce de la gestión 

que realiza el GAD de 

forma transparente.  

Presidencia 

y secretaria 
moderado moderado 

Información y 

Comunicación 

No se realizan 

auditorías internas  

norma 

500.01 

No existe una unidad de 

auditoría interna dentro 

del GAD.  

El GAD no puede tomar 

acciones correctivas 

detectadas por un ente 

examinador de la gestión 

que se realiza dentro de 

la entidad.  

Área. 

Financiero 
moderado moderado 

Seguimiento 

No se evalúa y 

supervisa en forma 

continua la calidad 

y rendimiento del 

sistema de control 

interno 

norma 

600.01 

Falta de un responsable 

que resuelva e 

implemente políticas y 

procesos dentro del 

GAD.  

Ocasiona 

desconocimiento de 

labores y actividades 

dentro del GAD. 

depto. 

jurídico. 

Responsable 

moderado moderado 
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El GAD no cuenta 

con manuales de 

procedimientos  

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha 

Art. 56 

numeral 12 

Falta de conocimiento  

de las normas y leyes 

vigentes  

Incumplimiento en las 

actividades que 

desarrolla cada uno de 

los funcionarios. 

Área 

Jurídica 

 

bajo alto 

 

El GAD  no cuenta 

con un plan de 

capacitación 

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha 

Art. 56 

numeral 12 

Falta de gestión por parte 

del presidente del GAD   

Al no existir un plan de 

capacitación los 

funcionarios desconocen 

el cumplimiento de sus 

actividades.  

Presidente 

del GAD 
bajo alto 

 

Las declaraciones 

del Impuesto a la 

Renta son 

presentadas con 

retrasos 

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha 

Art. 50 

funciones 

tesorero 

numeral 2 

retenciones 

fiscales 

Falta de cumplimiento 

en las fechas previstas 

para las obligaciones 

tributarias. 

Multas y sanciones por 

parte de la entidad que 

regula las declaraciones. 

(SRI) 

Presidente 

del GAD 

 

alto 

  

  

 

 

 

bajo 
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El GAD no cuenta 

con un control de 

asistencia 

permanente de los 

funcionarios. 

 

 

Ley 

Orgánica 

del 

Servicio 

Publico 

Art. 25 

literal "a" 

jornada 

ordinaria 

Falta de gestión para 

implementar un sistema 

de control manual o 

electrónico. 

Incumplimiento y 

disminución de las horas 

de trabajo que está 

establecido para cada 

funcionario. 

Presidente 

del GAD 
alto 

  

  

 

 

 

bajo 

 

 

 

 

 

 

Los servidores no 

realizan funciones 

de acuerdo al 

Orgánico 

Funcional. 

 

 

  

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha   

Falta de personal y 

sobrecarga de funciones. 

Bajo desempeño y 

eficiencia en las 

actividades que realiza. 

Presidente 

del GAD 
alto 

  

  

 

 

 

bajo 
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3.4.3 Memorando de Planificación Preliminar             

 

1. Información de la auditoría 

A. Antecedentes 

Debido a que no se ha realizado ninguna auditoría de Gestión al GAD Parroquial 

de Paccha tanto interna como externa durante los años 2017 y 2018, se procede a 

realizar la misma con la respectiva autorización por parte de las autoridades del GAD 

de Paccha. 

 

B. Motivo de la Auditoría 

De acuerdo a la Orden de Trabajo No. 001, con fecha 22 de octubre del 2019 se 

procede a la ejecución del examen con los criterios establecidos y rigiéndonos en 

las normas vigentes. 

 

C. Objetivos de la auditoria 

➢ Objetivo general 

Revisar y comprobar la adecuada gestión en cuanto a los procesos 

administración y control del cumplimiento de los objetivos de la entidad de 

acuerdo a su planificación. 

➢ Objetivos específicos 

Revisar el cumplimiento de las normas, políticas y reglamentos actuales 

en los procedimientos y la confiabilidad en la información presentada por parte 

del GAD Parroquial de Paccha. 

 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T. Ref. PP. 007 



 
 

72 

 

Verificar la adecuada administración y uso de los recursos financieros, 

asignados a cada uno de los programas y proyectos que se realiza el GAD 

Parroquial de Paccha. 

Identificar las principales vulnerabilidades para ser corregidas que no 

permitan el alcance los objetivos del GAD de forma eficiente. 

Emitir informe final sobre los aspectos más relevantes encontrados 

 

D. Alcance de la Auditoría 

La auditoría de Gestión al GAD Parroquial de Paccha, se realizará en el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre del 2018, analizando cada 

departamento, procesos, políticas y reglamentos. 

 

 

E. Equipo Auditor 

- Jefe de Auditoría: Adriana Maribel Bernal Bernal, Eliana 

Marcela Faicán Velecela 

- Supervisor de Auditoría: Econ. Enma Raquel Bermeo Molina 

 

F. Tiempo estimado 

Cargo Nombres 

Días / 

hombre 

Jefe de Auditoría 

Operativo  

Adriana Maribel Bernal Bernal 

Eliana Marcela Faicán Velecela 90 

Supervisor de Auditoría 

Econ. Enma Raquel Bermeo 

Molina 90 

Total 180 

 

2. Conocimiento de la entidad 
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RAZON 

SOCIAL 
Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

RUC  0160029250001 

DIRECCION Centro Parroquial 

TELEFONOS  072 418-1013 / 07 418-1049 

Email gadprpaccha14_19@hotmail.com  

HORARIO 

DE ATENCION 
De lunes a viernes de 8:00 am a 17:00 pm 

CIUDAD Cuenca-Ecuador 

 

3. Información Legal 

 

En las reformas a la Constitución Política del Estado, dictadas por la 

Asamblea Nacional Constituyente de 1998, que entraron en vigencia el 10 de 

agosto del mismo año, en su artículo 228, permitieron a las Juntas Parroquiales 

Rurales que ingresen a la categoría de Gobiernos Seccionales Autónomos. 

En el Registro Oficial 193, del 27 de octubre de 2000, el Congreso Nacional 

expidió la Ley 2000-29, Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales. En este 

contexto nació la Junta Parroquial Rural de Paccha, constituyéndose como persona 

Jurídica de Derecho Público, con atribuciones y limitaciones establecidas en la 

Constitución y demás leyes vigentes, con autonomía administrativa y financiera 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

mailto:gadprpaccha14_19@hotmail.com
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En el artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, y el 

artículo 63, del Código   Orgánico   de   Organización   Territorial   Autonomía   y   

Descentralización, reconocen a las Juntas parroquiales rurales como Gobiernos 

autónomos descentralizados. 

 

4. Estructura Orgánica 

Nivel Directivo: Miembros de Junta 

Nivel Ejecutivo: presidente de la Junta 

Nivel Operativo: secretario, tesorero, contador, asesor jurídico asesor técnico 

 

Figura 6 Organigrama Estructural del GAD 

Fuente: GAD Parroquial de Paccha 
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5. Planificación Estratégica 

Misión 

“Propender a la participación de los diferentes actores sociales debidamente 

organizados, a través de programas integrales en los aspectos de organización, salud, 

educación, cultura, identidad, seguridad ciudadana, dotación de equipamiento, espacios 

de recreación y otros, que permitan la promoción y difusión de las potenciales naturales, 

culturales y sociales, de su gente en beneficio parroquial. Utilizando mecanismo de 

comunicación y participación ciudadana como ejes indispensables de la planificación, 

enlazado el que hacer del Gobierno Parroquial y su población en general. 

Fortalecer la Participación Ciudadana las potenciales socio culturales, 

económico, productivas, el desarrollo educativo, la infraestructura básica, el manejo 

sustentable de los recursos naturales para alcanzar una alta calidad de vida y una 

sociedad altamente orgullosa de su tierra y de su gobierno parroquial.” (Honorable 

Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha, 2015) 

Visión 

“Es fortalecer y propender al desarrollo económico, social, ambienta, productivo 

y organizacional de sus habitantes, a través de la participación ciudadana, desarrollando 

las potencialidades socio-culturales, económicas y turísticas; con individuales y 

colectivos.” (ORGANICO FUNCIONAL GAD PACCHA, 2015) 

Objetivos 

➢ “Incentivar la participación activa de la población y de las organizaciones. 

➢ Trabajar en la revitalización de la identidad rescatando su cultura como 

patrimonio intangible. 

➢ Convertir a Paccha en una parroquia prospera y productiva del Cantón Cuenca  

➢ Re- significar la obra pública desde una visión sostenibilidad y empoderamiento 

de los espacios públicos. 

➢ Posicionar la comunicación alternativa como eje transversal de la gestión del 

GAD Parroquial de Paccha. 
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➢ Fortalecer la capacidad organizativa de los moradores en la parroquia. 

➢ Incentivar la producción local y la proliferación de microempresas entre los 

pobladores. 

➢ Fortalecer la participación activa de grupos vulnerables mediante la 

implementación de proyectos y programas encaminados a satisfacer las 

necesidades de este grupo de habitantes.” (GAD Parroquial de Paccha) 

Valores institucionales 

➢ “Impulsar el desarrollo y Ordenamiento Territorial desde lo local. 

➢ Desarrollar e institucionalizar los ejes del desarrollo Biofísico (medio 

ambiente), Social Cultural, Económico Productivo, Asentamiento Humano, 

Movilidad, Energía y Conectividad, Político Institucional en cada una de las 

acciones, propuestas y proyectos. 

➢ Fortalecer el desarrollo parroquial rural, a base de un óptimo aprovechamiento 

de los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar los ingresos 

de orden local, a través de medio de auto gestión administrativa, o cooperación 

externa e internacional. 

➢ Fortalecer la organización de los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación concertada y efectiva en el desarrollo de la Parroquia. 

➢ Realizar la gestión necesaria para dotar al Gobierno Parroquial, de herramientas 

administrativas, materiales y personal humano que permita optimizar y 

fortalecer su institucionalidad. 

➢ Identificar, planificar y solucionar los problemas prioritarios de la comunidad, 

preservando y controlando los intereses parroquiales y ciudadanos, en búsqueda 

de las soluciones más adecuadas, a través de una gestión superior.” (GAD 

Parroquial de Paccha) 

  Competencias exclusivas del GAD Parroquial de Paccha 

Según el Art. 65 del COOTAD son competencias exclusivas de los GAD: 
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h) “Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”  

 

i) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales”  

 

j) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural”  
 

k) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente”  

 

l) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 

o descentralizados por otros niveles de gobierno”  

 

m) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios 

públicos.” (COOTAD, 2010) 

Diagnóstico FODA 

El GAD Parroquial de Paccha no dispone de un diagnostico FODA, por lo que 

las autoras realizamos la presente investigación basándose en las necesidades de 

conocer y analizar los cuatros componentes. Es importante realizar una matriz de 

análisis FODA del GAD con el fin de conocer su situación real y así determinar si las 

decisiones que se están tomando dentro de la entidad son estratégicas o lo están 

realizando de forma automática. Esto nos permite determinar los principales objetivos 

estratégicos y realizar un análisis completo y adecuado. 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Paccha 

Diagnóstico FODA 
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FACTORES INTERNOS 

Fortalezas Debilidades 

➢ Los servidores de la entidad tienen la capacidad 

de desempeñar destrezas y habilidades. 

➢ Falta de personal.  

➢ Falta de inducción al personal nuevo 

➢ Falta de un programa de capacitación 

➢ Los servidores están comprometidos a trabajar en 

equipo y colaborar en la ejecución de proyectos. 
➢Falta de evaluaciones de desempeño 

➢ Buen ambiente laboral por parte del presidente y 

de sus servidores. 

➢ Buenos canales de comunicación. 

➢   No se cuenta con un seguimiento 

adecuado en el desempeño del personal. 

➢ El GAD de Paccha cuenta con programas y 

proyectos que ayuda a los jóvenes y adultos mayores 

a tener actividades socioculturales. 

➢   Falta de recursos para la realización de 

los proyectos. 

FACTORES EXTERNOS 

Oportunidades Amenazas 

➢ Colaboración por parte de las entidades públicas 

para el desarrollo de programas y proyectos. 
➢ Situación Económica del país. 

➢ Asesoramiento de los recursos con los que cuenta 

el GAD por parte de la CONAGOPARE. 

➢ Disminución de economía de la 

parroquia. 

➢ La colaboración de los habitantes en las 

diferentes actividades que se desarrollan. 

➢ El cambio climático afecta y retrasa la 

ejecución de las obras. 

➢ Apoyo de organizaciones para programas y 

proyectos sociales a jóvenes y adultos mayores. 

➢ Los habitantes desconocen de los 

servicios que brinda el GAD. 
 

Figura 7 Diagnostico FODA 

Fuente: Elaboración propia 
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6. Plan operativo Anual 

2017 

 

 

 

 

2018 

 

 

7. Fuentes de Financiamiento 

 

- Asignaciones Estatales  

- Autogestión 

- Arriendos  

 

 

8. Empleados Principales 

 

Presidente: Ing. Carlos García 

Tiempo de duración del proyecto-meses
PrioridadComunidad/ Sector E F M A M J J A S O N D

3.1 CULMINACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL COMPLEJO PARROQUIAL1 Centro Parroquial GAD PARROQUIAL 207605,00 24000,00 0 231605,00 10490,00 GAD-PACCHA

Conectividad VIABILIDAD Y REDES ELÉCTRICAS

6.1 GASTOS ADMINISTRATIVOS 2

Gobierno 

Parroquial de 

Paccha Secretaría-Tesorería GAD 23067,00 0,00 0 23067,00

230672,00 24000,00 0,00 254672,00 10490,00

Gobierno 

Parroquial

Monto Estimado de Inversión
Actores comunitarios e 

Institucionales Involucrados

PLAN OPERATIVO ANUAL-PROYECTOS-ORAS PARROQUIALES-2017

GAD-PACCHA

Nombre del proyecto u obras priorizados con 

participación comunitaria

Asentamientos 

Humanos e 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

Vocalresponsable/Dir

igente comunitario

Presupuesto 

Partivipativo

SISTEMA Comunidad-

% mínimo 

Empresas 

y 

TOTAL 

INVERSIÓ

Habit. 

Comunidad

Institución y 

Unidad Operativa
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Secretaria: Lcda. Liliana Pardo 

Asesor Jurídico: (No disponible) 

Asesor Técnico: Arq. Diego Bravo 

 

 

 

 

 

9. Cronograma de trabajo de la auditoria 

Objetivo 

Específico 

Actividad Resultado 

esperado 

Tiempo 

(semanas) 

1.Conocer 

en forma integral 

al GAD 

1.1.Realizar una entrevista 

con el representante 

legal de la entidad. 

1.2.Solicitar información 

general al GAD 

Parroquial  

1.3 Analizar el plan 

estratégico  

1.4. Analizar el plan 

operativo anual para 

verificar el presupuesto 

establecido para los años 

correspondientes 

 

 

 

Obtener 

información general 

del GAD como la 

reseña histórica, 

misión, visión, 

objetivos, políticas, 

valores. 

1 semana 

 

 

1 semana 

1 semana 

 

1 semana 

2.Estudiar 

la base teórica y 

legal de la 

Auditoria de 

Gestión 

2.1. Investigar en 

páginas web, portales, 

libros, manuales, acuerdo 

047 Guía Metodológica de 

la Auditoria de Gestión. 

2.2. Elaborar el 

cuestionario del Control 

Interno  

Conocimiento 

sobre la auditoría: 

concepto, objetivos, 

clasificación, las 

técnicas que se 

utilizan, las marcas, 

hallazgos, papeles de 

trabajo y aplicar el 

cuestionario de control 

interno al GAD.  

2 semanas 

 

 

 

 

1 semana 
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3.Aplicar 

la Auditoría de 

Gestión 

Planificación 

3.1. Emitir una 

Orden de trabajo. 

3.2. Visita previa al 

GAD 

Planificación 

Preliminar: 

 

3.3. Realizar el 

Memorando de 

planificación. 

 

Planificación 

Específica: 

 

3.4Elaborar el 

Informe de evaluación del 

Control interno 

 

3.5. Elaborar el 

memorando de 

planificación específica 

 

Ejecución: 

 

3.6. Realizar los 

programas de Auditoría 

3.7. Determinar los 

indicadores de gestión 

 

Obtención del 

permiso para realizar 

la Auditoria de 

Gestión 

Recopilación de 

datos para la obtención 

de información 

necesaria, para realizar 

la Matriz del nivel de 

riesgo y confianza, 

papeles de trabajo y 

hojas de hallazgo; para 

obtener el informe 

final donde se detallará 

los comentarios, 

conclusiones y 

recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 semanas 

 

1 semana 

 

 

 

 

1 semana 

 

 

 

 

 

 

3 semanas 

 

 

 

 

2 semanas 

 

 

 

 

 

 

3 semanas 
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Comunicación de 

resultados: 

3.8. Realizar el 

Informe de Auditoría 

3.9. Comunicar los 

resultados a los miembros 

del GAD Parroquial 

1 semana 

 

2 semanas 

 

 

1 semana 

 

TOTAL 23 semanas 
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PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
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3.5 Planificación Específica 

Para la planificación específica es necesario analizar los procesos y 

procedimientos que se desarrollan en las diferentes áreas que conforma la entidad. 

 

3.5.1 Programa Planificación Específica 

 

 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 008 

OBJETIVO: 

Conocer los procesos de cada una de las áreas que tiene el GAD 

Nº Actividades 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizado 

por 

1 Realizar entrevista para 

conocer los procesos y 

procedimientos que efectúa: 

el presidente, área 

financiera, área técnica, área 

social. 

16/10/2019 
 

18/10/2019  
 

P/T. Ref. PE. 

009-012 

A.B. 

E.F 

2 Elaborar flujogramas de 

procesos: Presidente, área 

financiera, área técnica, área 

social.  

19/10/2019 24/10/2019 P/T. Ref. PE. 

013-016 

A.B. 

E.F 

3 Evaluar el control interno 

específico para las áreas 

analizadas de acuerdo a los 

procesos analizados y 

determinados en la actividad 

anterior.  

25/10/2019 15/11/2019 P/T. Ref. PE. 

017 - 020 

A.B. 

E.F 

4 Elaborar la matriz de riesgo 

de los componentes 

analizados y determinar el 

enfoque de auditoria.  

16/11/2019 19/11/2019 P/T. Ref. PE. 

021 

A.B. 

E.F 
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5 Realizar la Cedula Narrativa 

sobre áreas criticas  

20/11/2019 21/11/2019 P/T. Ref. PE. 

022 

A.B. 

E.F 

6 Preparar un Informe de 

Control Interno. 
22/11/2019 25/11/2019 P/T. Ref. PE. 

023 

A.B. 

E.F 

7 Elabore el memorándum de 

planificación especifica. 

29/11/2019 30/11/2019 P/T. Ref. PE. 

024 

A.B. 

E.F 

8 Elaborar los programas de 

auditoría por componente 

para la etapa de ejecución. 

2/12/2019 2/01/2020 P/T. Ref. 

EJ.025-028-

033-037-041 

A.B. 

E.F. 

 Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B.  

E. F 

Fecha: 1/12/2019 

 Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 

R.B. Fecha:3/12/2019 
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3.5.2 Informe de evaluación al control interno 

 

P/T. Ref. PE. 023 

 

Sección: Auditoría de Gestión 

Asunto: Informe de evaluación de control interno 

 

Cuenca, 25 de noviembre del 2019 

Ing. Carlos García 

Presidente GAD Parroquial de Paccha 

 

De nuestra consideración: 

En facultad conferida mediante en los artículos 12 y 14 de la ley orgánica de la 

Contraloría General del Estado. La empresa auditora A&E, realizó la evaluación de 

control interno, durante el periodo del 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 2018.  

 

El objetivo general de la evaluación es determinar el grado de confianza de los 

controles aplicados por la entidad para la correcta aplicación de sus procesos e 

identificar las debilidades y vulnerabilidades que requieran acciones correctivas para 

mejorar a la eficiencia de la gestión y logras los objetivos de la institución. 

 

La evaluación del control interno se ejecutó según las normas ecuatorianas 

emitidas en el acuerdo 047-CG-2018. A continuación, se detalla los resultados 

generales de la evaluación. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL 

INTERNO 
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 Resumen de la planificación preliminar 

 

 

Resumen de la planificación específica  

 

  

HALLAZGOS DEL CONTROL INTERNO PRELIMINAR Y ESPECÍFICO 

 

❖ Falta de un código de ética 

El GAD no cuenta con un código de ética, por lo que de acuerdo a la Norma de 

Control Interno 200-001, la Contraloría General del Estado (2009) establece que: “la 

máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las normas propias del código 

de ética para contribuir el buen uso de los recursos públicos y al combate a la 

corrupción” (p. 5)., debido a la falta de organización al no implementarse una norma 

MATRIZ RESUMEN DE CALIFICACIONES POR COMPONENTE 

Componente Código 

N° de 

Pregunta 

Calificación 

(SI) 

Calificación 

(NO)(N/A) 

Nivel de 

confianza  Nivel de Riesgo 

Ambiente 

 de Control 200 16 14 2 87,50% Alto 12,50% Bajo 

Evaluación de 

Riesgo 300 7 5 2 71,43% Alto 28,57% Bajo 

Actividades 

de Control 400 53 51 2 96,23% Alto 3,77% Bajo 

Información y 

Comunicación 500 6 3 3 50,00% Moderado 50,00% Moderado 

 

Seguimiento 600 6 5 1 83,33% Alto 16,67% Bajo 

MATRIZ RESUMEN DE CALIFICACIONES POR COMPONENTE/AREA 

Componente 

Calificación 

(SI) 

Calificación 

(NO) Ponderación 

Nivel de 

confianza  Nivel de Riesgo 

Presidente 40 0 50 80,00% Alto 20,00% Bajo 

Área social 20 0 20 100,00% Alto 0,00% Bajo 

Secretario/Tesorero 90 4 110 81,82% Alto 18,18% Bajo 

Área Técnica 45 3 55 81,82% Alto 18,18% Bajo 
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propia de la entidad, provoca que al presentarse actos inmorales por parte de los 

funcionarios no exista sustento legal para amonestarlos. 

 

Conclusión 

No se dispone de un código de ética propio de la entidad, que permita desarrollar 

una cultura organizacional en base a valores integridad, transparencia, calidez, 

solidaridad, colaboración, efectividad y respeto.  

 

Recomendación  

Al presidente del GAD,  

Crear un código de ética para los funcionarios y poder establecer como guía de 

comportamiento en las diferentes actividades y servicios que brindan a la ciudadanía.  

 

❖ Falta de indicadores de gestión 

El GAD no tiene indicadores de gestión, por lo que de acuerdo a lo establecido 

en las Normas de Control Interno 200-002, la Contraloría General del Estado (2009) 

expresa que “las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 

actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de 

gestión que permita evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional” (p. 5), debido a la falta de gestión por parte de la máxima 

autoridad al momento de implementar indicadores, ocasiona identificar ,los riesgos que 

permitan mejorar los procesos de la entidad.  

 

Conclusión 

El GAD no dispone de indicadores de gestión por lo que permite identificar y 

medir el cumplimiento de objetivos y metas propuestos por la entidad. 

 

Recomendación  

Al presidente del GAD 
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Diseñar indicadores de gestión que proveen información de alerta temprana y permita 

tomar decisiones inmediatas, encaminadas a cumplir los objetivos trazados y utilizar 

correctamente los recursos asignados. 

 

❖ Falta de un Diagnostico FODA 

No se identifican claramente los riesgos internos y externos por lo que de acuerdo 

a lo establecido en las Normas de Control Interno en la 300-01, la Contraloría General 

del Estado (2009), expresa que “Los directivos de la entidad identificarán los riesgos 

que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales debido a factores internos o 

externos, así como emprenderán las medidas pertinentes para afrontar exitosamente 

tales riesgos” (p. 8)., debido a la falta de un análisis FODA que identifique los riesgos 

que se pueden presentar dentro o fuera de la entidad, impidiendo tener claro las 

estrategias que se deben plantearse en el GAD para alcanzar sus metas y objetivos. 

Conclusión 

El GAD Parroquial de Paccha no cuenta con una matriz FODA, aspecto que 

podría incidir negativamente en el GAD al momento de tomar decisiones que guíen el 

curso de acción en las actividades de la entidad. 

 

Recomendación 

Al presidente y miembros junta directiva, 

Realizar un diagnóstico FODA como el planteado en el examen y mantener 

constantemente actualizado para poder identificar los posibles riesgos que la entidad 

presenta. 

 

❖ No se evalúan periódicamente los riesgos detectados 

Los riesgos no son evaluados periódicamente para conocer el impacto que afecta 

al logro de los objetivos del GAD  por lo que de acuerdo a lo establecido en las Normas 

de Control Interno en la 300-02 (Contraloría General del Estado, 2009, pág. 9)expresa 

que: 
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Las entidades del sector publico y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos 

desarrollando y documentando una estrategia clara, organizada e interactiva para 

identificar y valorar los riesgos que puedan impactar en la entidad impidiendo el 

logro de sus objetivos” , debido a la falta de conocimiento y control en las 

diferentes áreas que conforma la entidad por lo que al no evaluar los riesgos 

periódicamente, puede ocasionar mayores desviaciones en el cumplimiento de 

sus objetivos y metas propuestas.    

Conclusión: La falta de una evalúan periódica impiden que se detecte y se minimicen 

los riesgos para que de esta los objetivos planteados por la entidad se cumplan de 

acuerdo a lo programado.  

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD, 

Desarrollar estrategias para definir acciones y poder minimizar los riesgos que estén 

impidiendo el logro de los objetivos.  

 

 

❖ No existe una rotación sistemática de labores de tareas 

         No existe una rotación sistemática de labores de tareas o funciones afines para los 

funcionarios, según la Norma de Control Interno en la 400-01, así la Contraloría 

General del Estado (2009) establece que 

“La máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir 

las funciones de sus servidoras y servidores y de procurar la rotación de las 

tareas, de manera que exista independencia, separación de funciones 

incompatibles y reducción del riesgo de errores o acciones irregulares” (p. 10). 

 

Debido a la falta de personal requerido para la ocupación en los diferentes cargos 

asignados, ocasionando inconvenientes en las diferentes áreas ya que nadie puede cubrir 

sus funciones en caso de que no se encuentre. 
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Conclusión 

La falta de personal en el GAD de Paccha, ha provocado que una sola persona 

realice varias funciones, situación que puede ocasionar que las actividades a 

desarrollarse no se cumplan, se realicen parcialmente o de forma equivocada. 

 

Recomendación 

Al presidente del GAD,  

Gestionar el contrato del personal que falta en cada una de las áreas. 

Realizar capacitaciones permanentes para que los servidores se mantengan motivados 

desarrollando de manera eficiente sus actividades diarias. 

 

❖ No existe un sistema adecuado de control de bienes 

          No existe un sistema de control de bienes según las normas de control interno en 

la 406-10, la (Contraloría General del Estado, 2009, pág. 35)establece que “La 

administración de cada entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de realizar 

constataciones físicas periódicas de las existencias y bienes de larga duración”, (p. 35).  

Debido a la falta de un responsable para controlar los bienes con los que cuenta 

el GAD ya que esto puede ocasionar pérdidas de control de los bienes. 

Conclusión 

El GAD no cuenta con un proceso para el control de bienes ya que esto puede 

ocasionar pérdidas o robos en el GAD.  

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Contratar personal para que vigile y controle los bienes con los que cuenta la 

entidad.  
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❖ El portal web no se encuentra actualizado 

           El portal web del GAD Parroquial de Paccha no está actualizado, según la Norma 

de Control Interno en la 500-01, la Contraloría General del Estado (2009) establece que 

“Los sistemas de información contarán con controles adecuados para garantizar 

confiabilidad, seguridad y una clara administración de los niveles de acceso a la 

información y datos sensibles” (p. 22)., ya que no existe un funcionario responsable de 

mantener actualizado la página web, por lo que la comunidad desconoce de la gestión 

que realiza el GAD de forma transparente. 

  

Conclusión: 

El portal web del GAD de Paccha no se encuentra actualizado. La actualización 

depende del presidente y de la autorización del mismo para que los datos puedes ser 

cargados en la página web. 

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD 

Delegar a un funcionario que se encargue de actualizar la página web. 

 

❖ No se realizan auditorías internas 

En el GAD de Paccha no se han realizado auditorías internas, por lo que de 

acuerdo a la Norma de Control Interno en la 500-01, la Contraloría General del Estado, 

(2009) establece que: 

los sistemas de información serán manuales o automatizados, estarán 

constituidos por los métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e 

informar sobre las operaciones administrativas y financieras de una entidad y 

mantendrán controles apropiados que garanticen la integridad y confiabilidad de 

la información” (p. 77). 
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No se dispone de una unidad de auditoria interna dentro del GAD ya que esto 

ocasiona no tomar acciones correctivas detectadas por un ente examinador de la 

gestión que se realiza dentro de la entidad.  

Conclusión: 

Al no realizarse una auditoría interna se desconoce si los recursos asignados a la 

entidad están siendo utilizados de manera correcta. 

Recomendación: 

Al presidente del GAD, 

Contratar a un profesional que tenga conocimientos sobre Auditoria para que 

pueda verificar y determinar si los recursos asignados han sido utilizados de manera 

adecuada y comprobar si los objetivos y metas se han cumplido.  

 

❖ No se evalúan de forma continua la calidad y rendimiento del sistema 

de control interno 

No se evalúa y supervisa de forma continua la calidad y rendimiento del sistema 

de control interno, según la Norma de Control Interno en la 600-01, la Contraloría 

General del Estado (2009) expresa que: 

La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán 

un seguimiento constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y 

aplicar medidas oportunas sobre condiciones reales o potenciales que afecten el 

desarrollo de las actividades institucionales, la ejecución de los planes y el 

cumplimiento de los objetivos previstos (p. 78). 

Debido a la falta de un responsable que resuelva e implemente políticas y 

procesos dentro del GAD, ya que esto ocasiona desconocimiento de elabores y 

actividades dentro de la misma. 

Conclusión: 

Al no mantener disponible el área jurídica no se está empleando de la mejor 

manera las actividades de control de la calidad y el rendimiento que el personal debe 

seguir para llegar a cumplir con los objetivos propuestos. 

Recomendación: 
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Al presidente del GAD, 

Contratar a un responsable para el área jurídica ya que de esta manera se pueda 

desarrollar las actividades y verificar el funcionamiento adecuado. 

 

❖ Falta de manual de procesos y procedimientos 

El GAD no cuenta con manuales de procedimientos, por lo que de acuerdo al 

Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el Art 

56. numeral 12 expresa que “se debe elaborar y actualizar los diferentes reglamentos, 

acuerdos y resoluciones internas, para el correcto control de los servicios que presta la 

entidad” (p. 80), debido a la falta de conocimiento de normas y leyes vigentes, 

provocando el incumplimiento en las actividades que desarrolla cada uno de los 

funcionarios. 

Conclusión: 

El GAD no ha implementado un manual de procedimientos en el que se detalle 

sus procesos y actividades a cumplirse dentro de cada área para cada uno de los 

funcionarios que labora. 

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD,  

Elaborar manuales de procedimientos y dar a conocer al personal cada una de sus 

funciones que debe seguir para un correcto desempeño. Además de dar un seguimiento 

constante en las funciones que debe realizar cada funcionario. 

 

❖ No cuenta con un plan de capacitación 

El GAD no cuenta con un plan de capacitación, por lo que de acuerdo Honorable 

Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el Art. 56 

numeral 12 expresa “Elaborar y actualizar los diferentes reglamentos, acuerdos, y 

resoluciones internas, para el correcto control de los servicios que presta la entidad” (p. 
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80), debido a la falta de gestión por parte del presidente del GAD, lo que provoca un 

incumplimiento en sus actividades. 

Conclusión  

Los funcionarios no son capacitados en sus funciones y procesos de la entidad de 

manera adecuada para cumplir con sus actividades a su cargo. 

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Realizar un programa de capacitación al personal que recién ingresa para que el 

funcionario pueda realizar sus actividades de manera adecuada y siguiendo los 

procedimientos establecidos por la ley. 

 

❖ Las declaraciones del IVA son presentadas con retrasos 

Las declaraciones del IVA son presentadas con retrasos, según lo establecido en 

el Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) 

establece que: Art.50 funciones del tesorero, numeral 2: 

Cumplir y presentar las retenciones fiscales oportunamente y esto se dio debido 

a la falta de cumplimiento en las fechas previstas para las obligaciones tributarias lo 

que puede ocasionar multas y sanciones por parte de la entidad que regula las 

declaraciones (SRI). 

Conclusión 

Las declaraciones de impuestos han sido elaboradas y enviadas en tiempos fuera 

de lo establecido lo que puede ocasionar retrasos y multas.  

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Realizar un control y seguimiento de las declaraciones del IVA, solicitando al 

tesorero un informe mensual de las fechas establecidas para cumplir con sus 

obligaciones. 
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❖ No existe un control de asistencia permanente de los funcionarios 

El GAD no cuenta con un control de asistencia permanente del funcionario, lo     

establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público (2010) en el Art 25 literal a)  

Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias efectivas y 

continuas, de lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con 

cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde treinta minutos hasta 

dos horas diarias para el almuerzo, que no estarán incluidos en la jornada de 

trabajo (p. 40). 

Esto es debido a la falta de gestión para implementar un sistema de control manual 

o electrónico, ocasionando incumplimiento y disminución de las horas de trabajo 

que está establecido para cada funcionario. 

Conclusión  

Los funcionarios del GAD no cuentan con un control de ingreso y salida en el 

cumplimiento de sus funciones dentro del GAD 

Recomendación 

Al presidente del GAD 

         Implementar un sistema biométrico para controlar la asistencia de las funciones 

ya que de esta manera se podrá verificar si ha cumplido con las horas establecidas de 

acuerdo a las políticas del GAD. 

 

❖ Los Servidores no realizan sus funciones de acuerdo al Orgánico 

Funcional 

Los funcionarios de la entidad realizan actividades que no les compete, según lo 

establecido en el Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha 

(2015) establece que se debe: “desarrollar y cumplir actividades en el cargo que va a 

desempeñar al momento de ingresar a la entidad” (p.12), ya que es debido a la 

sobrecarga de funciones ocasionando un bajo desempeño y eficiencia en las actividades 

que realizan. 

Conclusión: 
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Los funcionarios realizan actividades más de lo que tiene establecido de acuerdo 

al área que le corresponde. 

Recomendación: 

Al presidente del GAD 

Supervisar periódicamente que los servidores realicen sus actividades de acuerdo 

al Orgánico Funcional de la entidad. 

 

❖ No se cumplen con todas las obras expuestas en el POA 

El GAD no cumple con el Plan Operativo Anual en cuanto a obras públicas según la 

Contraloria General del Estado (2014) en el componente 200-02 Administración 

Estratégica: 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades 

que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado 

con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de las 

capacidades y la disponibilidad real de los recursos” (p. 22). 

 

Debido a la falta de coordinación del presidente con el asesor técnico de 

infraestructura, ocasionando a que no se cumpla con lo expuesto en el POA.  

Conclusión 

Debido a una mala gestión no se cumplen con todas las obras expuestas en el 

POA.  

Recomendación 

Al Asesor Técnico de Infraestructura 

Coordinar conjuntamente con el presidente del GAD el desarrollo del POA, para 

evitar cambios inesperados y retrasos de acuerdo a lo establecido 
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❖ Falta de Informes Técnicos para cada una de las obras públicas 

El GAD no cuenta con documentación suficiente y relevante que justifique el 

cumplimiento de las obras, ya que según el Honorable Gobierno Autonomo 

Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el Art. 65, numeral 10 expresa que: 

“Elaborar y presentar informes técnicos por el Gobierno Parroquial de Paccha” (p.23), 

ya que esto es ocasionado por falta de descuido e incumplimiento provocando que no 

exista un sustento legal que respalde la entrega de dicha obra.  

Conclusión 

No presentan actas de entrega por las obras realizada lo cual no está cumpliendo 

lo que está establecido en las Normas de Control Interno 405-04. 

Recomendación 

Al Asesor Técnico de Infraestructura 

Revisar y aplicar lo que establece en las NCI 405-04, para evitar incumplimientos 

 

❖ Incumplimiento del Presupuesto establecido en el POA 

Las obras no son cumplidas con el presupuesto establecido en el POA, según el 

Art 65 del Orgánico Funcional del GAD, numeral 4 expresa que deberán “Coordinar la 

formulación, control y evaluación de los presupuestos de inversiones y de operaciones 

relacionadas con las obras civiles; antes y durante la ejecución de las mismas” (p. 12), 

esto es debido a la falta de una adecuada planificación y ejecución en el cumplimiento 

de los montos establecidos, produciendo un mayores desviaciones en el cumplimiento 

de las obras planificadas con los montos determinados en el POA. 

Conclusión  

La falta de una mejor planificación y ejecución ocasiona mayores desviaciones 

en el cumplimiento de sus objetivos. 

Recomendación 

Al Presidente del GAD 

Supervisar los presupuestos elaborados por parte del asesor técnico de 

infraestructura. 
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3.5.3 Matriz de Riesgos Específicos 

PT Ref. 

PE-021 

Riesgos Específicos 

Situación Actual Normas Causa Efecto 

Nivel 

de 

riesgo 

Agente 

generador 

Enfoque de la Auditoría 

Pruebas 

Cumplimiento 

Pruebas 

Sustantivas 

Inexistencia de 

canales abiertos de 

comunicación  

NCI 500 

Información y 

Comunicación  

Desconocimiento 

de la persona 

encargada de 

mantener 

actualizada la 

página web de la 

entidad. 

No se permite a los usuarios 

conocer de la situación de la 

entidad, diseño y calidad de 

los productos y servicios 

brindados.  

ALTO 
Presidente del 

GAD 

Comprobar la 

vigencia y 

pertinencia de la 

información 

disponible en la 

página web de la 

entidad.  

No Se cumplen 

con todas las obras 

expuestas en el 

POA. 

 

NCI 200-02 

Administración 

Estratégica  

Falta de 

coordinación del 

presidente con el 

asesor técnico de 

infraestructura. 

Incumplimiento con lo 

expuesto en el POA. 
ALTO 

Al Asesor 

Técnico de 

Infraestructura 

Verificar las obras 

ejecutadas en el 

periodo examinado. 
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Falta de informes 

Técnicos para cada 

una de las obras 

públicas. 

  

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha Art. 65 

numeral 10 

Falta de 

incumplimiento. 

No existe un sustento legal que 

respalde la entrega de dicha 

obra. 

ALTO 

Al Asesor 

Técnico de 

Infraestructura 

Comprobar que 

cada obra ejecutada 

tenga registros toda 

la información 

correspondiente. 
 

Incumplimiento 

del presupuesto 

establecido  en el 

POA. 

Orgánico 

Funcional 

GAD de 

Paccha Art. 65 

numeral 4 

Falta de una  

adecuada 

planificación y 

ejecución en el 

cumplimiento de 

los montos 

establecidos. 

Produciendo  mayor 

desviaciones en el 

cumplimiento de las obras 

planificadas con los montos 

determinados en el POA. 

ALTO 
Presidente del 

GAD 

Revisar los montos 

del poa con el 

detalle de las obras 

proporcionadas por 

el Área técnica. 
 

 Publicación del 

Plan Anual de 

Contratación en el 

portal de Compras 

Públicas. 

 

Ley Orgánica 

de contratación 

Publica Art. 97 

Falta de registro 

de la información  

subida al 

SERCOP. 

Desconocimiento por parte de 

los usuarios externos al no 

brindar información confiable 

y transparente.  

ALTO 
Presidente del 

GAD 

Verificar en el 

sistema del 

SERCOP las obras 

que se han 

ejecutado dentro 

del periodo de 

examen.  
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 022 

CEDULA NARRATIVA – COMPONENTES A SER AUDITADOS 

 

El análisis de la información proporcionada por el GAD Parroquial de Paccha, se realizó 

mediante entrevistas a los funcionarios que laboran en la entidad, ya que al evaluar el 

Cuestionario de Control Interno nos ha permitido identificar y determinar los componentes 

críticos a ser examinados en la etapa de la ejecución.  

Es importante anotar que del análisis se obtuvieron componentes que deberían ser objeto 

de estudio en este examen, pero por las limitantes en el acceso a la información no se pudo 

realizar.  

Se puede evidenciar lo antes expuesto en el oficio 016-GADPRPE-2020 con fecha 14 de 

enero de 2020, suscrito por el Ing. Carlos García Presidente del GAD Parroquial de Paccha, 

quien luego de la solicitud de la información presentada por las autoras de la tesis el día 10 de 

enero no se dio una respuesta favorable, explicándonos que la información requerida es 

documentación confidencial por lo que al no tener mayor información nos hemos enfocado 

principalmente a las obras:  

Los procesos que se examinaran son:  

1. Obras expuestas en el POA 2017-2018. 

2. Actas de entrega por cada obra terminada. 

3. Montos ejecutados de acuerdo al POA. 

4. Registro de las obras en el Sistema de Compras Públicas 
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Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/11/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 22/11/2019 
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3.5.4 Memorando de Planificación Específica 

 P/T. Ref. PE. 024 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Paccha 

Auditoría de Gestión a: Período: 2017-2018 

Preparado por: Adriana Maribel Bernal Bernal 

                        Eliana Marcela Faicán Velecela 

Fecha: 29/11/2019 

Revisado por:  Econ. Enma Raquel Bermeo  Fecha: 01/12/2019 

 

1.  REQUERIMIENTO DE LA AUDITORIA 

Informe Largo de Auditoría, Memorando de Antecedentes y Síntesis del Informe: 

2. FECHA DE INTERVENCION Fecha estimada 

-  Orden de Trabajo 22 de octubre 2019 

-  Inicio del trabajo en el campo 22 de octubre 2019 

-  Finalización del trabajo en el campo 17 de enero del 2020 

-  Discusión del borrador del informe con funcionarios 24 de enero del 2020 

-  Presentación del informe a la Dirección 27 de enero del 2020 

-  Emisión del informe final de auditoría 29 de enero del 2020 

  

3. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO (Nombres) 

     -  Coordinador  

     -  Supervisor Econ. Raquel Bermeo 

     -  Jefe de Equipo Adriana Maribel Bernal Bernal 

     -  Auditor Operativo Eliana Marcela Faicán Velecela 

4. DÍAS PRESUPUESTADOS 

     -   Días laborables, distribuidos en las siguientes fases: 

     -  FASE I, Conocimiento Preliminar     30 días 
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     -  FASE II, Planificación                      30 días 

     -  FASE III, Ejecución                90 días 

     -  FASE IV, Comunicación de Resultados 30 días 

    5.  RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

     5.1 Materiales 

1.2  Viáticos y pasajes 

2. ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

Se realizará la Auditoría de Gestión al GAD Parroquial Rural de Paccha para los periodos 2017-

2018. 

     6.1 Información General de la Entidad 

 Anexo 

P/T. Ref. PP. 003 

6.3 Objetivo: 

        Objetivos generales 

➢ Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en las 

operaciones relacionadas con los procedimientos ejecutados por el GAD Parroquial de 

Paccha. 

➢ Determinar la exactitud, veracidad y legalidad de la información presentada por parte 

del GAD. 

➢ Determinar el cumplimiento de las metas y objetivos del GAD. 

➢ Evaluar el uso correcto de los recursos financieros asignados al GAD 

➢ Proporcionar una base para mejorar la asignación de recursos y la administración de 

éstos.  

➢ Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y operativa. 

Objetivos específicos 

➢ Tener un conocimiento global de la entidad a auditar. 

➢ Obtener evidencia suficiente y relevante. 

➢ Realizar la Auditoria en base a las normas y criterios establecidos. 
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➢ Emitir un informe final sobre las evidencias encontradas, que servirá para informar a la 

administración para una correcta toma de decisiones. 

 

 

6.4 Alcance: 

La auditoría de Gestión al GAD Parroquial de Paccha, se realizará en el período 2017-2018, 

analizando cada departamento, procesos, políticas y reglamentos. 

 

6.5 Indicadores de Gestión 

      -  Indicadores financieros 

      -  Indicadores de eficiencia 

6.6 Resumen de los Resultados de la Evaluación del Control Interno. 

 

Riesgos Específicos 

Situación Actual Normas Causa Efecto 

Nivel 

de 

riesgo 

Agente 

generador 

Enfoque de la Auditoría 

Pruebas 

Cumplimiento 

Pruebas 

Sustantivas 

Inexistencia de 

canales abiertos de 
comunicación. 

 

 

 

 

NCI 500 

Información y 

Comunicación  

Desconocimiento de 

la persona 
encargada de 

mantener 

actualizada la 

página web de la 

entidad 

No se permite a los 

usuarios conocer de 
la situación de la 

entidad, diseño y 

calidad de los 

productos y servicios 

brindados  

ALTO 
Presidente del 
GAD 

Comprobar la 

vigencia y 
pertinencia de la 

información 

disponible en la 

página web de la 

entidad  
No Se cumplen con 
todas las obras 

expuestas en el 

POA. 
 

 

 
 

Orgánico 
Funcional 

GAD de Paccha 

Art. 63  
 

 

 
 

Falta de 

coordinación del 

presidente con el 
asesor técnico de 

infraestructura. 

 

Incumplimiento con 

lo expuesto en el 

POA. 
 

 

 

ALTO 

 
 

 

Al Asesor 

Técnico de 

Infraestructura. 
 

 

 

Verificar las obras 

ejecutadas en el 

periodo examinado. 
 

 

 
 

Falta de informes 

Técnicos para cada 

una de las obras 
públicas. 

 

 
 

 

  

Orgánico 
Funcional 

GAD de Paccha 

Art. 65 numeral 
10 

Falta de  
incumplimiento. 

No existe un 

sustento legal que 
respalde la entrega 

de dicha obra. 

ALTO 

Al Asesor 

Técnico de 

Infraestructura 

Comprobar que cada 
obra ejecutada tenga 

registros toda la 

información 
correspondiente. 

 

Incumplimiento del 

presupuesto 
establecido en el 

POA. 

 
 

 

 

Orgánico 

Funcional 

GAD de Paccha 
Art. 65 numeral 

4 

Falta de una  
adecuada 

planificación y 

ejecución en el 
cumplimiento de los 

montos 
establecidos. 

Produciendo  mayor 
desviaciones en el 

cumplimiento de las 

obras planificadas 
con los montos 

determinados en el 
POA. 

ALTO 
Presidente del 

GAD 

Revisar los montos 

del poa con el detalle 

de las obras 
proporcionadas por 

el Área técnica. 
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 Publicación del 

Plan Anual de 
Contratación en el 

portal de Compras 

Públicas. 
 

Ley Orgánica 

de contratación 

Publica Art. 97 

Falta de registro de 

la información  

subida al SERCOP. 

Desconocimiento 

por parte de los 
usuarios externos al 

no brindar 

información 
confiable y 

transparente.  

ALTO 
Presidente del 
GAD 

Verificar en el 
sistema del SERCOP 

las obras que se han 

ejecutado dentro del 
periodo de examen. 

 
 

6.7 Trabajo a realizar por los auditores en la fase de ejecución 

 

Los programas de auditoria que se desarrollaran son:  

1. Obras expuestas en el POA 2017-2018. 

2. Actas de entrega por cada obra terminada. 

    3. Montos ejecutados de acuerdo al POA. 

    4. Registro de las obras en el Sistema de Compras Públicas 

 

A continuación, se expone la estructura del Programa de Auditoría 
 

 
Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  

Componente:  

Objetivo: 

Nº Actividades 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizado 

por: 

 
     

 
     

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha:  

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha  
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8.  OTROS ASPECTOS 

 

-  Se anexa papeles de trabajo y cuestionarios de control interno por cada          componente 

auditado. 

9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA PLANIFICACION 
 

 

FIRMAS DE APROBACION DE LA PLANIFICACION 
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EJECUCIÓN 
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3.6 Ejecución 

3.6.1 Programas de Auditoría 

 

 

 
Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 025 

Componente: Información y comunicación 

OBJETIVO: Comprobar la vigencia de la información disponible en la página web de la entidad. 

Nº Actividades 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizado 

por: 

1 Verificar en la Página Web 

del GAD  GAD 
http://paccha.gob.ec/azuay
/  dispone de información de 

calidad para los usuarios, y 

realizar la respectiva cedula 

narrativa. 

• Misión 

• Visión 

•  Objetivos 

•  Valores 

Institucionales 

• Organigrama 

• Rendición de 

Cuentas 

2/12/2019 2/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

026 

A.B 

E.F. 

2 
Realizar la Hoja de 

Hallazgo. 
4/12/2019 5/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

027 

A.B 

E.F. 

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha: 28/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha 30/12/2019 

http://paccha.gob.ec/azuay/
http://paccha.gob.ec/azuay/
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 028 

Componente: Obras públicas 

Objetivos: Verificar  las obras ejecutadas en el periodo de examen. 

N

º 
Actividades 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizad

o por: 

1 
Solicitar las obras ejecutadas dentro del 

periodo analizado. 
6/12/2019 8/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

029 

A.B 

E.F. 

2 Comprobar el número de obras 

planificadas en el POA  con las 

ejecutadas. 

9/12/2019 10/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

030 

A.B 

E.F. 

3 
Aplicar un indicador  de gestión y 

medir el cumplimiento. 
11/12/2019 11/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

031 

A.B 

E.F. 

4 

Elaborar la Hoja de Hallazgo. 12/12/2019 14/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

032 

A.B 

E.F. 

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha: 

15/12/20

20 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha 

17/12/20

20 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 033 

Componente: Obras públicas 

Subcomponente: Actas de Entrega 

Objetivos: Comprobar que cada obra ejecutada tenga registro de toda la información correspondiente. 

N

º 
Actividades 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizado 

por: 

1 Comprobar que en la carpeta de la 

obra conste el acta de recepción y 

verificar que  contengan los datos 

mínimos sugeridos según la norma 

de control interno 408-29 

15/12/2019 16/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

034 

A.B 

E.F. 

2 
Aplicar un indicador  de gestión y 

medir el cumplimiento 
20/12/2019 20/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

035 

A.B 

E.F. 

3 

Elaborar la Hoja de Hallazgo. 21/12/2019 23/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

036 

A.B 

E.F. 

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha: 26/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha 28/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 037 

Componente: Obras 

Subcomponente: Montos de acuerdo al POA 

Objetivos: Revisar los montos del POA con el detalle de obras proporcionadas por el área técnica. 

N

º 
Actividades 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizad

o por: 

1 Comprobar que los montos liquidados 

de las obras estén de acuerdo a la 

planificación detallada en el POA. 

21/12/2019 22/12/2019 
P/T Ref. EJ. 

038 

A.B 

E.F. 

2 
Aplicar un indicador  de gestión y 

medir el cumplimiento 
23/12/2019 23/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

039 

A.B 

E.F. 

3 
Elaborar la Hoja de Hallazgo. 24/12/2019 26/12/2019 

P/T Ref. EJ. 

040 

A.B 

E.F. 

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha: 

27/12/20

19 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha 

29/12/20

19 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T Ref. EJ. 041 

Componente: Obras públicas 

Subcomponente: Publicación del plan anual de contratación en el portal de compras públicas 

Objetivos: Verificar  que las obras planificadas en el periodo del examen consten en el portal de 

compras públicas 

N

º 
Actividades Fecha de inicio 

Fecha de 

finalización 
Ref.  

Realizado 

por: 

1 Visitar el portal de compras 

públicas 

https://portal.compraspublicas.gob

.ec/sercop/ para comprobar que la 

planificación desarrollada por el 

GAD este registrada en el portal. 

3/01/2020 3/01/2020 
P/T Ref. EJ. 

042 

A.B 

E.F. 

2 Comprobar que los montos de las 

obras públicas detalladas en el 

POA sean las mismas que consta 

en el portal de compras públicas. 

6/01/2020 8/01/2020 
P/T Ref. EJ. 

043 

A.B 

E.F. 

2 
Aplicar un indicador  de gestión y 

medir el cumplimiento 
9/01/2020 13/01/2020 

P/T Ref. EJ. 

044 

A.B 

E.F. 

3 

Elaborar la Hoja de Hallazgo. 14/01/2020 15/01/2020 
P/T Ref. EJ. 

045 

A.B 

E.F. 

Elaborado por: Adriana Bernal 

Eliana Faicán 

A.B. 

E.F. 
Fecha: 

20/01/202

0 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 
R.B. Fecha 

23/01/202

0 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/
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3.6.2 Aplicación de Indicadores de Gestión 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 031 

Tablero de Control. 

Objetivo: Determinar a través de un indicador de eficiencia el cumplimiento  de las obras realizadas en el año 2017. 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar una brecha  del 50%, dando como resultado que las dos obras planificadas, una 

obra no se ejecutó en ese año. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

11/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 12/12/2019 

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR 

Y RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

obras ejecutadas 

en el año 2017

100% Anual Are Técnica

(NÚMERO DE OBRAS 

EJECUTADAS/NÚMERO 

DE OBRAS 

PLANIFICADAS)

(1/2)*100=50,0

0%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

50,00/100%=50,00%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-

50,00%=50,00%   

50%

100%

50,00

%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 031 

Tablero de Control. 

Objetivo:Determinar a través de un indicador de eficacia el cumplimiento  de las obras realizadas en el año 2018. 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar una brecha desfavorable del 21%, dando como resultado que tres obras no se 

ejecutaron en este año 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

11/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 12/12/2019 

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR 

Y RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

obras ejecutadas 

en el año 2018 

100% Anual Are Técnica

(NÚMERO DE OBRAS 

EJECUTADAS/NÚMERO 

DE OBRAS 

PLANIFICADAS)

(11/14)*100=7

9,00%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

79,00/100%=79,00%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-

79,00%=21,00%   

79%

100%

21,…

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T Ref. EJ. 035 

Tablero de Control. 

Objetivo: Determinar a través de un indicador de eficacia el cumplimiento  del número de actas realizadas por cada obra en el año 2018 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar una brecha desfavorable del 35,71%, dando como resultado que nueve obras no 

tienen actas de entrega. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 18/12/2019 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 

RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

actas emitidas 

con relacion a 

las obras 

ejecutadas en el 

año 2018

100% Anual Are Técnica

(NÚMERO DE ACTAS DE 

ENTREGA DE OBRA 

/NÚMERO DE OBRAS 

TERMINADAS)

(9/14)*100= 

64,29%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

64,29%/100%=64,29

%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-

64,29%=35,71%   

64%

100%

35,71

%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T EJ.035 

Tablero de Control. 

Objetivo:Determinar a través de un indicador de eficacia el cumplimiento de los requisitos de acuerdo a la NCI  de las actas de entrega. 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar que si se cumplen las actas de entrega con todos los requisitos establecidos en las 

NCI 408-29,  por lo que de acuerdo al resultado obtenido no se elaborará la Hoja de Hallazgos. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 18/12/2019 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 

RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

actas de entrega 

en relación al 

cumplimiento de 

las Normas de 

Control Interno 

408-29 

Recepción de 

las obras

100% Anual Área Técnica

(TOTAL ACTAS DE 

ENTREGA /TOTAL 

OBRAS EJECUTADAS)

(9/9*100= 

100%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

100,00%/100%=1%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-100,00%=0%   

1% 100% 99,00

%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T Ref. EJ. 039 

Tablero de Control. 

Objetivo: Revisar los montos del POA con el detalle de las obras proporcionadas por el área técnica. 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar una brecha desfavorable del 1%, dando como resultado que se ha presupuestado 

más de lo ejecutado.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

23/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 26/12/2019 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 

RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

monto emitidos 

con relación al 

monto ejecutado 

en el año 2018

100%          

(191895,05)
Anual Área Técnica

(TOTAL EJECUTADO 

/TOTAL 

PRESUPUESTADO)

(191372,77/191

895,05)*100= 

99,00%

$

INDICE= cálculo/ 

estándar                

99,00%/100%=99%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-99,00%=1%   

99% 100%

1%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T EJ. 039 

Tablero de Control. 

Objetivo: Revisar los montos del POA con el detalle de las obras proporcionadas por el área técnica. 

 

 

 

 

 

Conclusión:  A través de este indicador se pudo determinar una brecha desfavorable del 7%, dando como resultado que se ha presupuestado 

más de lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

13/01/2020 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 14/01/2020 

 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 

RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

montos 

ejecutados en el 

año 2018

100% Anual Área Técnica

(TOTAL DE MONTOS 

EJECUTADOS /NÚMERO 

DE OBRAS 

PRESUPUESTADOS)

(7190,02/7726,09)*

100= 93,06%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

93,06%/100%=93,06

%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-93,06%=6,94%   

93% 100% 7%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T EJ. 044 

Tablero de Control. 

Objetivo: Verificar en el sistema del SERCOP las obras que se han ejecutado dentro del periodo de examen. 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: A través de este indicador se pudo determinar que las obras ejecutadas subidas en el SERCOP cumplen con un total del 

31,25%.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

13/01/2020 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 14/01/2020 

 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 

RANGO
FRECUENCIA 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
FÓRMULA CÁLCULO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS
GRÁFICO

Porcentaje de 

obras emitidas 

en el SERCOP

100% Anual Are Técnica

(NÚMERO DE OBRAS EN 

EL SERCOP /TOTAL 

OBRAS EJECUTADAS)

(5/16)*100= 

31,25%
%

INDICE= cálculo/ 

estándar                

31,25%/100%=31,25

%     

BRECHA=100%-

INDICE                     

100%-

31,25%=68,75%   

31%

100%

69%

INDICADOR ESTÁNDAR BRECHA
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3.6.3 Papeles de Trabajo 

 
 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 026 

Verificar en la Página Web si la información está actualizada. 

Objetivo: Verificar si la información cargada en la página web del GAD se encuentra 

actualizada con claridad y transparencia de los servicios que brinda. 

         Dentro de la Pagina Web del GAD podemos observar que no existe opciones para poder 

revisar los servicios que brinda la entidad, por lo que, al momento de abrir la página, se pudo 

verificar que la información no se encuentra actualizada. 

 

 

 

 

 

          

 

 

             ~ 

 

 

 

 

 

 

 

Marca de Auditoria 
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~ No actualizado 

Conclusión 

El GAD de Paccha si conserva una página web, pero al momento no se encuentra cargada la 

información comprobando de esta manera que no refleja transparencia,  misma que se puede 

visualizar la imagen expuesta anteriormente. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel 

Bermeo 

R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 030 

Obras planificadas y ejecutadas 

Objetivo: Determinar el cumplimiento de las obras planificadas durante el periodo del examen. 

OBRAS  Planificada Ejecutadas 

obras 2017    

1 Realización de los diseños viales: Horizontal, 

Vertical y Pavimentos de las calles del centro 

Parroquial 

 2017√ 

obras 2018    

2 Construcción de baterías sanitarias en la comunidad 

de San Vicente 

 2018√ 

3 Adquisición de materiales de ferretería 

(Mantenimiento de Casas Comunales) 

 2018√ 

4 Construcción y recuperación de cajas de sumideros 

para obras de asfalto 

 2018√ 

5 Mantenimiento y limpieza de paredes, pintura en 

general del cementerio parroquial 

 2018√ 

6 Construcción de muro de hormigón ciclópeo para 

confinar vía de asfalto 

 2018√ 

7 Mantenimiento de infraestructura  2018√ 

8 Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera 

urbano parroquial 

 2018√ 

9 Mantenimiento vial transporte de lastre   2018√ 

10 Fiscalización de la obra construcción del complejo 

administrativo parroquial Paccha 

 2018√ 

11 Estudio complementario hidrosanitario y el estudio 

contraincendios para el proyecto construcción del 

sistema de drenaje, bloque de bóvedas nichos, 

camineras, glorieta central del cementerio parroquial 

de Paccha 

 2018√ 

12 Estudio complementario hidrosanitario y el estudio 

contraincendios para el proyecto construcción del 

sistema de drenaje, bloque de bóvedas nichos, 

camineras, glorieta central del cementerio parroquial 

de Paccha 

 2018√ 

  obras ejecutadas 2019 pero planificadas en el 

2018 de acuerdo al POA 
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13 Culminación de la primera Etapa del Complejo 

Parroquial 

 2019≠ 

14 Mantenimiento de cancha de uso múltiple del centro 

parroquial 

 2019≠ 

15 Mantenimiento de juegos infantiles y arcos 

deportivos 

 2019≠ 

16 Reconstrucción de canchas de uso múltiple   2019≠ 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

≠ No Cumple 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Actas de recepción de Obras  

Objetivo: Comprobar que cada obra ejecutada tenga un registro de toda la información 

correspondiente.  

obras 2017 

Ex post:         

Con Acta   

Ex post: 

Sin Acta 

1 Culminación de la primera Etapa del Complejo Parroquial.   ≠ 

2 

Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical y 

Pavimentos de las calles del centro Parroquial. √   

  TOTAL 1 1 

 

obras 2018 

Ex post:         

Con Acta  

Ex post: 

Sin Acta 

3 

Construcción de baterías sanitarias en la comunidad de San 

Vicente. √   

4 

Adquisición de materiales de ferretería (Mantenimiento de Casas 

Comunales). √   

5 

Construcción y recuperación de cajas de sumideros para obras de 

asfalto. √   

6 Mantenimiento de cancha de uso múltiple del centro parroquial √   

7 Mantenimiento de juegos infantiles y arcos deportivos.   ≠ 

8 

Mantenimiento y limpieza de paredes, pintura en general del 

cementerio parroquial.   ≠ 

9 

Construcción de muro de hormigón ciclópeo para confinar vía de 

asfalto. √   

10 Reconstrucción de canchas de uso múltiple. √   

11 Mantenimiento de infraestructura.   ≠ 

12 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera urbano 

parroquial.   ≠ 

13 Mantenimiento vial transporte de lastre.   ≠ 

14 

Fiscalización de la obra construcción del complejo administrativo 

parroquial Paccha.   ≠ 
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15 

Estudio complementario hidrosanitario y el estudio 

contraincendios para el proyecto construcción del sistema de 

drenaje, bloque de bóvedas nichos, camineras, glorieta central del 

cementerio parroquial de Paccha. √   

16 

Elaboración de estudios complementario plan de manejo ambiental 

para el cerro Guaguazhumi. √   

  TOTAL 8 6 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

≠ No cumple 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen:2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Resumen de las obras de acuerdo a los montos periodo 2017-2018 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

Resumen de las obras de acuerdo a los montos 

OBRAS 

Valor 

POA 

Valor 

Acta de 

entrega 

Marca de 

Auditoria 

obras 2017       

1 

Realización de los diseños viales: 

Horizontal, Vertical y Pavimentos de las 

calles del centro Parroquial 3450,00 3450,00 √ 

  TOTAL 3450,00 3450,35   

 

Resumen de las obras de acuerdo a los montos año 2018 

 

obras 2018 

 Valor 

POA 

 Valor 

Acta de 

entrega 

Marca de 

Auditoria  

2 

Construcción de baterías sanitarias en la 

comunidad de San Vicente 6263,58 6263,58 √ 

3 

Adquisición de materiales de ferretería 

(Mantenimiento de Casas Comunales) 5885,20 5885,20 √ 

4 

Construcción y recuperación de cajas de 

sumideros para obras de asfalto 5349,36 5349,36 √ 

5 

Mantenimiento de cancha de uso múltiple 

del centro parroquial 4000,00 4000,00 √ 

6 

Mantenimiento de juegos infantiles y 

arcos deportivos 593,60 424,38 X 

7 

Mantenimiento y limpieza de paredes, 

pintura en general del cementerio 

parroquial 4086,20 4576,54 X 

8 

Construcción de muro de hormigón 

ciclópeo para confinar vía de asfalto 2061,14 2061,14 √ 
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9 

Reconstrucción de canchas de uso 

múltiple  11604,06 11604,06 √ 

10 Mantenimiento de infraestructura 100,79 90,00 X 

11 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la 

cabecera urbano parroquial 114000,00 114000,00 √ 

12 Mantenimiento vial transporte de lastre  7807,72 7807,72 √ 

13 

Fiscalización de la obra construcción del 

complejo administrativo parroquial 

Paccha 25000,00 25000,00 √ 

14 

Estudio complementario hidrosanitario y 

el estudio contraincendios para el 

proyecto construcción del sistema de 

drenaje, bloque de bóvedas nichos, 

camineras, glorieta central del cementerio 

parroquial de Paccha 2945,60 2100,00 X 

15 

Elaboración de estudios complementario 

plan de manejo ambiental para el cerro 

Guaguazhumi 2200,00 2200,00 √ 

  TOTAL 191898,05 191372,77   

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

X Valor con diferencia 

Conclusión: De acuerdo al componente auditado los resultados obtenidos son que los montos 

planificados son mayores que los ejecutados. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Resumen de los Montos Ejecutados con los Planificados  

Objetivo: Revisar los montos del POA con el detalle de obras proporcionadas por el área técnica.  

 

OBRAS 2018 

MONTO 

PRESUPUESTADO  

MONTO 

EJECUTADO 

Mantenimiento de juegos infantiles y 

deportivos 593,60 424,38X 

Mantenimiento en limpieza de paredes, 

pintura en general del cementerio 

parroquial 4086,20 4576,54X 

Mantenimiento de obra de 

Infraestructura 100,79 90,00X 

Estudio complementario hidrosanitario 

y el estudio contra incendios para el 

proyecto “construcción del sistema de 

drenaje, bloque de bóvedas, nichos, 

caminera, glorieta central del 

cementerio parroquial de Paccha 2945,50 2100,00X 

TOTAL 7726,09 7190,92 

 

Marcas a utilizar 

X Valor con diferencia 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

POA 2018 

Objetivo: Comprobar que los montos de las obras publicas detalladas en el POA sean las mismas 

que constan en el portal de Compras Públicas.  

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Resumen de obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Comprobar que los montos de las obras publicas detalladas en el POA sean las mismas 

que constan en el portal de Compras Públicas. 

Resumen de las obras de acuerdo al SERCOP 

obras 2017 

Valor 

Acta de 

entrega SERCOP 

1 

Culminación de la primera Etapa del Complejo 

Parroquial 528136,35 0,00 

2 

Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical 

y Pavimentos de las calles del centro Parroquial 3450,00 3500,00X 

  TOTAL 531586,35 3500,00 

obras 2018     

3 

Construcción de baterías sanitarias en la comunidad 

de San Vicente 6263,58 6263,58X 

4 

Adquisición de materiales de ferretería 

(Mantenimiento de Casas Comunales) 5885,20 0,00 

5 

Construcción y recuperación de cajas de sumideros 

para obras de asfalto 5349,36 0,00 

6 

Mantenimiento de cancha de uso múltiple del centro 

parroquial 4000,00 0,00 

7 Mantenimiento de juegos infantiles y arcos deportivos 424,38 0,00 

8 

Mantenimiento y limpieza de paredes, pintura en 

general del cementerio parroquial 4576,54 0,00 

9 

Construcción de muro de hormigón ciclópeo para 

confinar vía de asfalto 2061,14 0,00 

10 Reconstrucción de canchas de uso múltiple  11604,06 11604,06√ 

11 Mantenimiento de infraestructura 90,00 0,00 

12 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera 

urbano parroquial 114000,00 112112,40X 

13 Mantenimiento vial transporte de lastre  7807,72 0,00 

14 

Fiscalización de la obra construcción del complejo 

administrativo parroquial Paccha 25000,00 26000,00X 
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15 

Estudio complementario hidrosanitario y el estudio 

contraincendios para el proyecto construcción del 

sistema de drenaje, bloque de bóvedas nichos, 

camineras, glorieta central del cementerio parroquial 

de Paccha 2100 0,00 

16 

Elaboración de estudios complementario plan de 

manejo ambiental para el cerro Guaguazhumi 2200,00 0,00 

  TOTAL 191361,98 155980,04 

    
 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

X Valor con diferencia 

Conclusión: Luego de verificar en el portal de compras públicas se pudo determinar que no todas 

las obras ejecutadas están subidas en el portal ya que de esta manera se pudo examinar y evaluar 

que un total de cuatro obras están en el portal y las 11 no cuentan con la información de respaldo.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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3.6.4 Hojas de Hallazgo 

 
 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017 - 2018 

HOJA DE HALLAZGO 001 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 026 

P/T Ref. EJ. 027 

TÍTULO Inexistencia de canales de comunicación 

CONDICIÓN La página web del GAD no contiene información pertinente y 

actualizada en la que no se puede visualizar con claridad los 

servicios que brinda. 

CRITERIO Según (Contraloria General del Estado, 2014) en el componente 

500 Información y Comunicación expresa que: “El sistema de 

información y comunicación, está constituido por los métodos 

establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las 

operaciones técnicas, administrativas y financieras de una entidad. 

La calidad de la información que brinda el sistema facilita a la 

máxima autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan 

controlar las actividades de la entidad y preparar información 

confiable.” 

CAUSA • Desconocimiento de la persona encargada de mantener 

actualizada la página web de la entidad. 

  

EFECTO No permite a los usuarios conocer de la situación de la entidad, 

diseño y calidad de los productos y servicios brindados.  

COMENTARIO La página web del GAD no contiene información pertinente y 

actualizada en la que no se puede visualizar con claridad los 

servicios que brinda, según (Contraloria General del Estado, 2014) 
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en el componente 500 Información y Comunicación expresa que: 

“El sistema de información y comunicación, está constituido por 

los métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e 

informar sobre las operaciones técnicas, administrativas y 

financieras de una entidad. La calidad de la información que 

brinda el sistema facilita a la máxima autoridad adoptar decisiones 

adecuadas que permitan controlar las actividades de la entidad y 

preparar información confiable.”, debido a la falta de 

desconocimiento de la persona encargada de mantener actualizada 

la página web de la entidad, por lo que no permite a los usuarios 

conocer de la situación de la entidad, diseño y calidad de los 

productos y servicios brindados 
 

CONCLUSIÓN El GAD no utiliza correctamente un canal de información y 

comunicación de vital importancia en la actualidad como es su 

página web.  

RECOMENDACIÓN 

 

 

A la secretaria del GAD mantener actualizada la página web con 

información relevante y pertinente., ya que de esta manera se 

obtendrá mayores resultados y brindar un mejor servicio a su 

comunidad. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

5/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 6/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017 - 2018 

HOJA DE HALLAZGO 002 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 031 

P/T Ref. EJ. 032 

TÍTULO Incumplimiento de obras ejecutadas en el año 2017 

CONDICIÓN El GAD ejecuta el 50% de las obras planificadas según el POA del 

2017. 

CRITERIO Según las (Contraloria General del Estado, 2014) en el componente 

200-02 Administración Estratégica  “Los planes operativos 

constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: 

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades 

que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar 

vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en  

función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos.”. 

CAUSA • Dar prioridad a otras obras 

• Falta de coordinación del presidente con el Asesor técnico  

EFECTO El GAD al no cumplir con la ejecución de todas las obras que se 

programaron, produce una brecha desfavorable de 50% lo que 

ocasiona que algunas actividades dejaron de realizar por cumplir con 

esta obra.  

COMENTARIO El GAD ejecuta el 50% de las obras planificadas según el POA del 

2017, según las (Contraloria General del Estado, 2014) en el 

componente 200-02 Administración Estratégica  “Los planes 

operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y 

actividades que se impulsarán en el período anual, documento que 

deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo 
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planificado en  función de las capacidades y la disponibilidad real de 

los recursos.”, ya que es ocasionado por  dar prioridad a otras obras 

y por la falta de coordinación del presidente con el Asesor técnico, 

el GAD al no cumplir con la ejecución de todas las obras que se 

programaron, produce una brecha desfavorable de 50% lo que 

ocasiona que algunas actividades dejaron de realizar por cumplir con 

esta obra  

CONCLUSIÓN No se han cumplido con todas las obras expuestas en el POA ya que 

se dio prioridad a otras obras. 

RECOMENDACIÓN 

 

 

Al presidente del GAD supervisar el cumplimiento del POA.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

14/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 15/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017 - 2018 

HOJA DE HALLAZGO 003 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 031 

P/T Ref. EJ. 032 

TÍTULO Incumplimiento de obras ejecutadas en el año 2018 

CONDICIÓN  El GAD no realiza todas las obras planificadas que se 

establecieron en el POA, por lo que solo se ha cumplido el 79% 

del total de obras ejecutadas. 

CRITERIO Según las (Contraloria General del Estado, 2014) en el 

componente 200-02 Administración Estratégica  “Los planes 

operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos 

y actividades que se impulsarán en el período anual, documento 

que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar 

lo planificado en  función de las capacidades y la disponibilidad 

real de los recursos.”. 

CAUSA •  Dar prioridad a otras obras 

• Falta de coordinación del presidente con el Asesor técnico 

EFECTO El GAD  al no cumplir con la ejecución de todas las obras que se 

programaron, produce una brecha desfavorable del 21% lo que 

ocasiona una mala gestión y un mayor incumplimiento con lo 

planificado  

COMENTARIO El GAD ejecuta el 79% de las obras planificadas según el POA 

del 2017, según las (Contraloria General del Estado, 2014) en el 

componente 200-02 Administración Estratégica  “Los planes 

operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos 
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y actividades que se impulsarán en el período anual, documento 

que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar 

lo planificado en  función de las capacidades y la disponibilidad 

real de los recursos.”, ya que es ocasionado por  dar prioridad a 

otras obras y por la falta de coordinación del presidente con el 

Asesor técnico, el GAD al no cumplir con la ejecución de todas 

las obras que se programaron, produce una brecha desfavorable 

de 21% lo que ocasiona que algunas actividades dejaron de 

realizar por cumplir con esta obra 

CONCLUSIÓN No se han cumplido con todas las obras expuestas en el POA ya 

que se dio prioridad a otras obras. 

RECOMENDACIÓN 

 

 

Al presidente del GAD supervisar el cumplimiento del POA.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

14/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 15/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

HOJA DE HALLAZGO 004 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 035 

P/T Ref. EJ. 036 

TÍTULO Falta de informes técnicos para cada una de las obras públicas 

CONDICIÓN En el GAD no todas las obras ejecutadas presentan actas de 

entrega, dando como resultado que solo se ha cumplido un 64% 

del total de actas de entrega. 

CRITERIO Según el (Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado 

Parroquial de Paccha, 2015) en el  Art. 65 numeral 10 expresa que: 

“Elaborar y presentar informes técnicos por el Gobierno 

Parroquial de Paccha”. 

CAUSA • Falta de incumplimiento  

 

EFECTO El GAD  al no cumplir con la acta de entrega de todas las obras 

produce una brecha desfavorable de 36% lo que ocasiona que no 

exista transparencia de información e incumplimiento en la 

presentación de obras, ocasionando que la información no 

confiable. 

COMENTARIO En el GAD no todas las obras ejecutadas presentan actas de 

entrega, dando como resultado que solo se ha cumplido un 64% 

del total de actas de entrega, según el (Honorable Gobierno 

Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha, 2015) en el  Art. 

65numeral 10 expresa que: “Elaborar y presentar informes 

técnicos por el Gobierno Parroquial de Paccha”. esto es  debido 

a la falta de incumplimiento, ya que esto produce una brecha 
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desfavorable de 36% lo que ocasiona que no exista transparencia 

de información e incumplimiento en la presentación de obras, 

ocasionando que la información no confiable. 

CONCLUSIÓN Se determina que no todas las obras son entregadas con la 

respectiva  acta de entrega, documento que sustenta la finalización 

de una obra. 

RECOMENDACIÓN 

 

 

Al presidente se le recomienda asesorarse con el área jurídica para 

cumplir con lo establecido en las normas de control interno y tener 

un mayor conocimiento al momento de la entrega de una obra, esto 

ayudará a que conserve toda la documentación de respaldo 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

20/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

HOJA DE HALLAZGO 005 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 039 

P/T Ref. EJ. 040 

TÍTULO Incumplimiento del monto presupuestados con el monto 

ejecutados.  

CONDICIÓN En el GAD no todos los montos ejecutados coinciden con los 

montos presupuestados, dando como resultado un cumplimiento 

del 93,06% del total de las 4 obras que presentan diferencias en el 

monto presupuestado con el ejecutado. 

  

CRITERIO Según el Art.65, (ORGANICO FUNCIONAL GAD PACCHA, 

2015) funciones del asesor técnico de infraestructura, literal 4: 

“Coordinar la formulación, control y evaluación de los 

presupuestos de inversiones y de operaciones relacionadas con las 

obras civiles; antes y durante la ejecución de las mismas.” 

CAUSA Falta de una adecuada planificación y ejecución en el 

cumplimiento de los montos establecidos,  

EFECTO Produce una brecha desfavorable del 7% lo que provoca mayores 

desviaciones en el cumplimiento de las obras planificadas con los 

montos determinados en el POA. 
 

COMENTARIO En el GAD no todos los montos ejecutados coinciden con los 

montos presupuestados, dando como resultado un cumplimiento 

del 93,06% del total de las 4 obras que presentan diferencias en el 

monto presupuestado con el ejecutado, según el Art.65, 

(ORGANICO FUNCIONAL GAD PACCHA, 2015) funciones 
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del asesor técnico de infraestructura, literal 4: “Coordinar la 

formulación, control y evaluación de los presupuestos de 

inversiones y de operaciones relacionadas con las obras civiles; 

antes y durante la ejecución de las mismas.”, debido a la falta de 

una adecuada planificación y ejecución en el cumplimiento de los 

montos establecidos, produciendo una brecha desfavorable del 7% 

lo que provoca mayores desviaciones en el cumplimiento de las 

obras planificadas con los montos determinados en el POA 

CONCLUSIÓN Se pudo comprobar que cuatro obras no constan con el mismo 

monto con lo planificado con el ejecutado.  

RECOMENDACIÓN 

 

 

Al Asesor Técnico de Infraestructura se le recomienda coordinar 

y cumplir los montos planificados en el POA para que de esta 

manera evitar desviaciones en los valores establecidos en el 

mismo. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

20/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/12/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 
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Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

HOJA DE HALLAZGO 006 

REFERENCIA P/T Ref. EJ. 044 

P/T Ref. EJ. 045 

TÍTULO Publicación del Plan Anual de Contratación en el portal de 

Compras Públicas  

CONDICIÓN Las obras ejecutadas no son cargadas al sistema del portal de 

Compras Públicas por lo que se ha cumplido el 31,25% del total 

de obras ejecutadas.  

CRITERIO Según la (Ley Organica de Contrtación Pública, 2018)  Art. 97 “El 

Servicio Nacional de Contratación Pública, implementará los 

mecanismos tecnológicos para asegurar la recuperación íntegra de 

la información, independientemente de la plataforma o sistema 

empleado para crearlo, transmitirlo o almacenarlo.”  

CAUSA • Falta de un registro de información subida al SERCOP 

EFECTO El GAD  al no cumplir con el ingreso en cargar la información al 

sistema de compras públicas produce una brecha desfavorable de 

68,75%. 

COMENTARIO Las obras ejecutadas no son cargadas al sistema del portal de 

Compras Públicas por lo que se ha cumplido el 31,25% del total 

de obras ejecutadas, según la (Ley Organica de Contrtación 

Pública, 2018)  Art. 97 “El Servicio Nacional de Contratación 

Pública, implementará los mecanismos tecnológicos para asegurar 

la recuperación íntegra de la información, independientemente de 

la plataforma o sistema empleado para crearlo, transmitirlo o 

almacenarlo.”, debido a la  falta de un registro de información 

subida al SERCOP, ya que al no cumplir con el ingreso en cargar 
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la información al sistema de compras públicas produce una brecha 

desfavorable de 68,75%. 

CONCLUSIÓN Se pudo determinar que el 73,68% del total de obras no son 

registradas en el sistema de compras públicas 

RECOMENDACIÓN 

 

 

Al presidente del GAD se le recomienda supervisar y controlar en 

el sistema de compras públicas que la información este cargada de 

forma correcta y adecuada para así poder evitar incumplimiento de 

acuerdo a lo presupuestado en el POA.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

15/01/2020 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 16/01/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.7 Comunicación de Resultados 

3.7.1 Comunicación de resultados provisionales 
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                            OFICIO:             N° 003 

                            Sección:             Universidad del Azuay 

                            Asunto:             Comunicación de Resultados Provisionales 

 

Cuenca, 23 de enero del 2020 

 

Ingeniero 

Carlos Eduardo García Gómez 

GAD Parroquial de Paccha 

Presente  

 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en los articulos 90 de la ley organica de la 

Contraloria General del Estado y 22 del Reglamento para su aplicación comunico a 

usted los resultados provisionales relacionados a la Auditoria de Gestión al Gobierno 

Autonomo Descentralizado Parroquial Rural de Paccha para los periodos 2017-2018. 

  

Inexistencia de canales de comunicación 

A la secretaria del GAD mantener actualizada la página web con información 

relevante y pertinente., ya que de esta manera se obtendrá mayores resultados y brindar 

un mejor servicio a su comunidad. 

Incumplimiento de obras ejecutadas en el año 2017-2018 

Al presidente del GAD se le recomienda supervisar el cumplimiento del POA. 

 

Falta de informes técnicos para cada una de las obras públicas 

Al presidente se le recomienda asesorarse con el área jurídica para cumplir con lo 

establecido en las normas de control interno y tener un mayor conocimiento al momento 

de la entrega de una obra, esto ayudará a que conserve toda la documentación de 

respaldo. 

Incumplimiento del monto presupuestados con el monto ejecutados. 
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Al Asesor Técnico de Infraestructura se le recomienda coordinar y cumplir los 

montos planificados en el POA para que de esta manera evitar desviaciones en los 

valores establecidos en el mismo. 

Publicación del Plan Anual de Contratación en el portal de Compras Públicas 

Al presidente del GAD se le recomienda supervisar y controlar en el sistema de 

compras públicas que la información este cargada de forma correcta y adecuada para 

así poder evitar incumplimiento de acuerdo a lo presupuestado en el POA. 

 

Agradeceré a usted, presentar sus observaciones respecto de los resultados 

provisionales antes referidos con la documentación de sustento que estimare pertinente, 

a nombre del suscrito, a los Auditores y Consultores A&E ubicada en (la avenida de las 

Americas, en Cuenca,  4068672 ) 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

……………………………… 
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3.7.2 Convocatoria a la conferencia final 

                            OFICIO:             N° 004 

                            Sección:             Universidad del Azuay 

                            Asunto:             Convocatoria a la conferencia final 

 

Cuenca, 23 de enero del 2020 

 

Ingeniero 

Carlos Eduardo García Gómez 

GAD Parroquial de Paccha 

Presente  

 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en los articulos 90 de la ley organica de la 

Contraloria General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted y a los 

miembros que laboran dentro de las diferentes áreas del GAD,  a la conferencia final de 

comunicación de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la Auditoría 

de Gestión del Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural de Paccha para 

los periodos 2017-2018, realizado por Auditores y Consultores A&E mediante orden 

de trabajo 001 de 22 de octubre del 2019. 

La deligencia se llevara acabo en las oficinas del GAD Parroquial, ubicada en 

Paccha, el dia 28 de enero del 2020 a las 17:00 (5 pm). En caso de no poder asisitir 

personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, apellidos y 

numero de cedula de ciudadania de la persona que participara en su representación. 

Atentamente, 

 

 

………………………… 
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3.7.3 Informe Final 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE PACCHA 
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COOTAD=Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

GAD=Gobierno Autónomo Descentralizado 

POA=Plan Operativo Anual 

NCI=Normas de Control Interno 
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     Modelo de carta de Presentación 

 

Cuenca, 24 de enero del 2020 

Ing. Carlos García Gómez 

PRESIDENTE DEL GAD DE PACCHA 

Presente 

 

De mis consideraciones 

 

El equipo auditor A&E, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

efectuó la Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de 

Paccha, por el periodo del 2017-2018. 

La acción de control se efectuó de acuerdo con las normas Ecuatorianas de 

Auditoria Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas 

requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de 

que la información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas 

de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se 

hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se 

encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que consta 

en el presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 

con el carácter de obligatorio. 

Atentamente, 

 

  …………………………. 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del Examen 

Se realizará la Auditoría de Gestión al GAD Parroquial Rural de Paccha para los 

periodos 2017-2018, de acuerdo a la Orden de Trabajo No. 002, con fecha 22 de octubre 

del 2019 se procede a la ejecución del examen con los criterios establecidos y 

rigiéndonos en las normas vigentes.  

Objetivos del examen 

Examinar y evaluar la eficacia, eficiencia y economía de la administración y el 

desempeño del GAD Parroquial de Paccha para determinar un correcto manejo de 

recursos por parte de los servidores de la entidad. 

Alcance del examen 

La Auditoria de Gestión tiene como propósito fundamental examinar el grado de 

eficiencia y efectividad dentro de una entidad; enfocándonos principalmente en el 

componente de las Obras, contratos, compras públicas ya que esto ayudará a verificar 

un correcto manejo de los recursos y una mejora continua dentro de la organización. 

Limitación del alcance 

Se emitió un oficio por parte del equipo auditor solicitando información sobre los 

proyectos planificados en el POA 2017-2018, dando contestación el presidente del 

GAD en el Oficio 016-GADPRPE-2020 con fecha 14 de enero del 2020, (ANEXO) 

indicándonos que los proyectos cuentan con documentación reservada del GAD de 

Paccha, siendo así no se pudo determinar el cumplimiento en el componente proyectos.  

 

Base legal 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008, en su artículo 225 indica 

la composición del Sector Público y define a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en su numeral 2, el cual describe: “2. Las entidades que integran el 

régimen autónomo descentralizado.” (Asamblea Nacional, 2008, pág. 78) 
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En el artículo 226, la Asamblea Nacional (2008) establece que ”Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución” (p. 79). 

 

Estructura orgánica 

 

Figura 8 Organigrama Estructural del GAD 

Fuente: GAD Parroquial de Paccha 
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Objetivos de la entidad 

➢ Incentivar la participación activa de la población y de las organizaciones. 

➢ Trabajar en la revitalización de la identidad rescatando su cultura como 

patrimonio intangible. 

➢ Convertir a Paccha en una parroquia prospera y productiva del Cantón Cuenca. 

➢ Re- significar la obra pública desde una visión de sostenibilidad y 

empoderamiento de los espacios públicos. 

➢ Posicionar la comunicación alternativa como eje transversal de la gestión del 

GAD Parroquial de Paccha. 

➢ Fortalecer la capacidad organizativa de los moradores en la parroquia. 

➢ Incentivar la producción local y la proliferación de microempresas entre los 

pobladores. 

➢ Fortalecer la participación activa de grupos vulnerables mediante la 

implementación de proyectos y programas encaminados a satisfacer las 

necesidades de este grupo de habitantes. 

 

Monto de recursos examinados e Información del proyecto 

 

OBRAS 2017 OBRAS 

EJECUTADAS 

1 Culminación de la primera etapa  del Complejo 

Parroquial 

207.605,00 

2 Realización de los diseños viales: Horizontal, 

Vertical y Pavimentos de las calles del centro 

Parroquial 

3450,00 

OBRAS 2018 OBRAS 

EJECUTADAS 

3 Construcción de baterías sanitarias en la 

comunidad de San Vicente 

6263,58 
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4 Adquisición de materiales de ferretería 

(Mantenimiento de Casas Comunales) 

5885,20 

5 Construcción y recuperación de cajas de 

sumideros para obras de asfalto 

5349,38 

6 Mantenimiento de cancha de uso múltiple del 

centro parroquial 

4000,00 

7 Mantenimiento de juegos infantiles y arcos 

deportivos 

424,38 

8 Mantenimiento y limpieza de paredes, pintura en 

general del cementerio parroquial 

4576,54 

9 Construcción de muro de hormigón ciclópeo para 

confinar vía de asfalto 

2061,14 

10 Reconstrucción de canchas de uso múltiple  11604,06 

11 Mantenimiento de infraestructura 90,00 

12 Mejoramiento y mantenimiento vial en la 

cabecera urbano parroquial 

114000,00 

13 Mantenimiento vial transporte de lastre  7807,72 

14 Fiscalización de la obra construcción del 

complejo administrativo parroquial Paccha 

25000 

15 Estudio complementario hidrosanitario y el 

estudio contraincendios para el proyecto 

construcción del sistema de drenaje, bloque de 

bóvedas nichos, camineras, glorieta central del 

cementerio parroquial de Paccha 

2100 

16 Elaboración de estudios complementario plan de 

manejo ambiental para el cerro Guaguazhumi 

2200,00 

  TOTAL 191362,00 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

HALLAZGOS DEL CONTROL INTERNO PRELIMINAR Y ESPECÍFICO 

❖ Falta de un código de ética 

El GAD no cuenta con un código de ética, por lo que de acuerdo a la Norma de 

Control Interno 200-001, la Contraloría General del Estado (2009) establece que: “la 

máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las normas propias del código 

de ética para contribuir el buen uso de los recursos públicos y al combate a la 

corrupción” (p. 5)., debido a la falta de organización al no implementarse una norma 

propia de la entidad, provoca que al presentarse actos inmorales por parte de los 

funcionarios no exista sustento legal para amonestarlos. 

 

Conclusión 

No se dispone de un código de ética propio de la entidad, que permita desarrollar 

una cultura organizacional en base a valores integridad, transparencia, calidez, 

solidaridad, colaboración, efectividad y respeto.  

 

Recomendación  

Al presidente del GAD,  

Crear un código de ética para los funcionarios y poder establecer como guía de 

comportamiento en las diferentes actividades y servicios que brindan a la ciudadanía.  

 

❖ Falta de indicadores de gestión 

El GAD no tiene indicadores de gestión, por lo que de acuerdo a lo establecido 

en las Normas de Control Interno 200-002, la Contraloría General del Estado (2009) 

expresa que “las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 

actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de 

gestión que permita evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 
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gestión institucional” (p. 5), debido a la falta de gestión por parte de la máxima 

autoridad al momento de implementar indicadores, ocasiona identificar ,los riesgos que 

permitan mejorar los procesos de la entidad.  

 

Conclusión 

El GAD no dispone de indicadores de gestión por lo que permite identificar y 

medir el cumplimiento de objetivos y metas propuestos por la entidad. 

 

Recomendación  

Al presidente del GAD 

         Diseñar indicadores de gestión que proveen información de alerta temprana y 

permita tomar decisiones inmediatas, encaminadas a cumplir los objetivos trazados y 

utilizar correctamente los recursos asignados. 

 

❖ Falta de un Diagnostico FODA 

No se identifican claramente los riesgos internos y externos por lo que de acuerdo 

a lo establecido en las Normas de Control Interno en la 300-01, la Contraloría General 

del Estado (2009), expresa que “Los directivos de la entidad identificarán los riesgos 

que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales debido a factores internos o 

externos, así como emprenderán las medidas pertinentes para afrontar exitosamente 

tales riesgos” (p. 8)., debido a la falta de un análisis FODA que identifique los riesgos 

que se pueden presentar dentro o fuera de la entidad, impidiendo tener claro las 

estrategias que se deben plantearse en el GAD para alcanzar sus metas y objetivos. 

Conclusión 

El GAD Parroquial de Paccha no cuenta con una matriz FODA, aspecto que 

podría incidir negativamente en el GAD al momento de tomar decisiones que guíen el 

curso de acción en las actividades de la entidad. 

 

Recomendación 

Al presidente y miembros junta directiva, 
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Realizar un diagnóstico FODA como el planteado en el examen y mantener 

constantemente actualizado para poder identificar los posibles riesgos que la entidad 

presenta. 

 

❖ No se evalúan periódicamente los riesgos detectados 

Los riesgos no son evaluados periódicamente para conocer el impacto que afecta 

al logro de los objetivos del GAD  por lo que de acuerdo a lo establecido en las Normas 

de Control Interno en la 300-02 (Contraloría General del Estado, 2009, pág. 9)expresa 

que: 

Las entidades del sector publico y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos 

desarrollando y documentando una estrategia clara, organizada e interactiva para 

identificar y valorar los riesgos que puedan impactar en la entidad impidiendo el 

logro de sus objetivos” , debido a la falta de conocimiento y control en las 

diferentes áreas que conforma la entidad por lo que al no evaluar los riesgos 

periódicamente, puede ocasionar mayores desviaciones en el cumplimiento de 

sus objetivos y metas propuestas.    

Conclusión: La falta de una evalúan periódica impiden que se detecte y se minimicen 

los riesgos para que de esta los objetivos planteados por la entidad se cumplan de 

acuerdo a lo programado.  

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD, 

         Desarrollar estrategias para definir acciones y poder minimizar los riesgos que 

estén impidiendo el logro de los objetivos.  

 

 

❖ No existe una rotación sistemática de labores de tareas 
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         No existe una rotación sistemática de labores de tareas o funciones afines para los 

funcionarios, según la Norma de Control Interno en la 400-01, así la Contraloría 

General del Estado (2009) establece que 

“La máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir 

las funciones de sus servidoras y servidores y de procurar la rotación de las 

tareas, de manera que exista independencia, separación de funciones 

incompatibles y reducción del riesgo de errores o acciones irregulares” (p. 10). 

 

Debido a la falta de personal requerido para la ocupación en los diferentes cargos 

asignados, ocasionando inconvenientes en las diferentes áreas ya que nadie puede cubrir 

sus funciones en caso de que no se encuentre. 

 

Conclusión 

La falta de personal en el GAD de Paccha, ha provocado que una sola persona 

realice varias funciones, situación que puede ocasionar que las actividades a 

desarrollarse no se cumplan, se realicen parcialmente o de forma equivocada. 

 

Recomendación 

Al presidente del GAD,  

Gestionar el contrato del personal que falta en cada una de las áreas. 

Realizar capacitaciones permanentes para que los servidores se mantengan motivados 

desarrollando de manera eficiente sus actividades diarias. 

 

❖ No existe un sistema adecuado de control de bienes 

          No existe un sistema de control de bienes según las normas de control interno en 

la 406-10, la (Contraloría General del Estado, 2009, pág. 35)establece que “La 

administración de cada entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de realizar 

constataciones físicas periódicas de las existencias y bienes de larga duración”, (p. 35).  
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Debido a la falta de un responsable para controlar los bienes con los que cuenta 

el GAD ya que esto puede ocasionar pérdidas de control de los bienes. 

Conclusión 

El GAD no cuenta con un proceso para el control de bienes ya que esto puede 

ocasionar pérdidas o robos en el GAD.  

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Contratar personal para que vigile y controle los bienes con los que cuenta la 

entidad.  

 

❖ El portal web no se encuentra actualizado 

           El portal web del GAD Parroquial de Paccha no está actualizado, según la Norma 

de Control Interno en la 500-01, la Contraloría General del Estado (2009) establece que 

“Los sistemas de información contarán con controles adecuados para garantizar 

confiabilidad, seguridad y una clara administración de los niveles de acceso a la 

información y datos sensibles” (p. 22)., ya que no existe un funcionario responsable de 

mantener actualizado la página web, por lo que la comunidad desconoce de la gestión 

que realiza el GAD de forma transparente. 

  

Conclusión: 

El portal web del GAD de Paccha no se encuentra actualizado. La actualización 

depende del presidente y de la autorización del mismo para que los datos puedes ser 

cargados en la página web. 

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD 

Delegar a un funcionario que se encargue de actualizar la página web. 
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❖ No se realizan auditorías internas 

En el GAD de Paccha no se han realizado auditorías internas, por lo que de 

acuerdo a la Norma de Control Interno en la 500-01, la Contraloría General del Estado, 

(2009) establece que: 

los sistemas de información serán manuales o automatizados, estarán 

constituidos por los métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e 

informar sobre las operaciones administrativas y financieras de una entidad y 

mantendrán controles apropiados que garanticen la integridad y confiabilidad de 

la información” (p. 77). 

No se dispone de una unidad de auditoria interna dentro del GAD ya que esto 

ocasiona no tomar acciones correctivas detectadas por un ente examinador de la 

gestión que se realiza dentro de la entidad.  

Conclusión: 

Al no realizarse una auditoría interna se desconoce si los recursos asignados a la 

entidad están siendo utilizados de manera correcta. 

Recomendación: 

Al presidente del GAD, 

Contratar a un profesional que tenga conocimientos sobre Auditoria para que 

pueda verificar y determinar si los recursos asignados han sido utilizados de manera 

adecuada y comprobar si los objetivos y metas se han cumplido.  

 

❖ No se evalúan de forma continua la calidad y rendimiento del sistema 

de control interno 

No se evalúa y supervisa de forma continua la calidad y rendimiento del sistema 

de control interno, según la Norma de Control Interno en la 600-01, la Contraloría 

General del Estado (2009) expresa que: 

La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán 

un seguimiento constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y 

aplicar medidas oportunas sobre condiciones reales o potenciales que afecten el 
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desarrollo de las actividades institucionales, la ejecución de los planes y el 

cumplimiento de los objetivos previstos (p. 78). 

Debido a la falta de un responsable que resuelva e implemente políticas y 

procesos dentro del GAD, ya que esto ocasiona desconocimiento de elabores y 

actividades dentro de la misma. 

Conclusión: 

Al no mantener disponible el área jurídica no se está empleando de la mejor 

manera las actividades de control de la calidad y el rendimiento que el personal debe 

seguir para llegar a cumplir con los objetivos propuestos. 

Recomendación: 

Al presidente del GAD, 

Contratar a un responsable para el área jurídica ya que de esta manera se pueda 

desarrollar las actividades y verificar el funcionamiento adecuado. 

 

❖ Falta de manual de procesos y procedimientos 

El GAD no cuenta con manuales de procedimientos, por lo que de acuerdo al 

Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el Art 

56. numeral 12 expresa que “se debe elaborar y actualizar los diferentes reglamentos, 

acuerdos y resoluciones internas, para el correcto control de los servicios que presta la 

entidad” (p. 80), debido a la falta de conocimiento de normas y leyes vigentes, 

provocando el incumplimiento en las actividades que desarrolla cada uno de los 

funcionarios. 

Conclusión: 

El GAD no ha implementado un manual de procedimientos en el que se detalle 

sus procesos y actividades a cumplirse dentro de cada área para cada uno de los 

funcionarios que labora. 

 

Recomendación: 

Al presidente del GAD,  
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Elaborar manuales de procedimientos y dar a conocer al personal cada una de sus 

funciones que debe seguir para un correcto desempeño. Además de dar un seguimiento 

constante en las funciones que debe realizar cada funcionario. 

 

❖ No cuenta con un plan de capacitación 

El GAD no cuenta con un plan de capacitación, por lo que de acuerdo Honorable 

Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el Art. 56 

numeral 12 expresa “Elaborar y actualizar los diferentes reglamentos, acuerdos, y 

resoluciones internas, para el correcto control de los servicios que presta la entidad” (p. 

80), debido a la falta de gestión por parte del presidente del GAD, lo que provoca un 

incumplimiento en sus actividades. 

Conclusión  

Los funcionarios no son capacitados en sus funciones y procesos de la entidad de 

manera adecuada para cumplir con sus actividades a su cargo. 

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Realizar un programa de capacitación al personal que recién ingresa para que el 

funcionario pueda realizar sus actividades de manera adecuada y siguiendo los 

procedimientos establecidos por la ley. 

❖ Las declaraciones del impuesto del IVA son presentadas con retrasos 

Las declaraciones del IVA son presentadas con retrasos, según lo establecido en 

el Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) 

establece que: Art.50 funciones del tesorero, numeral 2: 

Cumplir y presentar las retenciones fiscales oportunamente y esto se dio debido 

a la falta de cumplimiento en las fechas previstas para las obligaciones tributarias lo 

que puede ocasionar  multas y sanciones por parte de la entidad que regula las 

declaraciones (SRI). 

Conclusión 
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Las declaraciones de impuestos han sido elaboradas y enviadas en tiempos fuera 

de lo establecido lo que puede ocasionar retrasos y multas.  

Recomendación 

Al presidente del GAD 

Realizar un control y seguimiento de las declaraciones, solicitando al tesorero un 

informe mensual de las fechas establecidas para cumplir con sus obligaciones. 

 

❖ No existe un control de asistencia permanente de los funcionarios 

El GAD no cuenta con un control de asistencia permanente de los funcionario, lo 

establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público (2010) en el Art 25 literal a)  

Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias efectivas y 

continuas, de lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con 

cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde treinta minutos hasta 

dos horas diarias para el almuerzo, que no estarán incluidos en la jornada de 

trabajo (p. 40). 

Esto es debido a la falta de gestión para implementar un sistema de control manual 

o electrónico,  ocasionando incumplimiento y disminución de las horas de trabajo 

que está establecido para cada funcionario. 

Conclusión  

Los funcionarios del GAD no cuentan con un control de ingreso y salida en el 

cumplimiento de sus funciones dentro del GAD 

Recomendación 

Al presidente del GAD 

         Implementar un sistema biométrico para controlar la asistencia de los funciones 

ya que de esta manera se podrá verificar si ha cumplido con las horas establecidas de 

acuerdo a las políticas del GAD. 
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❖ Los Servidores no realizan sus funciones de acuerdo al Orgánico 

Funcional 

Los funcionarios de la entidad realizan actividades que no les compete, según lo 

establecido en el Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha 

(2015)  establece que se debe: “desarrollar y cumplir actividades en el cargo que va a 

desempeñar al momento de ingresar a la entidad” (p.12), ya que es debido a la 

sobrecarga de funciones ocasionando un bajo desempeño y eficiencia en las actividades 

que realizan. 

Conclusión: 

Los funcionarios realizan actividades más de lo que tiene establecido de acuerdo 

al área que le corresponde. 

Recomendación: 

Al presidente del GAD 

Supervisar periódicamente que los servidores realicen sus actividades de acuerdo 

al Orgánico Funcional de la entidad. 

 

❖ No se cumplen con todas las obras expuestas en el POA 

El GAD no cumple con el Plan Operativo Anual en cuanto a obras públicas según la 

Contraloria General del Estado (2014) en el componente 200-02 Administración 

Estratégica: 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades 

que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado 

con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en  función de las 

capacidades y la disponibilidad real de los recursos” (p. 22). 

 

Debido a la falta de coordinación del presidente con el asesor técnico de 

infraestructura, ocasionando a que no se cumpla con lo expuesto en el POA.  

Conclusión 
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Debido a una mala gestión no se cumplen con todas las obras expuestas en el 

POA.  

Recomendación 

Al Asesor Técnico de Infraestructura 

Coordinar conjuntamente con el presidente del GAD el desarrollo del POA, para 

evitar cambios inesperados y retrasos en incumplimiento de acuerdo a lo establecido 

 

❖ Falta de Informes Técnicos para cada una de las obras públicas 

El GAD no cuenta con documentación suficiente y relevante que justifique el 

cumplimiento de las obras, ya que según el Honorable Gobierno Autonomo 

Descentralizado Parroquial de Paccha (2015) en el  Art. 65, numeral 10 expresa que: 

“Elaborar y presentar informes técnicos por el Gobierno Parroquial de Paccha” (p.23), 

ya que esto es ocasionado por falta de  descuido e incumplimiento  provocando que no 

exista un sustento legal que respalde la entrega de dicha obra.  

Conclusión 

No presentan actas de entrega por las obras realizada lo cual no está cumpliendo 

lo que está establecido en las Normas de Control Interno 405-04. 

 

Recomendación 

Al Asesor Técnico de Infraestructura 

Revisar y aplicar lo que establece en las NCI 405-04, para evitar incumplimientos 

 

❖ Incumplimiento del Presupuesto establecido en el POA 

Las obras no son cumplidas con el presupuesto establecido en el POA, según el 

Art 65 del Orgánico Funcional del GAD, numeral 4 expresa que deberán “Coordinar la 

formulación, control y evaluación de los presupuestos de inversiones y de operaciones 

relacionadas con las obras civiles; antes y durante la ejecución de las mismas” (p. 12), 

esto es debido a la falta de una adecuada planificación y ejecución en el cumplimiento 
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de los montos establecidos, produciendo un mayores desviaciones en el cumplimiento 

de las obras planificadas con los montos determinados en el POA. 

Conclusión  

La falta de una mejor planificación y ejecución ocasiona mayores desviaciones 

en el cumplimiento de sus objetivos. 

Recomendación 

Al Presidente del GAD 

Supervisar los presupuestos elaborados por parte del asesor técnico de 

infraestructura. 

 

 

HALLAZGOS DE LA EJECUCIÓN 

 

❖ Inexistencia de canales de comunicación 

La página web del GAD no contiene información pertinente y actualizada en la 

que no se puede visualizar con claridad los servicios que brinda, según la Contraloria 

General del Estado (2014) en el componente 500 Información y Comunicación expresa 

que: 

El sistema de información y comunicación, está constituido por los métodos 

establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones técnicas, 

administrativas y financieras de una entidad. La calidad de la información que brinda 

el sistema facilita a la máxima autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan 

controlar las actividades de la entidad y preparar información confiable (p. 23). 

 

Debido a la falta de desconocimiento de la persona encargada de mantener 

actualizada la página web de la entidad, por lo que no permite a los usuarios conocer 

de la situación de la entidad, diseño y calidad de los productos y servicios brindados. 

Conclusión: El GAD no utiliza correctamente un canal de información y comunicación 

de vital importancia en la actualidad como es su página web 

Recomendación:  
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          Al presidente del GAD 

          Delegar a un funcionario que se encargue de mantener actualizada la información 

en la página web. 

 

❖ Incumplimiento de obras ejecutadas en el año 2017 

El GAD ejecuta el 50% de las obras planificadas según el POA del 2017, según 

las Contraloria General del Estado (2014) en el componente 200-02 Administración 

Estratégica 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se 

impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado con el 

presupuesto a fin de concretar lo planificado en  función de las capacidades y la 

disponibilidad real de los recursos (p. 23). 

Ya que es ocasionado por  dar prioridad a otras obras y por la falta de coordinación 

del presidente con el Asesor técnico, el GAD al no cumplir con la ejecución de todas 

las obras que se programaron, produce una brecha desfavorable de 50% lo que ocasiona 

que algunas actividades dejaron de realizar por cumplir con esta obra. 

Conclusión: No se han cumplido con todas las obras expuestas en el POA ya que se 

dio prioridad a otras obras. 

Recomendación:  

Al presidente del GAD  

Supervisar el cumplimiento del POA para evitar que las obras se retrasen y se 

cumplan en los periodos determinados. 

 

❖ Incumplimiento de obras ejecutadas en el año 2018 

El GAD ejecuta el 79% de las obras planificadas según el POA del 2017, según 

las Contraloria General del Estado (2014) en el componente 200-02 Administración 

Estratégica 
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Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades 

que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado con 

el presupuesto a fin de concretar lo planificado en  función de las capacidades y 

la disponibilidad real de los recursos (p. 24). 

Ya que es ocasionado por  dar prioridad a otras obras y por la falta de coordinación 

del presidente con el Asesor Técnico, el GAD al no cumplir con la ejecución de todas 

las obras que se programaron, produce una brecha desfavorable de 21% lo que ocasiona 

que algunas actividades dejaron de realizar por cumplir con esta obra. 

Conclusión: No se han cumplido con todas las obras expuestas en el POA ya que se 

dio prioridad a otras obras. 

Recomendación: 

 Al presidente del GAD  

Supervisar el cumplimiento del POA para evitar que las obras se retrasen y se 

cumplan en los periodos determinados. 

 

❖ Falta de informes técnicos para cada una de las obras públicas 

En el GAD no todas las obras ejecutadas presentan actas de entrega, dando como 

resultado que solo se ha cumplido un 64% del total de actas de entrega, según el 

(Honorable Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Paccha, 2015) en el  

Art. 65, numeral 10 expresa que: “Elaborar y presentar informes técnicos por el 

Gobierno Parroquial de Paccha” (p. 24)., esto es debido a la falta de incumplimiento, 

ya que esto produce una brecha desfavorable de 36% lo que ocasiona que no exista 

transparencia de información e incumplimiento en la presentación de obras, 

ocasionando que la información no confiable. 

Conclusión: Se determina que no todas las obras son entregadas con la respectiva acta 

de entrega, documento que sustenta la finalización de una obra. 

Recomendación:  

             Al presidente del GAD 
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             Se le recomienda asesorarse con el área jurídica para cumplir con lo establecido 

en las normas de control interno y tener un mayor conocimiento al momento de la 

entrega de una obra, esto ayudará a que conserve toda la documentación de respaldo. 

 

❖ Incumplimiento del monto presupuestado, con los montos ejecutados 

En el GAD no todos los montos ejecutados coinciden con los montos 

presupuestados, dando como resultado un cumplimiento del 93,06% del total de las 4 

obras que presentan diferencias en el monto presupuestado con el ejecutado, según el 

Art.65, del Orgánico Funcional Gad Paccha (2015) funciones del asesor técnico de 

infraestructura, literal 4: “Coordinar la formulación, control y evaluación de los 

presupuestos de inversiones y de operaciones relacionadas con las obras civiles; antes 

y durante la ejecución de las mismas” (p. 25), debido a la falta de una adecuada 

planificación y ejecución en el cumplimiento de los montos establecidos, produciendo 

una brecha desfavorable del 7% lo que provoca mayores desviaciones en el 

cumplimiento de las obras planificadas con los montos determinados en el POA. 

Conclusión: Se pudo comprobar que cuatro obras no constan con el mismo monto con 

lo planificado con el ejecutado.  

 Recomendación:  

          Al Asesor Técnico de Infraestructura  

          Se le recomienda coordinar y cumplir los montos planificados en el POA para 

que de esta manera evitar desviaciones en los valores establecidos en el mismo. 

 

❖ Publicación del Plan Anual de Contratación en el portal de Compras 

Públicas 

Las obras ejecutadas no son cargadas al sistema del portal de Compras Públicas 

por lo que se ha cumplido el 31,25% del total de obras ejecutadas, según la Ley 

Organica de Contrtación Pública (2018)  Art. 97 “El Servicio Nacional de Contratación 

Pública, implementará los mecanismos tecnológicos para asegurar la recuperación 

íntegra de la información, independientemente de la plataforma o sistema empleado 
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para crearlo, transmitirlo o almacenarlo” (p. 12), debido a la  falta de un registro de 

información subida al SERCOP, ya que al no cumplir con el ingreso en cargar la 

información al sistema de compras públicas produce una brecha desfavorable de 

68,75%. 

Conclusión: Se pudo determinar que el 73,68% del total de obras no son registradas en 

el sistema de compras públicas. 

Recomendación:  

Al presidente del GAD 

 Supervisar y controlar  que la información registrada en el portal de Compras 

Públicas sea la misma que dispone el GAD en sus archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

173 

 

Anexo 1 Nómina de servidores/as relacionados con el examen 

Nº Apellidos y Nombres Cargo 

1 Ing. Carlos García Presidente 

3 Milton Cabrera  Vocal 

4 Alexandra Correa  Vocal 

5 Mariana Duran Vocal 

6 Diego Zumba Vocal 

7 Lic. Liliana Pardo Secretaria-Tesorera 

8 Tecnólogo. Danny Hernández Técnico Proyectos 

9 Abg. Wilson Segarra Asesor Jurídico 

10 Arq. Diego Bravo Asesor Técnico 

11 Lorena Villa Coordinadora Proyecto Jóvenes  

12 Roberto Plaza Profesor Música 

13 Jefferson Meza Coordinador Escuela de Futbol 

14 Freddy Faicán Instructor Escuela de Futbol 

15 Jessica Guzhñay  Educadora CIBV 

16 Liliana Peñaloza Educadora CIBV 

17 Catalina Pauta Educadora CIBV 

18 Ana Peña Educadora CIBV 

19 Pablo Fajardo Coordinador Adulto Mayor visitas Domiciliarias 

20 Ximena Gómez Promotor Adulto Mayor visitas Domiciliarias 

21 María Guapisaca Promotor Adulto Mayor visitas Domiciliarias 

22 Benjamín Muñoz Limpieza 

23 Roberto Pauzhe Conductor Retroexcavadora 
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3.8 Matriz de Implementación de Recomendaciones 

 
RECOMENDACIÓN  Responsable Tiempo 

estimado 

Indicadores de 

cumplimiento 

Medio de Verificación 

1 Crear un código de ética para los funcionarios y 

poder establecer como guía de comportamiento 

en las diferentes actividades y servicios que 

brindan a la ciudadanía. 

Presidente del 

GAD 

Inmediato Ninguno Código de Ética. 

2 Diseñar indicadores de gestión que provean 

información de alerta temprana y permita tomar 

decisiones inmediatas, encaminadas a cumplir los 

objetivos trazados y utilizar correctamente los 

recursos asignados. 

Presidente del 

GAD 

1 mes  Porcentaje de 

funcionarios que laboran 

en el GAD. 

  

 Orgánico Funcional 
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3 Realizar un diagnóstico FODA como el planteado 

en el examen y mantener constantemente 

actualizado para poder identificar los posibles 

riesgos que la entidad presenta. 

Presidente y 

miembros junta 

directiva, 

3 meses Ninguna  Implementación del FODA 

4 Desarrollar estrategias para definir acciones y 

poder minimizar los riesgos que estén impidiendo 

el logro de los objetivos. 

Presidente del 

GAD 

4 meses Número de Riesgos 

presentados. 

Cumplimiento de los Objetivos. 

5 Asignar personal suficiente para cada una de las 

áreas que conforma el GAD. 

Presidente del 

GAD 

1 mes Número de funcionarios 

con los que cuenta la 

entidad. 

Organigrama Estructural. 

6 Realizar capacitaciones permanentes para que los 

servidores se mantengan motivados desarrollando 

de manera eficiente sus actividades diarias. 

Presidente del 

GAD 

Cada 3 

meses 

Porcentaje de 

capacitaciones realizadas. 

Test de conocimientos. 
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7 Delegar a un funcionario que se encargue de 

actualizar la página web. 

Presidente del 

GAD 

2 meses Ninguna Portal Web. 

8 Contratar a un profesional que tenga 

conocimientos sobre Auditoria para que pueda 

verificar y determinar si los recursos asignados 

han sido utilizados de manera adecuada y 

comprobar si los objetivos y metas se han 

cumplido. 

Presidente del 

GAD 

1 año Ninguna Resultados de la Auditoria 

examinada. 

9 Contratar a un responsable para el área jurídica ya 

que de esta manera se pueda desarrollar las 

actividades y verificar el funcionamiento 

adecuado 

Presidente del 

GAD 

Inmediato Ninguna Organigrama Estructural. 
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10 Realizar un control y seguimiento de las 

declaraciones del IVA, solicitando al tesorero un 

informe mensual de las fechas establecidas para 

cumplir con sus obligaciones 

Presidente del 

GAD 

1 mes Número de declaraciones 

realizadas. 

Servicio de Rentas Internas. 

11 Implementar un sistema biométrico para controlar 

la asistencia de los funciones ya que de esta 

manera se podrá verificar si ha cumplido con las 

horas establecidas de acuerdo a las políticas del 

GAD. 

Presidente del 

GAD 

Inmediato Número de horas 

laboradas 

Sistema Biométrico. 

 

12 Coordinar conjuntamente con el presidente del 

GAD el desarrollo del POA, para evitar cambios 

inesperados y retrasos de acuerdo a lo establecido. 

Asesor Técnico 

de 

Infraestructura 

Cada año Total de obras 

planificadas 

POA 

14 Supervisar el cumplimiento del POA para evitar 

que las obras se retrasen y se cumplan en los 

periodos determinados. 

Presidente del 

GAD 

Cada 3 

meses 

Número de obras 

ejecutadas / Número de 

obras planificadas 

POA 
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15 Revisar que las obras ejecutadas consten en una 

carpeta con todos los documentos exigibles para 

su cierre, en especial velar con el cumplimiento 

de la Acta de Entrega de la obra.  

Presidente del 

GAD 

Cada 3 

meses 

Total de actas de entrega / 

Total de obras ejecutadas 

Actas de Entrega 

15 Supervisar el cumplimiento del presupuesto en 

concordancia con el POA  y cumplir los montos 

planificados para que de esta manera evitar 

desviaciones en los valores establecidos en el 

mismo. 

Asesor Técnico 

de 

Infraestructura 

Cada 3 

meses 

Montos Planificados / 

Montos Ejecutados 

POA 

16 Supervisar y controlar que la información 

registrada en el portal de Compras Públicas sea la 

misma que dispone el GAD en sus archivos.  

Presidente del 

GAD 

Cada 6 

meses 

Obras ejecutas/ obras 

publicadas en el 

SERCOP. 

Portal de Compras Publicas 

Sistema de información del 

GAD. 

Elaboración propia – autoras: Adriana Bernal, Eliana Faicán 
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Cronograma de Actividades 

Cargo Recomendaciones Plazo 

Ene Febr. Mar Abr Mayo Jun Jul Agos Sep. Oct Nov Dic 

Presidente del GAD Crear un código de ética para los 

funcionarios y poder establecer como 

guía de comportamiento en las diferentes 

actividades y servicios que brindan a la 

ciudadanía. 

  X                     

Presidente del GAD Diseñar indicadores de gestión que 

provean información de alerta temprana y 

permita tomar decisiones inmediatas, 

encaminadas a cumplir los objetivos 

trazados y utilizar correctamente los 

recursos asignados. 

  X                     

Presidente y 

miembros junta 

directiva, 

Realizar un diagnóstico FODA como el 

planteado en el examen y mantener 

constantemente actualizado para poder 

identificar los posibles riesgos que la 

entidad presenta. 

  X X X                 

Presidente del GAD Desarrollar estrategias para definir 

acciones y poder minimizar los riesgos 

que estén impidiendo el logro de los 

objetivos. 

  X X X X               
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Presidente del GAD Asignar personal suficiente para cada una 

de las áreas que conforma el GAD. 

  X                     

Presidente del GAD Realizar capacitaciones permanentes para 

que los servidores se mantengan 

motivados desarrollando de manera 

eficiente sus actividades diarias. 

  X     X     X     X   

Presidente del GAD Delegar a un funcionario que se encargue 

de actualizar la página web. 

  X X                   

Presidente del GAD Contratar a un profesional que tenga 

conocimientos sobre Auditoria para que 

pueda verificar y determinar si los 

recursos asignados han sido utilizados de 

manera adecuada y comprobar si los 

objetivos y metas se han cumplido. 

                      X 

Presidente del GAD Contratar a un responsable para el área 

jurídica ya que de esta manera se pueda 

desarrollar las actividades y verificar el 

funcionamiento adecuado 

  X                     

Presidente del GAD Realizar un control y seguimiento de las 

declaraciones del IVA, solicitando al 

tesorero un informe mensual de las 

fechas establecidas para cumplir con sus 

obligaciones 

  X X X X X X X X X X X 
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Presidente del GAD Implementar un sistema biométrico para 

controlar la asistencia de los funciones ya 

que de esta manera se podrá verificar si 

ha cumplido con las horas establecidas de 

acuerdo a las políticas del GAD. 

  X                     

Asesor Técnico de 

Infraestructura 

Coordinar conjuntamente con el 

presidente del GAD el desarrollo del 

POA, para evitar cambios inesperados y 

retrasos de acuerdo a lo establecido. 

                      X 

Presidente del GAD Supervisar el cumplimiento del POA para 

evitar que las obras se retrasen y se 

cumplan en los periodos determinados. 

  X     X     X     X   

Presidente del GAD Revisar que las obras ejecutadas consten 

en una carpeta con todos los documentos 

exigibles para su cierre, en especial velar 

con el cumplimiento de la Acta de 

Entrega de la obra.  

  X     X     X     X   

Asesor Técnico de 

Infraestructura 

Supervisar el cumplimiento del 

presupuesto en concordancia con el POA  

y cumplir los montos planificados para 

que de esta manera evitar desviaciones en 

los valores establecidos en el mismo. 

  X     X     X     X   
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Presidente del GAD Supervisar y controlar que la información 

registrada en el portal de Compras 

Públicas sea la misma que dispone el 

GAD en sus archivos.  

          X           X 

 Elaboración propia – autoras: Adriana Bernal, Eliana Faicán 
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5 Anexos          

5.1 Papeles de Trabajo Planificación Preliminar 

 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP.  002 

CÉDULA NARRATIVA VISITA DE CAMPO 

Objetivo: 

Conocer de forma general las instalaciones  del GAD. 

El día 12 de agosto del 2019, se realizó la visita de campo a las instalaciones del GAD 

Parroquial de Paccha, donde la secretaria la Lic. Liliana Pardo nos presentó al personal que 

labora dentro de cada uno de los departamentos, en la actualidad cuenta con una 

infraestructura moderna donde puede brindar un servicio adecuado y con un amplio espacio 

para la atención a los usuarios, ya que anteriormente no contaban con este espacio 

específicamente 3 meses atrás. El edificio nuevo consta de dos bloque cada uno de tres pisos, 

con la siguiente distribución: En el bloque del frontal en la planta baja y alta está  ocupada 

por la cooperativa COOPERCO, en el bloque posterior  están las oficinas de los funcionarios 

del GAD distribuidas de la siguiente manera en el primer piso se encuentra la bodega, en el 

segundo piso esta la tenencia política y las oficinas de los vocales, en la parte alta se 

encuentra la presidencia, secretaria, el departamento técnico y el de área social. 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T. Ref. PP. 003 

INFORMACIÓN GENERAL DEL GAD 

Objetivo: 

Revisar la información general que nos proporcionó la secretaria de la entidad  

Se realizó una visita al GAD, donde muy cordialmente nos recibió la secretaria la Lic. Liliana Pardo quien 

es delegada por el presidente del GAD parroquial de Paccha el Ing. Carlos García, para que nos 

proporcione la información que requeríamos en ese momento para desarrollar nuestro trabajo de 

investigación, mediante oficio mismo que se detalla a continuación: 

· Reseña Histórica 

· Misión 

 · Visión 

· Objetivos 

· Naturaleza Jurídica 

· Funciones 

· Ubicación Geográfica 

· Plan Operativo Anual 

· Estados Financieros 
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POA 2017 

POA 2018 

 

 

Tiempo de duración del proyecto-meses
PrioridadComunidad/ Sector E F M A M J J A S O N D

3.1 CULMINACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL COMPLEJO PARROQUIAL1 Centro Parroquial GAD PARROQUIAL 207605,00 24000,00 0 231605,00 10490,00 GAD-PACCHA

Conectividad VIABILIDAD Y REDES ELÉCTRICAS

6.1 GASTOS ADMINISTRATIVOS 2

Gobierno 

Parroquial de 

Paccha Secretaría-Tesorería GAD 23067,00 0,00 0 23067,00

230672,00 24000,00 0,00 254672,00 10490,00

Gobierno 

Parroquial

Monto Estimado de Inversión
Actores comunitarios e 

Institucionales Involucrados

PLAN OPERATIVO ANUAL-PROYECTOS-ORAS PARROQUIALES-2017

GAD-PACCHA

Nombre del proyecto u obras priorizados con 

participación comunitaria

Asentamientos 

Humanos e 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

Vocalresponsable/Dir

igente comunitario

Presupuesto 

Partivipativo

SISTEMA Comunidad-

% mínimo 

Empresas 

y 

TOTAL 

INVERSIÓ

Habit. 

Comunidad

Institución y 

Unidad Operativa
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE PACCHA  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Al 31 de Diciembre del 2018 

CUENTA

S DENOMINACIÓN  Año 2017 Año 2018 

1 ACTIVOS 745.535,42 852.712,63 

  CORRIENTES     

111 Disponibilidades 207.411,11 40.788,38 

11101 Cajas Recaudadoras 999,20 0,00 

11103 Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal 206.411,91 41.787,58 

1110301 Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal GAD- PACCHA 197.403,19 41.781,64 

110302 Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal MIES 9.008,72 5,94 

11115 Bancos Comerciales Moneda de Curso Legal - Rotativa de ingresos 0,00 -999,20 

1111501 CUENTA DE RECAUDACIÓN COOPERATIVA JEP 0,00 -999,20 

112 Anticipos de Fondos  44.395,58 141.478,50 

11201 Anticipos a servidores Públicos 1.849,20 1.914,75 

1120101 Anticipos de Remuneración Tipo A 1.128,81 1.194,36 

1120103 Anticipos de Remuneración Tipo C 720,39 720,39 

11203 Anticipos a Contratistas de Obras de Infraestructura 0,00 116.286,31 

11205 Anticipos a Proveedores de Bienes y/o Servicios 17.632,51 23.277,44 

11207 Anticipos por Obligaciones de Otros Entes Públicos  24.913,87 0,00 

1120702 Otros anticipos por obligaciones de Entes Públicos  24.913,87 0,00 

113 Cuentas por Cobrar 47.294,02 159.824,90 

11313 Cuentas por Cobrar Tasas y Contribuciones 26,32 0,00 

11318 Cuentas por Cobrar Transferencias y Donaciones Corrientes 15.916,80 47.750,40 

11328 Cuentas por Cobrar Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 27.139,22 112.074,50 

11381 Cuentas por Cobrar Impuesto al Valor Agregado 3,68 0,00 

1138102 Cuentas por Cobrar Impuesto al Valor Agregado - Ventas 3,68 0,00 

11398 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 4.208,00 0,00 

124 Deudores Financieros 251.416,79 245.654,79 

12498 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 251.416,79 245.654,79 

1249801 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 251.416,79 245.654,79 

  FIJOS     

141 Bienes de Administración 194.617,11 264.741,65 

14101 Bienes Muebles 166.836,25 169.358,49 

1410103 Mobiliarios 26.349,40 28.871,64 
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1410104 Maquinarias y Equipos 11.527,63 11.527,63 

1410105 Vehículos 105.278,95 105.278,95 

1410106 Herramientas 313,27 313,27 

1410107 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 22.994,65 22.994,65 

1410109 Libros y Colecciones 372,35 372,35 

14103 Bienes Inmuebles 45.000,00 112.602,30 

1410301 Terrenos 0,00 67.202,30 

1410302 Edificios, Locales y Residencias 45.000,00 45.000,00 

14199 Depreciación Acumulada -17.219,14 -17.219,14 

1419902 Depreciación Acumulada de Edificios, Locales y Residencias -10.100,89 -10.100,89 

1419903 Depreciación Acumulada de Mobiliarios -1.104,23 -1.104,23 

1419904 Depreciación Acumulada de Maquinarias y Equipos -362,25 -362,25 

1419905 Depreciación Acumulada de Vehículos -3.158,37 -3.158,37 

1419907 Depreciación Acumulada de Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos -2.493,40 -2.493,40 

  INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS     

151 Inversiones en Obras en Proceso 0,00 0,00 

15151 Obras de infraestructura 0,00 315.368,31 

1515107 Construcciones y Edificaciones 0,00 315.368,31 

15192 Acumulación de Costos en Inversiones en Obras en Proceso 0,00 14.784,00 

1519201 VARIAS OBRAS 0,00 14.784,00 

15198 Aplicación a Gastos de Gestión  0,00 -330.152,31 

1519818 CONSTRUCCION COMPLEJO PARROQUIAL 0,00 -330.152,31 

  OTROS     

125 Inversiones Diferidas 257,60 81,20 

12531 Prepagos de Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos-Corrientes 257,60 81,20 

1253101 Prepagos de Seguros 257,60 81,20 

131 Existencias para Consumo Corriente 143,21 143,21 

13101 Existencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente 143,21 143,21 

1310104 Existencias de Materiales de Oficina 143,21 143,21 

2 PASIVOS 117.177,44 234.685,57 

  CORRIENTES     

212 Depósitos y Fondos de Terceros  45.284,38 84.770,64 

21203 Fondos de Terceros 17.940,77 17.545,88 

21205 Anticipos por Bienes y Servicios 0,00 3.977,68 

21281 Depósitos y Fondos para el SRI 27.343,61 63.227,08 

213 Cuentas por Pagar 41.738,68 114.051,97 

21351 Cuentas por Pagar Gastos en Personal  4.868,28 1.837,08 

2135101 C x P Gatos en Personal -Líquido 3.703,95 416,12 

2135103 C x P Gatos en Personal -IESS Personal 1.164,33 1.420,96 
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21353 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo  895,74 939,78 

2135301 C x P Bienes y Serv. Consumo- Proveedor 852,68 894,90 

2135308 C x P Bienes y Serv. Consumo 100% Proveedor 43,06 44,88 

21357 Cuentas por pagar Otros Gastos 7,50 0,00 

2135701 C x P Otros Gastos - Proveedor 0,34 0,00 

2135702 C x P Otros Gastos - Impuesto a la Renta 7,00 0,00 

2135708 C x P Otros Gastos 100% Proveedor 0,16 0,00 

21358 Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones Corrientes 3.633,26 4.819,97 

2135801 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 364,26 0,00 

2135802 CCC 85,64 44,93 

2135803 CONAGOPARE AZUAY 2.122,24 3.183,36 

2135804 CONAGOPARE NACIONAL 1.061,12 1.591,68 

21371 Cuentas por Pagar Gastos en Personal para Inversiones 6.905,55 3.565,22 

2137101 C x P Gastos en Personal para Inversión - Proveedor 5.382,79 2.257,34 

2137103 C x P Gastos en Personal para Inversión 30 % SRI 1.496,24 1.259,65 

2137106 C x P Gastos en Personal para Inversión 30% Proveedor  26,52 48,23 

21373 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios para Inversión 18.322,63 24.444,74 

2137301 C x P Bienes y Serv.  Inversión - Proveedor  17.588,83 23.272,49 

2137302 C x P Bienes y Serv.  Inversión - Impuesto a la Renta 0,00 110,00 

2137303 C x P Bienes y Servicios Inversión 70% Proveedor 498,68 683,82 

2137305 C x P Bienes y Servicios Inversión 30% Proveedor 213,80 216,44 

2137307 C x P Bienes y Servicios Inversión 100 % SRI 0,00 132,08 

2137308 C x P Bienes y Servicios Inversión 100% Proveedor 21,32 29,91 

21375 Cuentas por Pagar Obras Públicas 6.727,07 78.265,16 

2137501 C x P Obras Públicas -  Proveedor 6.200,94 74.555,87 

2137503 C x P Obras Públicas 70 % Proveedor 0,00 3.709,29 

2137505 C x P Obras Públicas 30% Proveedor 526,13 0,00 

21381 Cuentas por Pagar Impuesto al Valor Agregado  378,65 180,00 

2138107 

Cuentas por Pagar Impuesto al Valor Agregado Facturado - Cobrado 

100% 378,65 180,00 

21398 Cuentas por Pagar de Años Anteriores 0,00 0,02 

224 Financieros 30.154,38 35.862,96 

22494 Cuentas por Pagar del Año Anterior 30.154,38 35.862,96 

2249801 Cuentas por Pagar del Año Anterior 30.154,38 35.862,96 

6 PATRIMONIO  628.357,98 618.027,06 

611 Patrimonio Público 804.644,19 628.357,98 

61109 Patrimonio de Gobiernos Autónomos Descentralizados  804.644,19 628.357,98 

618 Resultados de Ejercicios -176.286,21 -10.330,92 

61803 Resultado del Ejercicio Vigente -176.286,21 -10.330,92 

  TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 745.535,42 852.712,63 
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Conclusión 

Mediante la información proporcionada se desarrolló sin ninguna dificultad el capítulo I, donde se 

conoce a profundidad todos los beneficios que brinda dicha entidad en bienestar a sus habitantes.  

Evidencia 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/201

9 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/201
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 004 

Diagnostico FODA 

Objetivo: 

Determinar los factores internos y externos que posee el GAD para examinar sus cuatro 

componentes basándose en las necesidades de establecer objetivos estratégicos.  

Análisis Externo 

El propósito de realizar un diagnóstico FODA es de conocer sus oportunidades que dan valor a 

la entidad y a su vez detectar las amenazas mismas que impiden el cumplimiento de sus objetivos 

y metas. 

Se fundamenta a través de un análisis PESTA donde se estudia lo político, económico, social, 

tecnológico y ambiental. 

• Factor político 

Todos los GAD parroquiales están dirigidos por el consejo provincial y cantonal ya que ellos 

dirigen y tienen atribuciones en el área rural.  

Cuando se acerca las elecciones populares para la elección de alcaldes y prefectos buscan tener 

aliados con candidatos a formar parte de los GAD parroquiales ya que tendrán mayor acogida de 

la población y así poder llegar a ocupar los puestos dentro de dichas entidades. 

Oportunidades Amenazas 

Posibilidad de que se cumplan con 

los objetivos 

Cambio de autoridades y 

administrativos en cada elección 

electoral 

 

• Factor Económico 

El GAD de Paccha es una entidad del sector público que goza de autonomía administrativa, 

económica y financiera. Con el presupuesto que se les asignan el presidente elabora un plan 

operativo anual donde aborda todas las actividades socio culturales y obras en beneficio a la 

comunidad. 
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Oportunidades Amenazas 

Colaboración por parte de las 

entidades públicas para el desarrollo de 

programas y proyectos. 

Disminución de presupuesto anual. 

 

• Factor Social 

Paccha es una de las primeras parroquiales que tiene la cuidad de Cuenca, dentro de sus 

programas socio culturales mantienen convenio con la Emov EP. y la guardia ciudadana para 

proteger la integridad de sus habitantes, su atención prioritaria está enfocada en trabajar con el 

adulto mayor y jóvenes creando una escuela de Futbol misma que respalda la liga de Paccha. 

Uno de sus lugares turísticos es la Laguna de Quituña, el santuario de la virgen de los Dolores. 

Oportunidades Amenazas 

 

Atención prioritaria a jóvenes y 

adultos mayores 

Desarrollar proyectos de turismo 

 

 

• Factor Tecnológico 

Este factor es muy importante dentro del social como del económico ya que gran parte de la 

parroquia hace uso de esta tecnología. 

Sin embargo, existe fallas de cobertura de operadoras de Claro y Movistar en ciertos lugares 

existe buena cobertura mientras que en otras es nula. Además, el servicio de internet el 90% de 

población cuentan con esta asistencia.  

 

Oportunidades Amenazas 

Telecomunicaciones Fallas en la cobertura de telefonía 

celular. 
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• Factor Ambiental 

           Este factor tiene relación con el clima, presión atmosférica, vientos, catástrofes 

naturales ya que retrasan la ejecución de las obras en los tiempos estipulados en los contratos.  

Oportunidades Amenazas 

Mantienen un Plan Anual de 

Contratación. 

El cambio climático afecta y 

retrasa la ejecución de las obras. 

 

• Análisis Interno 

El fin de realizar este análisis es dar a conocer sus fortalezas y debilidades que tiene el 

GAD dentro de sus áreas.  

• Área Administrativa 

Es la responsabilidad de dirigir, coordinar y archivar la respectiva información del GAD 

Parroquial.  

Fortaleza Debilidades 

Capacidad de desempeñar destrezas y 

habilidades. 

un buen ambiente laboral 

Falta de personal suficiente. 

 

No se cuenta con un seguimiento al 

desempeño del personal. 

 

• Área Técnica 

Realiza Proyectos en beneficio de la comunidad son diseñados y aprobados por el 

presidente, quien autoriza la ejecución del proyecto, en coordinación con las demás áreas. 

Fortaleza Debilidades 

Cumple con los lineamientos de la 

evaluación del proyecto 

Falta de recursos 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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          Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

          Periodo del examen: 2017-2018 

          Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 005 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PLANIFICACION PRELIMINAR 

NCI Componente Si No N/A Observación 

200 Ambiente de Control 

200.01 Integridad y Valores Éticos     

 

1. ¿El GAD ha establecido sus valores éticos y 

principios como parte de la cultura 

organizacional? 1    

 

2. ¿El personal conoce los principios del 

código de ética?  1   

 

3. ¿Las relaciones mantenidas por el personal 

del GAD con terceros están basadas en la 

honestidad y equidad? 1    

 

4. ¿El GAD cuenta con un proceso de 

planificación que incluya la formulación, 

ejecución, control, seguimiento y evaluación 

del plan plurianual institucional y planes 

operativos anuales, que consideren como base 

la función, misión y visión institucionales? 1    

 

5 ¿El GAD tiene establecido indicadores de 

gestión que permitan evaluar el cumplimiento 

de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional?  1  

Falta de recursos 

para contratar a 

más personal  

200.03 Políticas y Prácticas de Talento Humano         

 

6. ¿La cantidad de empleados es acorde con la 

demanda del GAD? 1    

 

7. ¿Existen normas y procedimientos para la 

contratación de empleados? 1    

 

8. ¿Se cumplen las normas y procedimientos 

establecidas? 1    

200.04 Estructura organizacional         

 

9. ¿El ambiente que dispone el GAD es 

favorable para el desarrollo de las actividades 

y logro de objetivos institucionales? 1    

 

10. ¿Son identificados con claridad los niveles 

de autoridad y responsabilidad del GAD? 1    
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11. ¿Cuenta el GAD con un manual de 

funciones actualizado en el cual este asignado 

responsabilidades, acciones y cargos? 1   

Según la Ley 

Orgánica de Juntas 

Parroquiales No. 

2000-29 y el 

Orgánico 

funcional emitido 

abril 2015 por el 

GAD Parroquial 

200.05 Delegación de autoridad         

 

12. ¿A fin de que los servidores puedan 

emprender las acciones más oportunas para 

ejecutar su cometido de manera expedita y 

eficaz, se asigna la autoridad necesaria? 1    

200.06 Competencia profesional         

 

13. ¿El personal que labora actualmente en el 

GAD, cuenta con los conocimientos y 

habilidades necesarias para ayudar a asegurar 

una actuación ordenada, ética, eficaz y 

eficiente? 1    

 

14. ¿En los requerimientos de personal, se 

especifican las competencias necesarias para 

los distintos puestos de trabajo? 1    

200.07 

Coordinación de Acciones 

Organizacionales         

 

15. ¿Las servidoras y servidores participarán 

activamente en la aplicación y el 

mejoramiento de las medidas ya implantadas? 1    

  

16. ¿El control interno contempla los 

mecanismos y disposiciones requeridos, para 

que los servidores y servidoras del GAD 

desarrollen sus acciones de manera 

coordinada y coherente? 1       

    14 2   16 
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➢ Ambiente de Control  

Ponderación: 16 (P) 

NCS: Número Calificación SI 

NCN: Número de Calificación NO 

 

 

 

 

 

 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: El componente de ambiente de control presenta una calificación de 87,5% 

de confianza considerado ALTA y nivel de riesgo de 12,5% considerado BAJO, a pesar 

de aspectos como falta de personal y desconocimiento de código de ética. 

 

 

 

 

 

 

87,50%

12,50%

Nivel Confianza y Riesgo

CONFIANZA RIESGO

NC= NCS * 100 

       P 

NC= 14* 100 = 87,5%    

    16 

NR= NCN * 100 

             P 

NR= 2* 100 = 12,5%    

   16 
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          Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

          Periodo del examen: 2017- 2018 

          Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 005 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PLANIFICACION PRELIMINAR 

NCI Componente Si No N/A Observación 

300 Evaluación del Riesgo 

300.01 Identificación de riesgos     

 

1.En la búsqueda del logro de los objetivos, ¿Se 

identifica claramente los riesgos internos y 

externos?  1  

No dispone de un 

análisis FODA 

 

2 ¿EL GAD cuenta con un mapa del riesgo con 

los factores internos y externos? 1    
300.02 Plan de mitigación de riesgos         

 

3. ¿Se evalúan los riesgos periódicamente para 

conocer el impacto que afecta al logro de los 

objetivos del GAD?   1  
300.03 Valoración de riesgos         

 

4. ¿Existe transparencia en la información que 

dispone la entidad acerca de los resultados de la 

evaluación del riesgo? 1    

 

5. ¿Se cuenta con un plan de contingencias para 

afrontar los riesgos que pueden ocurrir? 1    
300.04 Respuesta al riesgo         

 

6. ¿El personal del GAD participa en la solución 

de los riesgos encontrados? 1    

  

7. ¿Existe apoyo de las autoridades del GAD para 

la aplicación e implementación de los controles 

en función de los riesgos? 1       

  5 1 1 7 

 

 

➢ Evaluación de Riesgo  

Ponderación: 16 (P) 

NCS: Número Calificación SI 

NCN: Número de Calificación NO 

 



 
 

205 

 

 

 

 

 

 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

 

Comentario: El componente de evaluación de riesgo presenta una calificación de 

71,43% de confianza considerada ALTA y nivel de riesgo de 28.57% considerado 

BAJO, aun sin contar con una matriz FODA que permita identificar claramente los 

riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

71,43%

28,57%

Nivel Confianza y Riesgo

CONFIANZA RIESGO

NC= NCS * 100 

       P 

NC= 5* 100 = 71,43%    

    7 

NR= NCN * 100 

             P 

NR= 2* 100 = 28,57%    

  7 
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           Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

           Periodo del examen: 2017-2018 

           Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 005 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PLANIFICACION PRELIMINAR 

NCI Componente Si No 

N/

A 

Observaci

ón 

400 Actividades de Control 

401 Generales         

401.01 

Actividades de control - separación de funciones y 

rotación de labores     

 

1. ¿El GAD cuenta con flujogramas o descripción de 

cargos para los servidores y servidoras? 1    

 

2. ¿Se realiza la rotación sistemática de labores de tareas 

o funciones afines para los servidores y servidoras?  1   

401.02 

Actividades de control - autorización y aprobación 

de transacciones y operaciones         

  

3. ¿Las tareas que desarrollan los servidores han sido 

asignadas dentro de sus respectivas competencias, en 

concordancia con el marco legal? 1       

401.03 Actividades de control - supervisión     

 

4. ¿Se realiza constantemente la supervisión de los 

procesos y operaciones para asegurar el cumplimiento de 

las políticas establecidas? 1    

 

5. ¿Se verifica oportunamente si existen acciones 

apropiadas o inapropiadas para una mejora continua en el 

proceso de la entidad? 1    

402 Administración financiera. -presupuesto         

402.01      

 

6. ¿El GAD tiene delineado procedimientos de control 

interno presupuestario para la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura 

y liquidación del presupuesto institucional? 1    

  

7. ¿El presupuesto asignado es utilizado exclusivamente 

para el desarrollo de programas y proyectos establecidos 

en los planes operativos anuales?  1     

Calendari

o 

presupuest

ario del 

gobierno 

parroquial 

 

 

 

402.02 

 

 

 

Control previo al compromiso     
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8. ¿La operación financiera está directamente relacionada 

con la misión de la entidad y con los programas, 

proyectos y actividades aprobados en los planes 

operativos anuales y presupuestos? 1    

 

9. ¿La operación financiera reúne los requisitos legales 

pertinentes y necesarios para llevarla a cabo? 1    

 

10. ¿Existe la partida presupuestaria con la 

disponibilidad suficiente de fondos no comprometidos a 

fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias? 1    
402.03 Control previo al devengado         

 

11. ¿La existencia de documentación debidamente 

clasificada y archivada respalda los ingresos? 1    

402.04 

Control de la evaluación en la ejecución del 

presupuesto por resultados         

 

12. ¿Los responsables de la ejecución y evaluación 

presupuestaria, comprueban que el avance de las obras 

ejecutadas concuerde con los totales de los gastos 

efectivos? 1    
403 Administración financiera-tesorería         

403.01 Determinación y recaudación de los ingresos     

 

13. ¿Se clasifican los ingresos públicos por su naturaleza 

económica? 1    

  

14. ¿Los ingresos obtenidos están debidamente 

registrados en las cajas recaudadoras? 1       

403.04 Verificación de los ingresos         

  

15. ¿El GAD cuenta con cajas recaudadoras, lo cual, 

efectúa la verificación diaria, con la finalidad de 

comprobar que los depósitos realizados en el banco 

corresponsal sean iguales a los valores recibidos? 1     

Estados 

financiero

s  

403.05 Medidas de protección de las recaudaciones.     

 

16. ¿El GAD cuenta con medidas para resguardar los 

fondos que se recauden directamente, mientras 

permanezcan en poder de la entidad o en los depósitos 

bancarios?? 1    
403.07 Conciliaciones bancarias         

  

17. ¿Cuentan con un sistema de conciliación bancaria 

para asegurar el monto de su saldo según los registros 

contables como el saldo según el banco sean los 

correctos? 1       

403.08 Control previo al pago         

  

18. ¿Se cuenta con toda la documentación de soporte que 

justifique el pago? 1       

 

403.09 

 

Pagos a beneficiarios         
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19. ¿Se realiza el pago oportuno de las obligaciones del 

GAD de acuerdo con los planes institucionales y los 

respectivos presupuestos aprobados? 1       

403.10 Cumplimiento de obligaciones         

 

20. ¿Los gastos adicionales que se originen por concepto 

de intereses o multas por mora injustificada en el pago de 

las obligaciones con retraso, es asumido por quien lo 

haya ocasionado? 1    
403.12 Control y custodia de garantías         

 

21. ¿Cuentan con un control de garantías, el cual, exige a 

los contratistas la presentación de las garantías en las 

condiciones y montos señalados en la ley? 1    

  

22. ¿Cuentan con un control de vencimiento de las 

garantías recibidas? 1       

403.13 Transferencia de fondos por medios electrónicos     

  

23. ¿Cuentan con un sistema de seguridad que conserven, 

los archivos electrónicos o físicos? 1     

Quipux, 

TAC 

403.15 Inversiones financieras, control y verificación física. 
    

 

24. ¿El sistema de registro contable proporciona un 

adecuado control que asegura que los rendimientos a 

obtenerse se realicen de manera oportuna?  1    

405 

Administración financiera – contabilidad 

gubernamental         

405.01 

Aplicación de los principios y normas técnicas de 

contabilidad gubernamental     

  

25. ¿Los estados financieros se realizan bajo criterios 

técnicos soportados en principios y normas contables? 1       

405.02 

Organización del sistema de contabilidad 

gubernamental         

  

26. ¿El GAD cuenta con un sistema de contabilidad 

diseñado para satisfacer las necesidades de información 

financiera de los distintos niveles de administración? 1     

Sistema 

Harrod 

Ecuador 

405.03 Integración contable de las operaciones financieras. 
    

 

27. ¿Su sistema contable proporciona información 

financiera válida, confiable y oportuna, para la toma de 

decisiones de sus obras?  1    

405.04 Documentación de respaldo y su archivo         

  

28. ¿Las operaciones financieras están respaldas con la 

documentación de soporte suficiente y pertinente? 1       

406 Administración financiera – administración de bienes         

406.02 Planificación         
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29. ¿Se elabora el Plan Anual de Contratación en el 

GAD? 1       

406.04 Almacenamiento y distribución         

 

30. ¿El GAD cuenta con un sistema adecuado de registro 

de los bienes individual o por grupos, donde se detallen 

sus características y la dependencia que lo custodia? 1    
406.05 Sistema de Registro         

  

31.De acuerdo al catálogo general de cuentas del sector 

público y la normativa contable vigente. ¿El GAD tiene 

cuentas específicas de registro de las existencias de 

acuerdo a las necesidades de sus operaciones? 1       

406.06 Identificación y protección         

 

32. ¿Los bienes de larga duración que posee la entidad, 

cuentan con un código impreso que permita su fácil 

identificación? 1    

  

33. ¿Cuentan con pólizas de seguro contra posibles 

riesgos? 1       

406.08 Uso de los bienes de larga duración.         

  

34. ¿Los bienes de larga duración con los que cuenta el 

GAD son de uso exclusivo para las labores 

institucionales? 1       

406.11 

Baja de bienes por obsolescencia, perdida, robo o 

hurto.         

  

35. ¿El GAD tiene un sistema de control para los bienes 

que por diversas causas han perdido utilidad para la 

entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, 

serán dados de baja de manera oportuna?   1     

406.13 Mantenimiento de bienes de larga duración     

  

36. ¿Cuenta con un sistema de mantenimiento preventivo 

y correctivo de los bienes de larga duración, a fin de 

conservar su estado óptimo de funcionamiento y 

prolongar su vida útil? 1       

406.14 Bienes procedentes de regalos de otras instituciones         

407 Administración de Talento Humano         

407.02 Manual de clasificación de puestos     

  

37. ¿El GAD define y ordena los puestos considerando la 

misión, objetivos y servicios que presta la entidad y la 

funcionalidad operativa de las unidades y procesos 

organizacionales? 1       

 

 

407.08 

 

Actuación y honestidad de las servidoras y servidores.         
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38. ¿El presidente y demás personal de la entidad, 

cumplen y hacen cumplir las disposiciones legales que 

rijan las actividades institucionales, observando los 

códigos de ética, normas y procedimientos relacionados 

con su profesión y puesto de trabajo? 1       

407.09 Asistencia y permanencia del personal         

  

39. ¿El GAD establece procedimientos y mecanismos 

apropiados que permitan controlar la asistencia y 

permanencia de sus empleados en el lugar de trabajo? 1       

407.10 Información actualizada del personal         

  

40. ¿Los expedientes de cada uno de los servidores se 

encuentra actualizado, con información relacionada con 

su ingreso, y su retiro? 1       

408 Administración de Proyectos         

408.01 Proyecto     

 

41. ¿La junta tiene un ciclo de proyecto que está 

compuesto de 2 fases: estudios y ejecución? 1    

  

42. ¿Una vez finalizado el ciclo de proyecto, la obra entra 

en funcionamiento de acuerdo con lo planeado y 

programado previamente? 1       

408.03 Diagnóstico de idea del proyecto         

  

43. ¿Para invertir en un proyecto el GAD analiza una 

necesidad colectiva que debe ser satisfecha, ligada a los 

objetivos de la institución? 1       

408.09 Planos constructivos         

  

44. ¿Sus planos de construcción contienen información 

gráfica y escrita necesaria para la correcta ejecución de la 

obra? 1       

408.10 Condiciones generales y especificaciones técnicas.         

  

45. ¿Las obras que se ejecutan se cumplen con el plazo y 

el tiempo estipulado en el contrato? 1     

En caso de 

necesitar 

más 

tiempo el 

proveedor 

puede 

solicitarle 

408.11 Presupuesto de la obra         

  

46. ¿El presupuesto es designado para cada una de las 

partes que componen el proceso de ejecución?  1       

408.12 Programación de la obra         

  

47. ¿Para la programación se toma en cuenta las 

características ambientales, climáticas y geográficas de la 

zona donde va a realizarse? 1       
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408.13 Modalidad de ejecución         

  

48. ¿Su modalidad de ejecución es: ¿por administración 

directa, por contrato y por concesión? 1       

408.27 Prorrogas de plazo.         

  

49. ¿El presidente concede prórrogas de plazo imputable 

al contratista cuando se produzcan atrasos en actividades 

relacionadas con las obras? 1       

408.34 Consultoría         

  

50. ¿El presidente del GAD solicita profesionales con 

experiencia o conocimiento específico que asesoren a la 

institución? 1     

Proceso 

CERCOP 

(contrataci

ón 

pública) 

410 Tecnología de la información         

410.01 Organización informática      

  

51. ¿El GAD este acoplado en un marco de trabajo para 

procesos de tecnología de información que aseguren la 

transparencia y el control? 1       

410.10 Seguridad de tecnología de información.         

  

52. ¿Los responsables establecen mecanismos que 

protejan y salvaguarden las pérdidas y la información que 

se procesa mediante sistemas informáticos? 1       

410.11 Plan de contingencias         

  

53. ¿Los responsables informan y aprueban un plan de 

contingencias que describa las acciones a tomar en caso 

de una emergencia o suspensión en el procesamiento de 

la información por problemas en los equipos o 

programas? 1       

    51 2   53 

 

 

 

➢ Actividades de Control  

 

Ponderación: 53 (P) 
NCS: Número Calificación SI 
NCN: Número de Calificación NO 

 

 

 
NC= NCS * 100 

        P 

NC= 51* 100 = 96,23%    

    53 
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CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: El componente de Actividades de Control Interno presenta una 

calificación de 96,23% de confianza considerada ALTA y nivel de riesgo de 3,77% 

considerado BAJO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

96,23%

3,77%

Nivel Confianza y Riesgo

CONFIANZA RIESGO

NR= NCN * 100 

        P 
NR= 2* 100 = 3,77%    

   53 
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5.2 Cuestionario de Información y Comunicación 

 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

 Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen:2017-2018 

 Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 005 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PLANIFICACION PRELIMINAR 

NCI Componente Si No N/A Observación 

500 Información y Comunicación 

500.01 Controles sobre sistemas de información  

 

1. ¿El GAD dispone de una página web 

para transparentar su información? 1    

 

2. ¿La información que se dispone en la 

página Web está actualizada?  1   

 

3. ¿Existen políticas en el GAD relativas 

a la información y comunicación, así 

como su difusión en todos los niveles? 1   

De acuerdo al 

Orgánico 

Funcional del 

GAD de 

Paccha, Art.50 

funciones 

secretario, 

literal 14. 

 

4. ¿Se han realizado auditorías internas en 

el GAD?  1   

500.02 Canales de comunicación abierto          

 

5. ¿Se comunica al personal del GAD 

periódicamente los resultados en el 

cumplimiento de los objetivos? 1    

  

6. ¿Existen sistemas y procedimientos que 

aseguran la confiabilidad de los datos?   1     

    3 3   6 

 

 

 

➢ Información y comunicación  

 

Ponderación: 6 (P) 

NCS: Número Calificación SI 

NCN: Número de Calificación NO 
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CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: El componente de Información y Comunicación se presenta una 

calificación de 50% de confianza considerada MODERADA y nivel de riesgo de igual 

manera 50% considerado MODERADO. Es importante considerar que el acceso a la 

información no está disponible por medios digitales, específicamente en el portal web 

ya que no se encuentra actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

50,00%50,00%

Nivel Confianza y Riesgo

CONFIANZA RIESGO

NC= NCS * 100 

               P 

NC= 3* 100 = 50%    

  6 

NR= NCN * 100 

        P 

NR= 5* 100 = 50%    

    6 
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5.3 Cuestionario de Seguimiento 

 

              Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

             Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

             Periodo del examen: 2017-2018 

             Papel de Trabajo: P/T. Ref. PP. 005 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PLANIFICACION PRELIMINAR 

NCI Componente Si No N/A Observación 

600 Seguimiento 

600.01 

Seguimiento continuo en 

información         

 

1. ¿Se evalúa y supervisa en forma 

continua la calidad y rendimiento del 

sistema de control interno?  1   

 

2. ¿La administración responsable de 

cada área realiza seguimiento y 

proporciona recomendaciones sobre 

riesgos que pueden ocasionarse? 1    

 

3. ¿El GAD cuenta con una estructura 

organizativa que incluya actividades 

de supervisión para identificar sus 

deficiencias? 1    

 

4. ¿Existen planes de acción 

correctiva, preventiva y el grado de 

cumplimiento del mismo? 1    

 

5. ¿Las deficiencias en el control 

interno son puestas a conocimiento de 

la alta dirección del GAD para su 

corrección? 1    

  

6. ¿Las autoridades toman atención a 

los informes? 1       

    5 1   6 

 

 

➢ Seguimiento  

Ponderación: 6 (P) 

NCS: Número Calificación SI 

NCN: Número de Calificación NO 
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CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: El componente de Seguimiento, presenta una calificación de 83,33% de 

confianza considerada ALTA y nivel de riesgo de 16,67% considerado BAJO. Con una 

falta de evaluación y control permanente del control interno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

83,33%

16,67%

Nivel Confianza y Riesgo

CONFIANZA RIESGO

NC= NCS * 100 

                 P 

NC= 5* 100 = 83,33%    

    6 

NR= NCN * 100 

       P 

NR= 1* 100 = 16,67%    

   6 
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➢ Matriz resumen evaluación de control Interno 

 

MATRIZ RESUMEN DE CALIFICACIONES POR COMPONENTE 

Componente Código 

N° de 

Pregunta 

Calificación 

(SI) 

Calificación 

(NO)(N/A) 

Nivel de 

confianza  Nivel de Riesgo 

Ambiente 

 de Control 200 16 14 2 87,50% Alto 12,50% Bajo 

Evaluación de 

Riesgo 300 7 5 2 71,43% Alto 28,57% Bajo 

Actividades 

de Control 400 53 51 2 96,23% Alto 3,77% Bajo 

Información y 

Comunicación 500 6 3 3 50,00% Moderado 50,00% Moderado 

 

Seguimiento 600 6 5 1 83,33% Alto 16,67% Bajo 
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CONFIRMACIÓN DE 

LAS RESPUESTAS A LA 

EVALUACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

219 

 

Cedula Presupuestaria de Ingresos y Gastos 
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Comprobante de Pagos 
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Pólizas de Seguros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contra 
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Contratos con entidades Públicas 
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Oficios de Secciones 
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Oficios de Sesiones 
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Información Contable 
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Informe de Actividades de los Funcionarios 
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Oficio de Inicio de Obras 
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Rol de Pagos 
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Papeles de trabajo de la 

Planificación Especifica 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 009 

CEDULA NARRATIVA ENTREVISTA AL PRESIDENTE DEL GAD 

OBJETIVO: Conocer las funciones y las actividades que desempeña el presidente del 

GAD en la entidad. 

 

Se realizó una entrevista el día 15 de agosto del 2019 al presidente del GAD Parroquial de 

Paccha el Ing. Carlos García en las instalaciones de la entidad ubicada en el centro 

Parroquial, manifestó que también ocupa el cargo del consorcio de los GAD’s de Cuenca 

motivo por el cual no se pudo realizar la entrevista directamente por lo que delegó a la Lic. 

Liliana Pardo secretaria del GAD. Nos proporcionó la siguiente información: el GAD 

Parroquial de Paccha es una entidad pública y pequeña que se rige a las leyes y reglamentos 

vigentes por nuestro país especialmente por el COOTAD, a dichas entidades públicas se les  

asigna dos presupuestos anuales que son por parte del Municipio de Cuenca y del Ministerio 

de Finanzas, siendo estas manejadas en beneficio de los habitantes de dicha parroquia para 

cumplir con obras y proyectos, por lo que al ser una entidad pública se tiene la obligación 

de rendir cuentas a la comunidad. 

 

 

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 010 

CEDULA NARRATIVA ENTREVISTA A LA ÁREA FINANCIERA 

Objetivo: Conocer de forma global todos las actividades que realizan como 

responsable del área financiera. 

 

El día 3 de diciembre del año 2019 se realizó la entrevista a la Lic. Liliana Pardo quien 

cumple con las funciones de secretaria y además es la encargada del área financiera donde 

se pudo obtener la siguiente información. Nos comentó que la función que ella realiza es 

recibir oficios y entregar al presidente del GAD, también nos pudo contar que todas las áreas 

con las que cuenta la entidad, ella es la encargada y la responsable de emitir pagos que se 

realizan ya sea por la compra de materiales o por pago de remuneración a los funcionarios 

del GAD; finalmente nos supo decir que cuando el presidente no se encuentra en la entidad 

asume la responsabilidad como representante. 

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 011 

 CEDULA NARRATIVA ENTREVISTA A LA ÁREA TÉCNICA 

Objetivo: Conocer de forma general el funcionamiento del área. 

El día 3 de diciembre del año 2019 se realizó una entrevista al Arquitecto Diego Bravo 

quien es el encargado de la área técnica, y además responsable de ejecutar las obras en la 

entidad cuando el presidente lo autorice, en relación a las obras sus funciones principalmente 

son  analizar y ejecutar aspectos legales relacionados a permisos municipales , presupuesto 

de las obras o proyectos antes de la ejecución de las mismas, además es el responsables de 

realizar la acta de entrega/recepción con la respectiva factura con el contratista. En caso de 

ínfimas cuantías son procesos directos. Para los otros casos tiene que seguir el proceso a 

través del portal web de contratación pública, presentación de términos de referencia para 

aspectos contractuales, informe de fiscalización, actas de entrega/recepción e informe de 

pago con la respectiva factura.  

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 012 

CEDULA NARRATIVA ENTREVISTA A LA ÁREA SOCIAL 

Objetivo: Conocer de forma general el funcionamiento del área.  

El día 3 de diciembre del año 2019 se realizó la entrevista al Tecnólogo Danny 

Hernández quién es el encargado del área social y responsable de todos los programas y 

proyectos enfocados al bienestar de la comunidad,  por lo que nos pudo comentar que: es el 

responsable de realizar y establecer proyectos siempre y cuando  el presidente del GAD  lo 

autorice  ya que para llevarlos a cabo nos pudo manifestar que contrata personal con 

conocimientos en el área de acuerdo a las necesidades institucionales, enfocadas a los grupos 

más vulnerables de la Parroquia. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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5.4 Flujogramas de procesos del GAD Parroquial de Paccha  

 

Los Flujogramas fueron desarrollados en base al orgánico funcional del GAD de 

Paccha y entrevistas con los servidores de la entidad quienes explicaban los 

procedimientos que se realizan en las diversas actividades de la entidad.  

 

Para la elaboración de estos flujogramas se utilizó la simbología del manual de 

auditoría de gestión de la contraloría: 

 

 

 Simbología Diagramas de Flujo 

Fuente: Manual auditoria gestión CGE 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 013 

FLUJOGRAMAS DEL PRESIDENTE 

 

PRESIDENTE – Proyectos

PRESIDENTE JUNTA PARROQUIAL TÉCNICO

Presenta proyectos a la 

junta

Inicio

Aprobación

Revisar Proyecto

Fin

Ejecutar proyecto
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PRESIDENTE - Sesiones

PRESIDENTE

Inicio

Convocar  

sesiones

Fin

Elaborar 

orden del dia
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PRESIDENTE – Partidas Presupuestarias

PRESIDENTE FINANCIERO

Realizar traspasos de 

partidas presupuestarias

Inicio

Notificar a financiero 

del traspaso

Fin

Ejecutar traspaso
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PRESIDENTE – Informe Anual

PRESIDENTE SECRETARIO/A

Notificar a la secretaria la 

creación del informe anual

Presentar el informe 

Inicio

Fin

Realizar informe anual de 

rendición de cuentas
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PRESIDENTE – Contratos y Convenios

PRESIDENTE JURÍDICO SECRETARIO/A

Notificar a jurídico 

creación de nuevo 

contrato

Inicio

Cumple 

requisitos

Fin

SI

Elaborar documento 

de contrato

Notificar de NO 

aprobación del

 contrato

Recibir documentación, 

generar copias y 

notificar a las partes

Aprobar contrato 

y firmar

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 014 

FLUJOGRAMAS DEL AREA FINANCIERA 

FINANCIERO –  Registros Contables

FINANCIERO PRESIDENTE

Realizar la 

Contabilidad

Inicio

Fin

Presenta un 

informe mensual 

al presidente

Recibe informe de 

la area financiera

Asientos 

contables, 

declaraciones, 

libros de bancos.
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SECRETARIO/A- Recaudaciones

SECRETARIO/A

Realiza recaudaciones 

de impuestos, 

colaboraciones, multas, 

etc.

Inicio

Fin

Entregar  y archivar 

facturas, recibos, 

comprobantes, 

transferencias
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SECRETARIO/TESORERO - Pagos

SECRETARIO/TESORERO PRESIDENTE

Revisar las cuentas por 

pagar y notificar al 

presidente

Inicio

Fin

Recibe 

notificación

Autoriza

Efectuar pago

NO

SI

Documentación
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SECRETARIO/TESORERO - Actualización Portal Web

SECRETARIO/TESORERO PRESIDENTE

Determinar la información 

a ser cargada en la pagina 

web

Inicio

Fin

Revisar la 

información a ser 

cargada 

Autorizar

Subir la información 

actualizada al portal web

Revisar información y 

corregir
NO

SI

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 015 

FLUJOGRAMAS DEL AREA TÉCNICA 

 

 

TECNICO – Obras y Proyectos

TECNICO PRESIDENTE

Recibir la notificación de 

estudio para realizacion de 

obras

Inicio

Fin

Ejecutar Obra o 

proyecto

Realizar el estudio y 

respectivo informe y entregar 

al presidente

Aprobar 

Recibir informe 

técnico

SI

NO

Informe contratos 

conluidos

 

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 016 

FLUJOGRAMAS DEL AREA SOCIAL 

COMISIONES – GAD PARROQUIAL PACCHAON

PRESIDENTECOMISIÓN

Realiza propuesta de 

proyecto social

Inicio

Fin

Autoriza

SI

Revisar proyecto

Ejecutar proyecto

Recibe notificación de 

NO aprobación 

justificada

NO

 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

ESPECIFICO 
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5.5 Cuestionario de Control Interno Específico 

La evaluación al control interno se realiza de acuerdo a los parámetros 

establecidos por la Contraloría General del Estado. 

 

                                 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

                                 Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

                                 Periodo del examen: 2017-2018 

                                  Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 017 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO ESPECIFICO AL PRESIDENTE 

Entrevistado: Ing. Carlos García Gómez 

  Preguntas SI NO N/A 

Ponderación 

sobre 5 Observación 

              

1  

¿Cuentan el GAD con manuales de 

procedimientos? 1     4 

Manejan de 

acuerdo al 

Orgánico 

Funcional del 

GAD 

2 

¿El personal recibe capacitación 

permanente? 1     4 

Cuando se lo 

requiere  

3 

¿Se mantiene archivadas la orden del día 

por cada sección? 1     5   

4 

¿Los proyectos son presentados con la 

documentación que lo respalda? 1     5   

5 ¿Realiza informes anuales? 1     5   

6 

¿Tiene archivado los informes anuales 

correspondientes a los periodos 2017 y 

2018? 
1     5 

Se lo realiza 

mediante 

partidas 

presupuestarias 

7 

¿Revisa los informes de los vocales y 

funcionarios previo pago de 

remuneración mensual? 1     5   

8 

¿Supervisa las actividades de los 

funcionarios de acuerdo a sus 

competencias? 1     5   

9 

¿Supervisa la ejecución de los proyectos 

que se realizan? 1     5   

10 

los contratos se cumplen de acuerdo al 

tiempo estipulado 1     5   

  Total 10     40   



 
 

259 

 

 

 

Para eliminar la subjetividad en la calificación de las respuestas a las preguntas 

aplicadas se utilizó un modelo de escala de medición denominado Likert y se adaptó 

para aplicarle según las necesidades requeridas, de acuerdo al siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

 Presidente                                                                                            

PONDERACION 50 

CALIFICACION 40 

 

 

 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: Este componente posee una calificación del 80% de confianza considerado 

ALTA, y un nivel del riesgo 20% que consideramos BAJO. Dando como resultado que 

se debería mejor la capacitación al personal e implementar un manual de 

procedimientos. 

 

 

NC= 40* 100 = 80%    

  50 

NR= 100% - 80% = 20%    

   

Porcentaje
Condición 

presentada
Calificación 

76%-100% siempre 5

51%-75% casi siempre 4

36%-50% con frecuencia 3

16%-35% casi nunca 2

0-15% nunca 1

Escala de Likert
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                                  Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

                                  Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

                                  Periodo del examen:2017-2018 

                                  Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 018 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO ESPECIFICO AREA FINANCIERA 

Entrevistado: Lic. Liliana Pardo 

  Preguntas SI NO N/A 

Ponderación 

sobre 5 Observación 

No Secretario-Tesorero   

1 ¿Entrega comprobantes de las recaudaciones? 1     5   

2 ¿Realiza informes de las recaudaciones? 1     4   

3 
¿La documentación como facturas o 
comprobantes de pago tiene archivados? 1     5   

4 
¿Los pagos realizados los efectúa con la respectiva 
autorización del presidente?  1     5   

5 
¿Realiza las retenciones en cuanto a pagos y tiene 
archivadas? 1     5   

6 

¿Existe un responsable de actualizar  la 
información del portal web? 

1     3 

Cuando el 

presidente le 

delega 

7 

 ¿la información se encuentra actualizada? 

  1   1 

La encargada 

no había 

cargado la 

información  

8 
¿Las declaraciones del Impuesto a la Renta son 
realizadas oportunamente? 1     4   

9 
¿Lleva el libro bancos y conciliaciones bancarias 
mensuales del GAD? 1     5   

80,00%

20,00%

NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO-
PRESIDENTE

NIVEL CONFIANZA NIVEL RIESGO
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10 ¿Realiza órdenes de pago?  1     5   

11 ¿Maneja el portal de compras públicas? 1     5   

12 
¿Registra las facturas en el portal de compras 
públicas? 1     5   

13 
¿Realiza todas las obligaciones contables de la 
entidad? 1     5   

14 
¿Realiza una entrevista con los candidatos a 

los diferentes cargos?   1   1 

Lo realiza 

directamente 

el presidente 

15 
¿Los candidatos pasan por pruebas de 

selección? 1     5   

16 ¿Se solicita referencias a los candidatos? 1     5   

17 

¿Se solicita documentación personal (¿foto 

tamaño carnet, certificado de votación, cedula 

de identidad, antecedentes penales? 1     5   

18 
¿Los roles de pago son firmados y entregados 

a cada funcionario del GAD? 1     5   

19 
¿Mantiene registro de entradas y salidas del 

personal para su ejecución en el IESS? 1     5   

20 
¿Se utiliza algún medio para controlar la 

entrada y salida del personal? 1     5 

Controlan 

mediante firma de 

entrada y salida 

del personal 

21 
¿los funcionarios tienen establecidos horarios 

de trabajo?   1   1 

En los años 

auditados no 

tenían horarios 

22 
¿Sus funciones están relacionadas de acuerdo 

al orgánico funcional?   1   1 

A veces realiza 

actividades que 

no le compete 

  Total 18 4 0 90   

 

Para eliminar la subjetividad en la calificación de las respuestas a las preguntas 

aplicadas se utilizó un modelo de escala de medición denominado Likert y se adaptó 

para aplicarle según las necesidades requeridas, de acuerdo al siguiente cuadro:  
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Tesorero- Secretaria 

PONDERACION 110 

CALIFICACION 90 

 

 

 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: Este componente posee una calificación del 81,82% de confianza 

considerado ALTA, y un nivel del riesgo 18,18% que consideramos BAJO. Hay que 

considerar que cumple varias funciones por falta de personal, que podría causar bajo 

rendimiento y correcta labor en sus obligaciones. 

 

 

81,82%

18,18%

NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO-
SECRETARIO/TESORERO

NIVEL CONFIANZA NIVEL RIESGO

NC= 90* 100 = 81,82%    

  110 

NR= 100-81,82= 18,18%    

   

Porcentaje
Condición 

presentada
Calificación 

76%-100% siempre 5

51%-75% casi siempre 4

36%-50% con frecuencia 3

16%-35% casi nunca 2

0-15% nunca 1

Escala de Likert
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                                  Nombre de la Auditoria: Auditoría de Gestión 

                                  Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

                                  Periodo del examen: 2017-2018 

                                  Papel de Trabajo: P/T. Ref. PE. 019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICO ÁREA TÉCNICA 

Entrevistado: Arquitecto Diego Bravo 

  Preguntas SI NO  N/A 

Ponderación 

sobre 5 Observación 

N° Área Técnica   

1 

¿Se realiza estudios para determinar 

la pre factibilidad del proyecto?   1     5   

2 

¿El área dispone de un archivo 

actualizado de sus documentos? 1     5   

3 

¿Se estudia la factibilidad del 

proyecto? 1     5   

4 

 ¿Fiscaliza y supervisa la ejecución 

de la obra?  1     5   

5 

¿Gestiona los respectivos permisos 

municipales al momento de ejecutar 

las obras? 1     5   

6 

¿Realiza reportes de avance de la 

obra? 1     5   

 7 

¿Se recibe la obra con acta de 

entrega/recepción con el 

contratista? 1     5   

8 

¿Se notifica al presidente los 

avances de obra? 1     5   

9 

¿Se cumplen los proyectos en 

tiempo programado? 
  1   2 

No se cumple debido a 

que dieron preferencia a 

otra obra 

10 ¿Manejan caja chica?   1   1   

11 

¿Se cumplieron con todas las obras 

expuestas en el POA para el año 

2017- 2018? 

  1   2 

No se cumplió con la 

obra denominada 

reconstrucción de la 

cancha de uso múltiple 

del Tablón 

    8 3   45   
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Para eliminar la subjetividad en la calificación de las respuestas a las preguntas 

aplicadas se utilizó un modelo de escala de medición denominado Likert y se adaptó 

para aplicarle según las necesidades requeridas, de acuerdo al siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

 

Área Técnica 

PONDERACION 55 

CALIFICACION 45 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Este componente posee una calificación del 81,82% de confianza 

considerado ALTA, y un nivel del riesgo 18,18% que consideramos BAJO. Pero un 

aspecto importante es que la planificación de obras se ha cambiado de acuerdo a las 

necesidades, pero se debe recomendar mejorar dicha planificación para evitar retrasos 

o incumplimiento de la ejecución de obras. 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

NC= 45* 100 = 81,82%    

  55 

NR= 100-81,82= 18,18%    

   

Porcentaje
Condición 

presentada
Calificación 

76%-100% siempre 5

51%-75% casi siempre 4

36%-50% con frecuencia 3

16%-35% casi nunca 2

0-15% nunca 1

Escala de Likert
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Para eliminar la subjetividad en la calificación de las respuestas a las preguntas 

aplicadas se utilizó un modelo de escala de medición denominado Likert y se adaptó 

para aplicarle según las necesidades requeridas, de acuerdo al siguiente cuadro:  

81,82%

18,18%

NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO- AREA TÉCNICA

NIVEL CONFIANZA NIVEL RIESGO

                                  Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

                                  Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

                                  Periodo del examen:2017-2018 

                                  Papel de Trabajo:  P/T. Ref. PE. 020 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO ESPECIFICO AREA SOCIAL 

Entrevistado: Tecnólogo Danny Hernández 

  SI NO N/A 

Ponderación 

sobre 5  Observación 

             

No Área Social   

1 
¿Presentan proyectos sociales al presidente 
del GAD? 1     5   

2 
¿Se genera un documento de aprobación 
por parte del presidente? 1     5   

3 

¿Los proyectos, programas para el año 
2017-2018 se cumplieron de acuerdo a lo 
planificado en el POA? 1     5   

4 
¿Tiene registro de los gastos de cada 
proyecto? 1     5   

  Total 4     20   
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Área Social  

PONDERACION 20 

CALIFICACION 20 

 

 

 

 

CONFIANZA Baja Moderada Alta  

 15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%  

 Alto Moderado Bajo RIESGO 

 

Comentario: Este componente posee una calificación del 100% de confianza 

considerado ALTA, por lo tanto, un riesgo bajo. El área presenta varias aspectos 

positivos y excelente gestión que ayudan al desarrollo de proyectos sociales con la 

comunidad. 

 

 

100,00%

0,00%

NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO-
AREA SOCIAL

NIVEL CONFIANZA NIVEL RIESGO

NC= 20* 100 = 100%    

  20 

NR= 0%    

   

Porcentaje
Condición 

presentada
Calificación 

76%-100% siempre 5

51%-75% casi siempre 4

36%-50% con frecuencia 3

16%-35% casi nunca 2

0-15% nunca 1

Escala de Likert
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Papeles de Trabajo Etapa de 

Ejecución 
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5.6 Papeles de Trabajo Etapa Ejecución 

 
 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ.AX. 026 

Verificar en la Página Web si la información está actualizada. 

Objetivo: Verificar si la información cargada en la página web del GAD se encuentra 

actualizada con claridad y transparencia de los servicios que brinda. 

          

Misión ≠ 

Visión ≠ 

Objetivos ≠ 

Valores institucionales ≠ 

Organigrama ~ 

Rendición de Cuentas ≠ 

Autoridades ≠ 

 

Marcas a utilizar 

≠ No Cumple 

~ No actualizada 

Conclusión 

El GAD de Paccha si conserva una página web, pero al momento no se encuentra cargada 

la información al momento de ingresar a la página web existe un organigrama funcional pero 

no se encuentra actualizado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

2/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 3/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 029         

Informe de las Obras Ejecutadas  

Objetivo: Verificar que las obras se cumplieron de acuerdo al POA  2017 y 2018. 

Se realizó un oficio dirigido al Arq. Diego Bravo responsable del área Técnica del GAD 

solicitando las obras ejecutadas dentro de los años 2017 y 2018 facilitándonos el detalle y el 

desglose de las obras planificadas mismas que fueron 15. 

A continuación, se detalla la información por parte del responsable del área técnica: 

P/T Ref. EJ. 029        1/4 
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P/T Ref. EJ. 029        2/4 
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P/T Ref. EJ. 029        3/4 
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P/T Ref. EJ. 029        4/4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión 

Verificando el detalle de las obras ejecutadas se pudo constatar que todas fueron cumplidas 

en el 2018, mismas que sirven para comprobar el cumplimiento de las obras de acuerdo al 

POA en el tiempo establecido 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

8/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 9/12/2019 
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ACTAS DE ENTREGA 

POR OBRA PERIODO 

2017-2018 
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5.7 Actas de Entrega por obra  
 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical y Pavimentos de las calles del 

centro Parroquial 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29  

 

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √  

Condiciones generales de 

ejecución √  

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √  

Liquidación económica √  

Liquidación de plazos √  

Observaciones √  
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                                                                                                                   √ 

 

 

 

 

 

  

                                                                                                                 

 

 √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                       √ 
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                                                                                                                               √ 
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                                                                                                             √ 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Construcción de baterías sanitarias en la comunidad de San Vicente 

 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29 

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √ 

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √ 

Liquidación económica √ 

Liquidación de plazos √ 

Observaciones √ 

 

 

 

                    

              

 

                                                                                                                       

                                                                                                          √                        

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                          √ 

 

 

  

                                                                                                          √ 
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                                                                                                             √ 
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 √ 

 

 

 

 

 

                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Adquisición de materiales de ferretería (Mantenimiento de Casas Comunales) 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29 

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

 

                    

               

 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                √ 

   

                                                 √ 

 

 

 

 √ 

 

 

                                                   √ 

 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √ 

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √ 

Liquidación económica √ 

Liquidación de plazos √ 

Observaciones √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado. 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Construcción y recuperación de cajas de sumideros para obras de asfalto 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29 

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √ 

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas  
Liquidación económica √ 

Liquidación de plazos √ 

Observaciones √ 

 

 

 

 

                    

               

 

 

                 

 

 

 √ 

 

 

                                                                                                        √ 

 

 

 

 

                                                                                                         √ 

 

 

                                                                                                         √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión:  

De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de esta obra se 

cumple con lo estipulado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Mantenimiento de cancha de uso múltiple del centro parroquial 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29 

                          Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √ 

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √ 

Liquidación económica √ 

Liquidación de plazos √ 

Observaciones √ 

 

 

 

 

 

                    

               

 

 

                 

  

                                                                                                    √ 

 

 

   √ 

 

 

 √     
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                                                                                                          √ 

 

  

                               

 

 

 

 

 

 

 

 

         √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Construcción de muro de hormigón ciclópeo para confinar vía de asfalto 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29  

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √  

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √  

Liquidación económica √  

Liquidación de plazos √  

Observaciones √  

 

     

 

 

                    

               

 

                                                                                                              

 

 

                 

 

 

                                                                                                      √ 

                                  

 

                                                                                                       √ 

 

 

 

                                                                                                      √  
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                                                                                                                             √ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

291 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                    √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Reconstrucción de cancha de uso múltiple comunidad del Tablón 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29  

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √  

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √  

Liquidación económica √  

Liquidación de plazos √  

Observaciones  √  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                         √                                   

 

 

                                                                                                         √ 

 

 √ 
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                                                                                                           √ 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                √   
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que el acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Estudio complementario hidrosanitario y el estudio contra incendios para el proyecto 

“construcción del sistema de drenaje, bloque de bóvedas, nichos, camineras, glorieta 

central del cementerio Parroquial de Paccha 

 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29  

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  √ 

 

 

          

 

 

                                                                                                         √                          

 

 

 

 

 

                                                                                                            √ 

 

 

 

  

                                                                                                           √ 

 

 

                                                                                                                        

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √ 

Condiciones generales de 

ejecución √  

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √  

Liquidación económica √  

Liquidación de plazos √  

Observaciones √  
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 √   

 

 

 

                                                                                                                                                                

 

 

  

 

                                                                                                                                   √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 034 

Elaboración de estudio complementario plan de manejo ambiental para el cerro 

Guagualzhumi 

Objetivo: Verificar que las actas de entrega de  las obras ejecutadas cumplan  de acuerdo a 

las normas de control interno en la 408-29  

Resumen de las obras con su respectiva acta de entrega 

 

Recepción de las Obras  
Antecedentes contractuales √  

Condiciones generales de 

ejecución √  

La calidad y cantidad de las 

obras ejecutadas √  

Liquidación económica √  

Liquidación de plazos √  

Observaciones √  

 

 

 

 

 

                    

               

 

 

                 

 

 

 

 

 

   √ 

 

 

 

 

 √ 

 

 



 
 

299 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 √ 

 

 

  

 

 

 

 √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a lo establecido en la norma podemos evidenciar que la  acta de 

esta obra se cumple con lo estipulado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

17/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 19/12/2019 
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MONTOS DE LAS OBRAS 

SEGÚN EL POA 2017-

2018 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

302 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: 

POA 2018 

 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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5.8 Montos de las obras según el POA  

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical y Pavimentos de las calles 

del centro Parroquial 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017 

 

 

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

                                                                   

 

                                                                                      √ 

 

 

 

 

Campo ampliado 

 

 

OBRA 2017 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Realización de los diseños viales: 

Horizontal, Vertical y Pavimentos de las 

calles del centro Parroquial 

 

3450 

 

  

 

3450 
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Marcas a utilizar 

C Cumple 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a la información obtenida se puede comprobar que cumple 

lo planificado con lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Construcción de baterías sanitarias en la comunidad de San Vicente 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2018  

 

 

 

 

                

C 

 

 

                                                                           

 

 

                                               

                                                                                     

                                                                                                   

                                                                                                    √ 

 

 

       Campo ampliado 

 

 

 

   

OBRA 2018 Monto según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Construcción de baterías sanitarias en la 

comunidad de San Vicente 
 

6263,58 

  

 

 

6263,58 
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Marcas a utilizar 

C Cumple 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a la información obtenida se puede comprobar que cumple lo 

planificado con lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Adquisición de materiales de ferretería 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2018  

 

 

 

 

                     C 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                      

 

 

 

                                                                                                                                   √ 

 

Campo ampliado 

 

                                                                                                   

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Adquisición de materiales de 

ferretería 5885,20  5885,2  
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Marcas a utilizar 

C Cumple 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a la información obtenida se puede comprobar que cumple 

lo planificado con lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Construcción y recuperación de cajas de sumideros para obras de asfalto 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2018  

 

 

 

 

               C 

 

 

 

 

 

                Σ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Construcción y recuperación de cajas de 

sumideros para obras de asfalto 
5349,36  5349,36  

Subtotal construcción cajas 

sumideros 

4385,01 

 

Subtotal recuperación de 

cajas sumideros 

964,35            

 TOTAL 5349,36 
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                                                                                                                             √ 

     Campo ampliado 

  

                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                         

                                                                                                                                  √ 

 

 

 

               Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

C Cumple 

Σ Sumatoria 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a la información obtenida se puede comprobar que cumple lo 

planificado con lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mantenimiento de cancha de uso múltiple del centro parroquial 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

                           C 

 

 

 

 

 

  

 

 

                                                                                      √ 

 

 

Campo ampliado                                                                               

                                                                                               

 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Mantenimiento de cancha de uso 

múltiple del centro parroquial 4000,00  4000,00  
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Marcas a utilizar 

C Cumple 

√ Verificado 

Conclusión: De acuerdo a la información obtenida se puede comprobar que cumple 

lo planificado con lo ejecutado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.          23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mantenimiento de juegos infantiles y arcos deportivos 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2018  

 

 

 

 

                            ≠ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campo ampliado 

 

                                                                                      

 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Mantenimiento de juegos 

infantiles y arcos deportivos 593,6  424,38  



 
 

314 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                        

 

 

                                                                                              

 

 

            Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

≠ No Cumple 

Conclusión: Podemos observar que los montos establecidos no coinciden, ya que al 

momento de la ejecución de la obra se ha gastado menos de lo planificado. 

Elaborado por: Adriana Bernal                        

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mantenimiento y limpieza de paredes, pintura en general del cementerio parroquial 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2018  

 

 

 

 

 

           ≠ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Campo amplio 

Marcas a utilizar 

≠  No Cumple 

OBRA 2018 
Monto según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Mantenimiento y limpieza de paredes, 

pintura en general del cementerio 

parroquial 

 

  

 

4086,20 

 

 

 

  

 

4576,54 

 

 

 

  

Conclusión: Podemos observar que los montos establecidos no coinciden, ya que al 

momento de la ejecución de la obra se ha gastado más de lo planificado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo:  P/T Ref. EJ. 038 

Construcción de muro de hormigón ciclópeo para confinar vía de asfalto 

 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

OBRA 2018 

Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Construcción de muro de hormigón 

ciclópeo para confinar vía de asfalto 

 

  2061,14 

 

 

  

 

 2061,14            

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                C 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                                                          

 

 

                                                                                                     √ 

 

 

 

       Campo ampliado 

 

Marcas a utilizar 

C Cumple 

√  Verificado 

Conclusión: Podemos verificar que los montos establecidos coinciden, tanto el ejecutado 

como lo presupuestado 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Reconstrucción de cancha de uso múltiple comunidad del Tablón 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

                    C 

 

         

 

 

 

 

 

 

 √ 

 

       Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

C Cumple                                                                          

OBRA 2018 

Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Reconstrucción de canchas de uso múltiple 

comunidad del Tablón 

 

  11604,06 

 

 

 

  

 

   11604,06 

 

 

 

  

Conclusión: Podemos observar que los montos establecidos no coinciden, ya que al 

momento de la ejecución de la obra se ha gastado menos de lo planificado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 
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Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 

 

 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mantenimiento de obras de  infraestructura  

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

≠ 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 

    

                            ≠ 

OBRA 2018 

Monto según el 

POA 

Monto 

Ejecutado 

Mantenimiento de obras de 

infraestructura 100,79 90 
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Marcas a utilizar 

≠  No Cumple                                                                               

Conclusión: Podemos observar que  la información proporcionada por parte del GAD  no 

se ve visualiza con mayor claridad, pero lo que nos supo decir el asesor de infraestructura es 

que se planeó $100,79 y se ejecutó $90 y no tiene documentación suficiente que sustente el 

monto real de la obra. 

Elaborado por: Adriana Bernal               

Eliana Faicán 

A.B.                   

E.F. 

21/10/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 21/10/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera urbano parroquial 

 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

 

           C 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           √  

 

 

 

 

                   Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

C  Cumple 

√ Verificado 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la 

cabecera urbano parroquial  114.000  

 

114.000  

Conclusión: Podemos verificar que los montos establecidos coinciden, tanto el ejecutado 

como lo presupuestado 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Mantenimiento vial transporte de lastre (convenio 15km GAD municipal) 

 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

 

           C 

 

 

 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Mantenimiento vial transporte de lastre 

(convenio 15km GAD municipal)  
7.807,72 

  

7.807,72 

  



 
 

322 
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 √ 

                                                                                                         

Marcas a utilizar 

C  Cumple 

√ Verificado 

Conclusión: Podemos verificar que los montos establecidos coinciden, tanto el ejecutado 

como lo presupuestado 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen:2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038  

Fiscalización de la obra construcción del complejo administrativo Parroquial de 

Paccha 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

 

C 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                                                   √ 

 

Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

C  Cumple 

√ Verificado 

OBRA 2018 Monto 

según el POA 

Monto 

ejecutado 

Fiscalización de la obra construcción del 

complejo administrativo Parroquial de 

Paccha 
25.000,00  

 

25.000,00  
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Conclusión: Podemos verificar que los montos establecidos coinciden, tanto el ejecutado 

como lo presupuestado 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Estudio complementario hidrosanitario y el estudio contra incendios para el proyecto 

“construcción del sistema de drenaje, bloque de bóvedas, nichos, camineras, glorieta 

central del cementerio Parroquial de Paccha 

 

Objetivo: Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              ≠ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Estudio complementario hidrosanitario y 

el estudio contra incendios para el 

proyecto “construcción del sistema de 

drenaje, bloque de bóvedas, nichos, 

camineras, glorieta central del 

cementerio Parroquial de Paccha 

2.945,60 

 

 

 

  

 

 

2.100,00 
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≠     
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Marcas a utilizar 

≠ No Cumple 

Conclusión: Podemos observar que los montos establecidos no coinciden, ya que al 

momento de la ejecución de la obra se ha gastado menos de lo planificado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

329 

 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 038 

Elaboración de estudios complementario plan de manejo ambiental para el cerro 

Guaguazhumi 

Objetivo:Verificar que los montos planificados según el POA coincidan con las obras 

ejecutadas en el año 2017-2018  

 

 

 

 

 

                    

               C 

 

 

                     

 

 

 √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Campo ampliado 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

C Cumple 

OBRA 2018 
Monto 

según el 

POA 

Monto 

ejecutado 

Elaboración de estudios complementario 

plan de manejo ambiental para el cerro 

Guaguazhumi 2200  2200  

Conclusión: 

Podemos verificar que los montos establecidos coinciden, tanto el ejecutado como lo 

presupuestado. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

21/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 23/12/2019 
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MONTOS DE 

ACUERDO AL PORTAL 

DE COMPRAS PÚBLICAS 
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5.9 Montos de las Obras de acuerdo al SERCOP 

 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 042 

Verificar en el Portal de Compras Públicas si las obras se encuentran registradas 

Objetivo: Visitar el portal de Compras Públicas para comprobar que la planificación 

desarrollada por el GAD este registrada en el portal. 

P/T Ref. EJ. 042   1/4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                         √ 

 

 

P/T Ref. EJ. 042   2/4 
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 √ 

 

P/T Ref. EJ. 042   3/4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                         √ 

 

 

 P/T Ref. EJ. 042   4/4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        √ 

 √ 
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Marcas a utilizar 

√ Verificado 

≠ No Cumple 

Conclusión: Luego de verificar en el portal de compras públicas se pudo determinar 

que no todas las obras ejecutadas están subidas en el portal ya que de esta manera se pudo 

examinar y evaluar que un total de cuatro obras están en el portal y las 12 no cuentan con la 

información de respaldo.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Verificar y medir  el nivel de cumplimiento de las obras expuestas en el SERCOP  

 

obras 2017 

Valor 

Acta de 

entrega 

Portal de 

Compras 

Públicas 

1 

Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical 

y Pavimentos de las calles del centro Parroquial 3450,00 3500,00 

 

 

 

 

   

                                                               

                                                                        X 
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 X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

X Valor con diferencia 

Conclusión: Para la obra Realización de los diseños viales: Horizontal, Vertical y Pavimentos 

de las calles del centro Parroquial se determina que existe un monto diferente en la página del 

portal de compras Públicas versus a la Acta de Entrega.  

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

16/12/2019 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B. 18/12/2019 
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Verificar y medir el nivel de cumplimiento de las obras expuestas en el SERCOP.   

 

Obra 2018  
Valor Acta 
de entrega SERCOP 

1 
Construcción de baterías sanitarias en la comunidad de 
San Vicente 6263,58 6263,58 

 

 

 

 

  

 

 

                                                                        √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

337 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: Para la obra Construcción de baterías sanitarias en la comunidad de San Vicente se 

pudo comprobar que los montos en la página del portal de compras Públicas coinciden con las 

Actas de Entrega. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Verificar y medir  el nivel de cumplimiento de las obras expuestas en el  SERCOP. 

 

Obra 2018  

Valor 

Acta de 

entrega SERCOP 

1 

Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera 

urbano parroquial 114000,00 112112,00 

 

  

 

X 
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                                         X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas a utilizar 

X Valor con diferencia 

Conclusión: Para la obra Mejoramiento y mantenimiento vial en la cabecera urbano 

parroquial se determina que existe un monto diferente en la página del portal de compras Públicas 

versus a la Acta de Entrega. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Verificar y medir el nivel de cumplimiento de las obras expuestas en el SERCOP.   

 

 

 

 

 

                     

                                                                

                                                                  

    

                                                                       x 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra 2018  
Valor Acta 
de entrega SERCOP 

1 
Fiscalización de la obra construcción del complejo 
administrativo parroquial de Paccha. 25000,00 26000,00 
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 X  

 

Campo ampliado 

Marcas a utilizar 

X valor con diferencia 

Conclusión: Para la obra Fiscalización de la obra construcción del complejo administrativo 

parroquial de Paccha.se determina que existe un monto diferente en la página del portal de compras 

Públicas versus a la Acta de Entrega. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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 Nombre de la Auditoria: Auditoria de Gestión 

Entidad Auditada: Gobierno Autónomo Descentralizado de Paccha 

Periodo del examen: 2017-2018 

Papel de Trabajo: P/T Ref. EJ. 043 

Obras subidas en el portal de Compras Publicas 

Objetivo: Verificar y medir el nivel de cumplimiento de las obras expuestas en el SERCOP.   

 

 

 

 

 

 

                                                                                    

 

 

  √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra 2018  

Valor 

Acta de 

entrega SERCOP 

1 Reconstrucción cancha de uso múltiple el Tablón 11604,06 11604,06 



 
 

343 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                       √ 

 

 

 

 

 

Campo Ampliado 

Marcas a utilizar 

√ Verificado 

Conclusión: Para la obra Reconstrucción cancha de uso múltiple el Tablón se pudo 

comprobar que los montos en la página del portal de compras Públicas coinciden con las Actas de 

Entrega. 

Elaborado por: Adriana Bernal  

Eliana Faicán 

A.B.  

E.F. 

 

Supervisado por: Econ. Raquel Bermeo R.B.  
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345 
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349 

 

 



 
 

350 

 

 



 
 

351 
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354 

 

 

 

 



 
 

355 

 

 

 

 



 
 

356 

 

 



 
 

357 

 

 



 
 

358 
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360 
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362 
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365 
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372 

 

 


